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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.
Real decreto admitiendo a D. Angel 

García Loygorri y Atienza, Minis
tro Residente, la dimisión del car
go de Consejero de la Embajada de 
España en Londres, declarándole 
cesante.— Página 779.

Ciro ascendiendo a Ministro Residen-  
te, y destinándole con dicha cate
goría y con el carácter de Consejero 
a la; Embajada de la Nación en Lon
dres, a D. Fernando Gómez Contre- 
ras, Secretario de primera clase en 
Bucarast.—Página 779.

Otro nombrando a D. Tomás Muñiz 
Pablos Primer Auditor supernume
rario del Supremo Tribunal de la 
Rota ele la Nunciatura.—Página 779.

Ministerio de la Gobernación,
Reales decretos aprobando las agru

paciones de los Ayuntamientos que 
se mencionan.—Páginas 779 y 780.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden derogando los artículos. 2, 

6, 8, 33, 34, 35, 36 y apartado d) del 
artículo 14 del Reglamento de.24 de 
Mayo de 1924, dictado para ejecu
ción del Real decreto de 30 de Abril 
del mismo año, de auxilios a las 
industrias, y disponiendo que para 
su observancia en lo sucesivo se 
entiendan redactados en la forma 
en que se insertan.— Páginas 780 
a 783.

Otra ombrando a D . Basilio Iglesias 
y D. Tomás Linares Practicantes 
afectos al Servicio Sanitario 1de los 
territorios del Golfo de Guinea. — 
Página 783.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular autorizando al Ca

pitán Jefe del Tabor español en 
Tánger para expedir a los reclutas

residentes en dicha población, que 
dese&n acogerse a los beneficios de 
reducción del tiempo de servicio en 
filas, los certificados a que hacen 
referencia los artículos 409 y  412 
del vigente Reglamento para Reclu
tamiento y Reemplazó del Ejército. 
Página 783.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que del con

cepto 1.°, del capítulo 2.°, artícu
lo 3.° del vigente presupuesto, se 
abonen, además de los gastos que 
en dicho concepto se detallan, todos 
aquellos que ocasionen los servicios 
que asignan a la Dirección general 
de Pesca los Reglamentos vigentes. 
Página 783.

Otra ídem que el Almirante Jefe de 
la Jurisdicción de Marina en la Cor
te cese en el despacho ordinario de 
los asuntos de este Ministerio.—Pá
ginas 783 y  784.

Otra, circular, declarando comprendi
dos en el artículo 2.° del Real de
creto de 5 de Marzo de 1913, para 
el uso del distintivo C. M. {Correos 
Marítimos) a los vapores de la Com
pañía uIbarra y Compañía, Sociedad 
en comandita” , que realicen dicho 
servicio.— Página 784.

Ministerio de Hacienda.
Real orden convocando a oposiciones 

públicas para proveer 25 plazas de 
ingreso en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado. — Pági
nas 784 a 793.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando el Reglamento 

provisional para el régimen de las 
Sociedades de asistencia pública 
médico-farmacéutica.—Páginas 793 
a 795.

Otra desestimando instancias de los 
Sres. Bobo Diez y Abós Ferrer, y 
disponiendo que las plazas de Di
rectores de Establecimientos balnea
rios, servidas actualmente por con
trato con el propietario, salgan al 
concurso anual conforme a lo esta

blecido en la legislación vigente.—t 
Páginas 795 y 796.

Otra, circular, trasladando Real orde\ 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
relativa a la conducción de recluso$ 
de unas prisiones a otras. —  P#gi-* 
na 796. ; \

Real orden disponiendo se inserte en 
este periódico oficial el Escalafón 
del Cuerpo de Seguridad. — Pági~>. 
na 796. : ¡

Otra concediendo franquicia postal 
para la correspondencia oficial que 
expida la Junta regional de ense 
ñanza industrial de Bilbao.—Pági< 
na 796.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se dé notorio-? 
dad al Real agrado que ha produ 
cido la noticia de la tarea grata 3 
España que reliza 'años ha la exce*¡ 
lentísima señora doña Josefa T. dé 
Arreguif en la República de Nicara< 
gua; y ̂ disponiendo se rden las gra
cias a la mencionada excelentísijnd 
señora.—Páginas 796 y  797.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo U D. José Sabater y  
Vidal, Profesor auxiliar numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Las Palmas.— Página 797.

Otra disponiendo se haga presente ~d 
los albaceas de D. Francisco de los 
Villares y doña Dolores Campillo 
singularísimo aprecio que este Mi
nisterio hace ral \aceptar el valioso 
legada hecho por dichos señores al 
Museo Arqueológico Nacional; y dis
poniendo se den las gracias a refe
ridos albaceas.—Página 797.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslación la provisión de la 
Cátedra de Procedimientos judicia
les y práctica forense, vacante en Id- 
Sección ele Estudios Universitarios 
de la Laguna {Canarias). —  Pági 
na 797. *■

Otra nombrando Presidente del Tn-« 
bunal de oposiciones a las Cátedras 
de Psicología,, Lógica, Etica y Ñu* 
dimentos de Derecho de los Instituí 
tos de Cabra y Cáceres g E^JvQÚí
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Zaraguera y Bengoechea, Consejero 
de Instrucción pública.—Páginas 797 
y 79-8.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a las Cátedras- de Agricultura y Téc
nica agrícola, vacantes en los Insti
tutos, de Lugo, Castellón y Jerez.—- 

Página 798.
Otra ídem Presidente del Tribunal de 

oposiciones a las Cátedras de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, de los Institutos de Avi
la, Mahón, Albacete, Cádiz, Caste
llón, Lugo y Tarragona, a D. José 
Rogerio Sánchez, Consejero de Ins
trucción pública.—Página 798.

Otra concediendo a D. José Joaquín 
Serna (Jarcia el reingreso en el ser
vicio■ activo de su empleo de Auxi
liar Geómetra de tercera clase.—  

Página 798.
'Otra ídem a D. Fernando 'Mariñosa 

Erausquin, D. Juan Ardura Monjil, 
D. Jesús Garda Muñoz, D. Delfín 
B.añeres Cavero y D. Eladio Iscar 
Paño el reingreso en el servido ac
tivo de sus cargos de Auxiliares 
Geómetras de tercera clase— PágL

‘ na 798.
Gira ídem un mes de licencia por en

fermedad a doria María Teresa Gar
cía Resina, Auxiliar de Letras de la 
Escuela Normal de Maestras de Avi
la.—Página 798.

'Gira ídem una pensión de cuatro me
ses, para la ampliación de estudios 
en el extranjero a D. Leonardo Je
sús Domínguez Sánchez Borbona 
Página 798.

'■Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Antonio Trías y  Pujol, 
Catedrático de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sala
manca.—Páginas 798 y  799.

0tra resolviendo el expediente incoa* 
do sobre hallazgo de un sarcófago 
de mármol en Berja [Almería) . —■ 

Página 799.
Otra nombrando á D. Gregorio Vidal 

y Jordana Catedrático numerario de 
Curso de e'tifermedades de la infan
cia, con su clínica, de la *Facuitad 
'.de Medicina de la Universidad de 
Valladolid.—Página 799.

'Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Diego Jiménez de 
Cisneros, Catedrático del Instituto 
de La Laguna [Canarias). — Pági
na 799.

Otra resolviendo él expediente de las 
oposiciones a la Cátedra de Lengua 
hebrea de la Universidad de Bar ce-

. lona.—Páginas 799 a 801.
jOtra concediendo una segunda y últi

ma prórroga de im mes por enfer
mo a D. Pedro Mülán Benito, Au
xiliar Geómetra.—Página 801.

Dtra nombrando para la Cátedra de 
Geografía e Historias del Instituto 
'de Cáceres a D. Epifanio Silves Zar
zoso, Auxiliar numerario del Insti
tuto de Teruel.—Página 801.

Gira concediendo un mes de licencia 
enfermo a D. Manuel Pont es 

Hinestrosa, Topógrafo Ayudante 
tercero.—Página 80D V

Otra nombrando a D. Femando Casa- 
desús y Castelló Catedrático nume
rario de Enfermedades de los oídos, 
nariz y laringe, con su clínica, de

. la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona—Página 801.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando estará a cargo 
de la Delegación ¡Regional del Tra
bajo en Cataluña, la publicación de 
los Anales de la Comisión Mixta del 
Trabajo en el comercio de Barce

lona.—Págins 801 y 802.
Otra prorrogando los plazos de admi

sión y tramitación de instancias en 
los Gobiernos civiles, para el con
curso que ha de celebrarse con arre- 
glo al Reai decreto de 27 de Abril 
de 1923, que estableció el régimen 
de subvenciones a favor de las So
ciedades que tuvieran establecido el 
seguro de paro forzoso.—Página 

802.
Gira aprobando el Reglamento de la 

Ale dalla del Trabajo,—Páginas 802 
a 804. (

Administración  Central.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Dirección general 
de los Registros y  del ¡Notariado.— ■ 
Anuncio relativo al expediente ins
truido con motivo del nacimiento 
ocurrido a bordo del vapor '“ Tinta
ré" en la travesía de Barcelona a 
Valencia,—Página 804.

HACIENDÂ Diireccióii general de Te
sorería y Contabilidad .—Noticias de 
los pueblos y administraciones don
de han cabido .en suerte los premios 
mayores de la Lotería Nacional, ve
rificado en el día de ayer,—Pági

na 804.
Caja general de Depósitos.-—Ordena

ción de Pagos.—Anulación de res
guardos de depósitos—Página 805

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l de  
Ádmáni s tr ac i ó n .—Dec lavando mil o 
y sin ningún valor el nombramien
to de Secretario hecho por el Ayun
tamiento de Aliciin de Ortega.—Pá

gina 805. í
Dejando en suspenso el anuncio de 

concurso para proveer la Secretaría 
del Ayuntamiento . de C astille jar 

[Granada).—Página 805.
Anulando el anuncio de concurso para 

proveer la Secretaría del Ayunta
miento de Zalduendo, de Alava.— 

Página 805.
I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Dirección ge

neral de Enseñanza superior y se
cundaria.'—Rectificación al nombrar 
miento de Tribunal de oposiciones 
a las cátedras de Lengua y Litera
tura castellana de los Institutos de 

Bilbao y Soria.—Página 805.
Disponiendo que a D. Enrique Mhartín 

Guzmán se le considere como opo
sitor a la cátedra de Derecho mer
cantil de España y principales na
ciones de Europa y América, vacan
te en la Sección de Estudios uni
versitarios de La Laguna f ■Cana fias), 

Bágjm 805.
Anumimdo a concurso previo de tras

lación la provisión de la cátedra de, 
Proedimientos judiciales y Prácti-s 
ca forense, vacante en la Sección dét 
Estudios universitarios de La La* 

guna [Canarias).—Página 806. 
Dirección general de Primera ense-¡ 

alanza.— Anunciando haber sido so
licitado por D. Arturo A. Rubio 
Pelguero duplicado de su título de 
Maestro de Primera enseñanza. —  
Página 806.

Concediendo el segundo ascenso, por. 
quinquenio, de 500 pesetas, a doñai 
Dominica Paz Ortega y Pérez, Pro-, 
fes ora especial de Francés de laé 
Escuelas Normales. de Maestres y 
Maestras de Zaragoza.—Página 808. 

Idem audiencia a los representanteS\ 
e interesados en los beneficios de Id 
Obra pía instituida en favor de lé  
enseñanza por D. Manuel Francisco 
Gómez en Quintan-illa de Sobresté-- 
rra [Burgos).— Página gQ6. 

Disponiendo que los Inspectores dé 
Primera enseñanza que deseen asis
tir al curso de Perfeccionamiento 
organizado en la Escuela Central de 
Gimnasia de Toledo, lo soliciten dé 
este Ministerio en el plazo de quin
ce citas.—Página 806.

Dirección general de Bellas Artes.—t 
• Declarando desierto el concurso 

anunciado pava proveer la plaza de 
Profesor auxiliar numerario del se
gundo grupo, correspondiente a la 
Sección Artística, vacante en la Es
cuela Superior ríe Arquitectura de 
Barcelona, y 'disponiendo se anun
cie de nuevo la vacante para su pro
visión al turno ále oposición libre. 
Página 808.

Anunciando al turno de oposición li
bre la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar numerario1 del segundo 
grupo, correspondiente a la Sección 
Artística, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Bar celo-  
lona.— Página 806. 1

Aceptando a D. Miguel Blay Fábregas 
la renuncia del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones a la- 
plaza de Profesor auxiliar del pri
mer grupo de la Sección Artística, 
vacante en la Escuela Superior de 
Arauitectura de Barcelona. — Pági
na 807. r  f"

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Conservación y repara
ción. — Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 807. ;

Rectificación a la adjudicación defini
tiva de la subasta de reparación de 
carreteras de la provincia de Ali
cante, inserta en la G a c e t a  del día 
4 del actual.—Página 808.

Sección de ^Puertos. —  Adjudicando a 
D. Francisco.Terrafeta y de Barbe - 
rá la subasta de las obras de repa
ración de la cubierta de los tingla
dos 4;, 5 ,.y 6 del puerto de Valencia. 
Página 808.

A n e x o  1 ,°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d ~ 
'•'MINISTRACIÓN - p r o v i n c i a l . —  A d m i -  

. n i s t r a c i ó n ' m u n i c i p a l . —  A n u n c io s

DE PREVIO PACO.

A n e x o  2 .°  —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .
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PA R TE O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII. 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Vengo en admitir a D. Angel García 
Loygorri y A tienza, Mi Ministro Resi
dente, nombrado Consejero de Mi Em
bajada en Londres, la dimisión que 
hn. presentado de dicho cargo, decla
rándole cesante, con los derechos re- 
oonocidos por la legislación vigente.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil nieveoientes veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

JOSÚ DF YANGü AS* M'ES'SfA.

En atención a las circunstancia 
que concurren en D. Fernando Gómez 
Contreras, Se-re tari o de primera clase 
en Bucarest,,

Vengo en ascenderle a Ministro; Re
sidente y destinarle, con esta categou 
ría y con el carácter de Consejero.,, a 
Mi Embajada en Londres; en la inte-, 
1 i genera’ de que este nombramiento 
corresponde al segundo tumo que el 
artículo 7.° del texto refundido de la 
i o y Orgánica de las carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes sé
cala al ascenso, por antigüedad, en
tre los funcionarios de la clase infe
rior inmediata. '

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

.TOSÉ DE YANGX’AS MESSÍA,

Para la plaza de Auditor numera
rio que resulta Tacante en el Supre
mo Tribunal de la Rota de la Nuncia
tura:, por defunción de D. Aurelio 
García Sabugo, ;
 ̂ Vengo en nombrar a D. Tomás Mu

ñiz Pablos primer Auditor supernu- 
í«erario de dioho Tribunal.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

?08Í  DE Y a n g u a s  M essíá ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REALES DECRETOS 

De conformidad! con el Conseja efe 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente.:; 
Artículo único. Se aprueba l a 

agrupación de los Ayuntamientos de  
Santo Adriano y Proaza, pertenecien
tes a la provincia de Oviedo, a los 
efecos de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero (fe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
(Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

.Vengo en decretar lo siguielite:; 
Artículo único. Se, aprueba - la 

agrupación de lús Ayuntamientos de 
Dllastret y Serrá de Daro, pertene-. 
cíente^ a la provincia de Gerona, a 
los efectos de tener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Mini&iro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De. conformidad “con el Consejo (fe 
Ministros, y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vénga en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Leza y Saman i ego, (fe la provincia 
de Alava, a los . efectos de tener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero fe  mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro da la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z ' A n id o .

De conformidad con el Consejo efe 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo (Siguiente.: 
Artículo único. Se aprueba la 

Mancomunidad de los Ayuntamientos 
de Arévalo de la Sierra y Torrearé-: 
y alo, pertenecientes a Ja provincia; 
fe  Soria, a los efectos de teíner mi 
Secretario común.

Dado en Palacio a nueve dé Fe»; 
brero fe  mil novecientos veintiséis;

• ALFONSO ,

El Ministro de la Gobernación,
Severian o  Martínez  A N im

De conformidad con el Consejo efe 
Ministros y a propuesta del dé 'ía 

. Gobernación,
Vengo en decretar lo saguiente!!
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamiento^ dé 
Cuevas de Almudón y Cañada Velli-i 
da, pertenecientes a Ja provincia dej 
Teruel* a los efectos fe  tener un Se-, 
cretario común.

Dado en Palacio» a nueve de Fe-, 
brero fe  mil novecientos veintiséis*

ALFONSO!

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o c

De conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y  a propuesta del de la 
Gobernación:,

Vénga en decretar lo siguientes
Artículo único. Se aprueba 1< 

agrupación de los Ayuntamientos dé 
Formentera fe l Segura^ y Baya V ie
ja, ambos de la provincia de Al i can-; 
te, para tener un Secretario común.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero fe  mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

-De conformidad éoh MI Coinsej^ efef 
-Ministros y  !á propuesta del dé !lá 
Gobernación,

Vengo on decretar lo siguiente::]
'Artículo único. Se aprueba la 

agrupación fe  los Ayuntamientos dé 
Los Barrios de Bureba y Cornudilla, 
pertenecientes a la provincia de Bur
gos, a los efectos de tener un Secre-* 
tari o común.

Dado en Palacio a nueve de F&», 
brero fe  mil novecientos veintiséis

ALFONSO:

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o -

De conformidad con Mi Consejó 
de Ministros, y a propuesta del d (f 
la Gobernación,

VengQ en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba la’ 

agrupación de loa Áyontamienfo#
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de Vergos Jafre y Ultramort, per
tenecientes a la provincia de Cero- 
na, a los efectos de tener un Secre
tario común.

Diado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de 
la Gobernación,

“Vengo en de'cretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

Agrupación acordada entre los 
Ayuntamientos de Tosal y Olióla, 
de la provincia de Lérida, para te
ner un Secretario común.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Í e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con Mi Consejo 
le  Ministros, y a propuesta del de 
|a Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Isuerre y Lobera de Oníseca, dé 
la provincia de Zaragoza, a los 
efectos de tener un Secretario co 
mún.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con .Mi Consejo 
dé Ministros, y a propuesta del de 
la Gobernación,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación acordada entre los 
Ayuntamientos de San Pedro de 
Gaillos, Aldeacorbo y Consuegra, 
todos de: la provincia de Segovia, 
para tener un SecrotaV.no común.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

§ e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

De inform idad con Mi Consejo de 
pini3t.ros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vpngo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación acordada entre los Ayun
tamientos de Vilanova del Camí
y Santa Margarita de Montbuy, de 
la provincia dé Barcelona, para te-. 
ner un Secretario común.

Dado eh Palacio a nueve de Fe^ 
brero de mil novecientos yeinti-: 
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De cnformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo sigmiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Salinillas de Bureba, Galbarros 
y R ubi acedo, dé Abajo, todos ellos 
de la provincia de Burgos y a los 
.efectos de tener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio a nueve de Fe-: 
brero de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De cnformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de* los Ayuntamientos 
de Castillejo del Romeral y Valde-: 
colmenas de Arriba, pertenecientes 
a la provincia de Cuenca, a los efec
tos de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a nueve de Fe-: 
brero de mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO
t

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De cnformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Olva.11 con la Quart, Sagas con 
Santa María de Marlés y Gisclaren 
con Baga, todos ellos pertenecien
tes a la provincia de Barcelona, 
y a los efectos de tener un Secre
tario común.
• Dado en Palacio a nueve de Fe-;

brero de mil novecientos v e in te  
séis.

. ALFONSO '
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De cnformidad con Mi Consejo da, 
Ministros y a propuesta dél de la . 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se. aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos, 
de Oncala y El Collado, Narros y 
Almajano, Nolay y Éscobosa de Al- 
mazón, todos ellos pertenecientes a 
la provincia de Soria, y a los efec-s 
tos de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a nueve de Fe-i 
brero de mil novecientos veinti-í 
séis. N

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De cnformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación, «■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Castell del Areny y Vilada, Ca- 
serras con Viver y Serrateise, Liusá 
con San Martín dél Bas, Copons 
con Veciana, C apata t, Es puño la, 
Validan y La Baells, todos ellos 
pertenecientes a la provincia dé 
Barcelona, y a los efectos de tener 
un Secretario común.

Dado en Palacio a nueve de Fe-: ■ 
brero de mil novecientos veinti-: 
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, . 

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . . I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Exorno. Sr..: La aplicación del Re

glamento de 24 de Mayo de 1924, dic
tado para ejecución del Real decreta 
de auxilios a las industrias de 30 de 
Abril anterior, ha demostrado conti
nua e incesantemente en la practica 
la imperiosa necesidad de reformar 
algunos de sus preceptos, singular
mente los que determinan el procedi
miento, en la actualidad largo y la
borioso, si es que ha de lograrse la 
eficacia y protección a que aquéllos
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aspiran en pro del interés y de la eco- ' 
nomía nacionales, subsanando al pro
pio tiempo Ügenos errores padecidos 
al publicarse La mencionada legisla
ción.

Condición esencialísima para la ra
zonada perfección de los beneficios 
otorgados a las industrias y de que 
éstas obtengan el producto y rendi
miento debidos es la  rapidez en su 
concesión, cuando ésta proceda, y pa
ra imprimirle es preciso simplificar 
el proedémiento evitando demoras y  
trámites dilatoriios, las más de las ve
ces innecesarios, dimanen tes de ser 
varios los Centros llamados a inter
venir en los expedientes^ y de la du
plicidad y repetición de informes em i
tidlos en muchos casos por funciona
rios del propio ramo administrativo.

Estas dificultades pueden obviarse 
adscribiendo a la Sección de Defensa 
de la producción, que es la encargada 
de aplicar la legislación de auxilios a 
las in d u str iaste! personal técnico y  
administrativo de los diversos D e
partamentos m inisteriales que se es
timo necesario, y confiriendo a un 
solo organismo la resolución de los 
expedientes, previos los asesoramien- 
tos necesarios del elemento consulti
vo y administrativo de la Sección y  
con propuesta del Vicepresidente Jefe 
de los servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

Encomendada por el actual Regla
mento a la Presidencia del Gobierno 
la decisión de los expedientes que 
contengan peticiones de tanta impor
tancia como son las relacionadas con 
la garantía de interés y con el régi
men de compensaciones a la exporta
ción, al mismo Centro parece lógico 
atribuir la resolución de todas las de
más solicitudes, con la única excep
ción de los préstamos, que tienen 
.marcada en el Real decreto citado, 
.modificado por el de 24 de Enero del 
corriente año, su tramitación corres
pondiente.

Para la consecución de propósitos 
tan beneficiosos es ineludible modi
ficar las normas reglamentarias con
cernientes a los anotados extremos, 
sustituyéndolos por otros que ofrez
can, abrevien y activen el procedi
miento.

Gon tal designio,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servi

do disponer:
Artículo único. Quedan deroga

dos los artículos 2-.q, 6.°, 8.°, 33, 34, 
35 y 36 y apartado d) del artícu
lo 14 del Reglam ento de 24 de Ma
yo de 1924, dictado para ejecución  
del Real decreto de 30 de Abril dfcl 
m ism o año, de auxilios a las ind us
trias, y para su observancia': en lo

sucesivo se' entenderán redactados 
del modo sigu iente:

Artículo 2.° Guando s e trate de 
una industria nueva ya instalada o 
por instalar, será m enester que 
acredite que cuenta con los m edios  
técn icos y económ icos precisos pa
ra insta larse, si no lo estuviera, y  
en todo caso, para m antener la ex-, 
plotación durante el período razo
nable necesario para el buen éxito, 
según la índole de ía respectiva  
producción. Igual precepto regirá  
para la creación de nuevos centros  
de producción en industrias insufi
cientes.

Se entiende pór “productos na-, 
tur ales del p a ís” los de cualquier  
clase que en territorio español se 
obtengan, o sus subproductos o re
siduos, o sus transform aciones pri
m arias y elem en tales.

Siempre que esos productos n a 
turales, a sí entendidos, constituyan  
la prim era m ateria fundam ental de 
la industria, ésta  no pierde el c a 
rácter de protegible porque sean  
precisos, en unión de ella, otros 
que no se obtengan en el territorio  
nacional.

Pará la adm isión de tales indus
trias nuevas 'como protegib les, será  
m enester que su implantación, a 
juicio de la Sección de D efen sa  del 
Consejo de la E conom ía Nacional, 
y de acuerdo con el Real decreto  
de 30 de Abril de 1924, artículo 3.°, 
no vengan a perjudicar gravem en
te, sin  com pensación suficiente pa
ra la economía general, a otras 
industrias análogas que hayan re
clamado oportunam ente contra la 
petición de auxilios dentro de los 
plazos que establece este R egla
mento.

Las industrias que recurran en 
queja a la P residencia del Gobierno, 
deben probar que sus in sta lac io 
nes han sido modernizadas para 
m ejorar sus precios de coste, o que 
puedan com petir con 1.a industria  
protegible so lic ita n te ,, ni aun aco
giéndose a su vez a los auxilios del 
R ea l  decreto de- 30 de Abril de 1924.

Artículo 6.° Carácter nacional de 
la dirección y  administración, —  Han 
de ser españoles en e l pleno uso de 
sus derechos civiles y p o líticos los 
industriales particulares y los g e 
rentes, directores o adm inistrado
res de la entidad, sea  cual sea la 
forma jurídica de su con stitu ción  
social.

D ichos extrem os se justificarán  
con declaración jurada de estar en 
el pleno uso de sus derechos civ iles  
y políticos y con certificación  del

acta dé nacimiento; del R egistrq  
civil o del R egistro  parroquial, se4 
gún que la fecha de nacim iento sea( 
p osterior o anterior a la breaciórí 
de dicho R egistro civil.

En las Compañías anónim as pue-í 
de adm itirse que sean  extranjero^  
h asta  una tercera parte de los Con-l 
Sejeros de Adm inistración; pero s iií 
que pueda recaer en quien lo sea: 
la presidencia del Consejo ni la vi* 
eepresidencia, ni la dirección de laT 
Compañía. *

Artículo 8.° Carácter nacional rde\ 
personal,—El 80 por 100, cuando me-t 
nos, del personal empleado en lats! 
oficinas, fábricas, ta lleres y todos; 
los servicios propios de las indus-r 
trias protegib les, habrá de ser és-é 
pañol. No obstante, durante los tres1 
prim eros años se perm itirá el em< 
pleo de personal extranjero en laj 
sigu ien te proporción: en el primen' 
año podrá se r  extranjero eb 75 pon 
100; en el segundo, el 50 por 100, 
y en el tercero, el 301 por 100.

S<i se trata de un industrial par-j 
ticular se  acreditará este  extremo; 
por certificación jurada del mismo.; 
De tratarse de una entidad jurídica  
y no consignarse en los -E statuto#  
socia les é sta  obligación, se ju stifi
cará este extrem o por certificación’ 
jurada del P residente del Consejo; 
de adnm istraoión o socio gestor*  
debiendo llevarse a aquéllos u n á  
vez otorgados los auxilios.

Apartado d) del artículo 14 .-—\ 
Exención de derechos arancelarios  
para la m aquinaria especial, nueva  
o patentada que se consagre a la 
creación o a la am pliación o perfec-j 
cionamiiento, de la industria proteo  
gible y que a ju icio  de la Seccióiij 
de D efensa de la 'P rodu cción  no sé  
fabrique en España o no se fa b r il  
que con la suficiente garantía  téc-: 
nica, ni en condiciones de precio o, 
plazo, a tenor de lo <¿\spuesto en el 
artículo 9.° de este  R eglam ento:

La im portación se ha de . hacer  
por el propio industrial.

Se señalarán todas las carácter  
risicas y costo de la m aquinaria, 
origen y procedencia de la misma' 
y Aduana por donde debe hacer sé  
la im portación y cálculo aproxima-y  
do del im porte de dichos dereehós.-

La maquinaria introducida con 
exención  de. derechos de importa-: 
ción queda vinculada a la industria  
a la cual se concede y no podrá  
trasp asarse  a n inguna otra, sin  au-i 
torizaeión  del Gobierno y median-* 
te el pago de los  derechos que noi 
se percibieron, salvo el caso en ouit



782 12 Febrero 1926                           Gaceta de Madrid.- Núm.  43

e l  con cesionario sea reconocido co
• mo  protegióle, den tro  del ¡Real de-; 
’preto de 30 de Abril de 1924.

B icha exención se rá  igualm ente  
aplicable a cua lqu ie r o tra  indus-s 
tr ia  igual o sim ila r ya establecida, 
que emplee la misma 0 análoga m a
q u in a ria  y qué, con a rreg lo  a e s t a s  
norm as, lo soliciten .

E ste  auxilio podrá o to rgarse , sin 
perju ic io  de los com prendidos en 
los capítulos Y, YI y VII de este Re
glam ento.

Be prohibe en abso lu to  el des-; 
pacho con g a ran tía  de derechos dé 
la m aqu inaria  p a ra  cuya im p o rta 
ción se haya solicitado la exención, 
quedando derogada la ' Real orden 
de 6 de Marzo de 1925.

Los derechos a rance lario s de im 
p ortac ión  de m aq u in aria  cuya exen-: 
ción se haya solicitado o se son 
licite, acogiéndose al Real decreto dé 
30 de Abril de 1924 y hayan sido sa
tisfechos a p artir de la fecha de esta 
reform a del Reglamento, serán devuel
tos en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la Real orden de 
otorgamiento de la exención.

A rtículo  33. En v irtu d  de lo d is
puesto  por Reail decreto de 30 de 
Abril de 1924, los auxilios que es
tablece podrán ser solicitados d u 
ran te  un  período de tre s  años, con-: 
la d o s  a p a r tir  del «día sigu ien te  al 
de la publicación de dicho Real de
creto en la Ga c et a  b e  Ma d r id .

Con la solicitud de auxilios, ex
tendida en papel del timbre que le 
-corresponda, y con presentación de la 
jcédula personal corriente de quien 
la  firme, se han de acompañar ne
cesariamente los siguientes docu- 
jmentos:

a) Documentación que establece 
Ja personalidad del peticionario, p er
sona natural o jurídica, y la que 
acredite la nacionalidad española de 
jfcu dirección y capital, condicionado 
corno se establece en los artículos 6,° 
y  7.° de este Reglamento.

íh$ Certificación del carácter na- 
jcional del personal, o compromiso de 
mantenerlo, a tenor del artículo 8.°, 

se tra ta  de una industria por crear, 
o) Compromiso suficiente de m an

tener el carácter nacional del m ate
rial, de acuerdo con el artículo 9.°

d) Memoria explicativa de la in
dustria que se quiere crear o ¿te la 
¡ampliación o progreso que se desea 
introducir en las ya creadas, con ex
presión de los elementos económicos 
y  técnicos que se consideren necesa
rios y con los cuales se cuenta, 'de
tallan cite cnanto se refiera a aplaza
mientos, transportes, abastecimiento

de prim eras m aterias y elementos de 
trabajo, m aquinaria o herram ental, 
fuerza motriz, mercados, organización 
de producción y de venta, situación 
local de la mano c?e obra adecuada, 
presupuestos, capacidad de produc
ción en canti dad) y cal i otad y to do 
cuanto sirva para apreciar la obra 
industrial para la cual se solicita el 
auxilia y la capacidad del solic itan te . 
para aprovecharlo.

e) Si se tra ta  de una industria ya 
existente, Memorias, balances y es
tadísticas de producción y de ventas.

f) Si se tra ta  de una industria  
por establecer, referencias técnicas y 
financieras, que el solicitante puede 
ofrecer. '

g) Clara determinación de. los 
auxilios que se soliciten, detallando, 
respecto a la exención de derechos 
reales y de timbre, las operaciones 
para las cuales se desea; respecto de 
la arancelaría o de la admisión tem 
poral para maquinaria, cuanto en el 
lugar propio de e,ste Reglamento se 
determ ina; respecto del derecho m í
nimo invariable, la cuantía de ese 
ótereoho y su justificación; respecto 
de los consorcios y do los contratos 
con la Administración, descripción de 
la situación geográfica, de los medios 
naturales, ote las instalaciones y el 
volumen y la clasificación de los pro
ductos que se com prom etería a en
tregar, y el mínimo de los pedidos que

■cesitará como auxilio eficaz, así 
como la proporción de los. anticipos 
o abonos en cuenta que conside-e ne
cesarios; respecto ote arbitrios loca
les, la Corporación de que dependen 
y la cuantía de los mismo«s; respec
to de las tarifas especiales de trans
porte, e-1 detalle ¿te las mismas; res
pecto de la concesión especial para 
instalaciones hidroeléctricas y elec-. 
trotérmieas, certificación de la con
cesión adm inistrativa y carac Cristi-, 
cas y situación de los bienes cuya 
expropiación se pide; respecto ote 
préstamos, el detalle de su inversión 
proyectada y garantía técnica; res
pecto de garantía de .interés, capital 
mínimo y capital máximo para el 
cual se solicita y garantía técnica 
que ofrece, y respecto de compensa
ciones a la exportación, productos y 
mercados respecto de los cuales se 
desea y cuantía mínima de la com
pensación, razonada y justificada.

h) Declaración de someterse a to
cias las prescripciones de este Regla
mento y a las inspecciones que ellas 
autorizan.

Artículo 34. Las instancias asi 
documentadas se entregarán contra

recibo en la  Sección de Defensa del 
Consejo de la Economía Nacional.

A la mayor brevedad posible, si se 
tra ta  cite una industria protegióle en 
principio, la Secretaría de la Sección 
de Defensa dtel citado Consejo procu
rará, por medio de la Presidencia del 
Gobierno, la inmediata publicación en 
la Ga c et a  y el anuncio de la sofici- 
tutíf, señalando el plazo de veinte días 
hábiles para  que puedan formularse 
ante la Sección las reclamaciones que 
procedan, las cuales se comunicarán 
al solicitante para  la oportuna con
testación, dentro de otro plazo de diez 
días.
' Cuando entre lo«s auxilios solicitados 
figuren los designados con las letras 
k) o 1) del artículo 14, la petición se 
publicará también en' el Bolo lía Ofi
cial de la provincia o provincias don
de radiquen t e  bienes a que pueda 
afectar aquella concesión, si se le 
otorga.

Entretanto podrá solicitar ios datos 
y documentos o realizar las inspec
ciones y consultas que para el estu
dio del caso necesite, al objeto de que 
el Comité ejecutivo de dicha Sección 
de Defensa, previos los informes co
rrespondientes y propuesta de Secre
taría, pueda declarar si es o no prote
gióle la industria ejercida por el pe
ticionario y proponer los aux-lios 
que de los solicitados puedan y de
ban concederse, c¡on arreglo a las 
prescripciones del capítulo 4.° de este 
Reglamento, teniendo en cuenta para  
todo ello la índole de la industria de 
que se trata, con arreglo a los ele
mentos técnicos y económicos con que 
cuenta para la realización de su ob
jetivo industrial, trascendencia e im
portancia que el ’ mismo pueda tener 
para la economía nacional y de qué 
aparezcan cumplidos por la entidad 
peticionaria todos los preceptos regla
mentarios.

A la vez que se haga la  publicación 
en la Ga c e t a , la Sección pasará, eii 
su caso, a los Ministerios de Guerra 
y Marina nota con los datos necesa
rios para declarar si la industria qué 
solicita la¡ protección puede ser dé-; 
clarada de utilidad directa para  la 
defensa nacionall. 1

Guando el Comité considere que la . 
industria no está c?omp.rendidá entré 
las protegbles, se devolverá la ins
tancia con su documentación aü soli
citante, razonando el porqué de la de
terminación, la cual no se puede de
clarar meramente por deficiencia^ en 
la documentación, i

Si el interesado, en una soiliicifcd, 
dejara de responder en plazd de t o  
mes a los requerimientos de la Béc- 
pión, o üe presentan los dqpumenfe
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que se Ib reclamen, siempre qao se 
acredite en la forma que « r e s p o n 
da el requerimiento y la reclamación, 
Ja Sección lo tendrá por desistido, 
publicándolo en la Gaceta de  Madrid  
y comúni cando! o al interesado, y  se 
archivará el espediente, del cual po
drán desglosarse, sin embarga, los 
documentos que aquél reclama.

Tanto contra la desestimación ini
cial, como contra la declaración do 
desistimiento, procede, en plazo de 
quince días, recurso de queja ante M 
Presidencia del Gobierno, la cual, con 
vista del expediente y del informe do 
la Sección de Defensa de la produc
ción, resolverá sin ulterior recurso.”

Artículo 35. La propuesta del íQo- 
mité a que se refiere el artículo1 ante
rior, en unión del expediente, pasará* 
al Vicepresidente Jefe de los servicios 
del Consejo de la Economía Nacional 
para que, con conocimiento de todo 
ello, eleve al Presidente del -Consejo 
de Ministrbs la propuesta motivada 
que es time más procedente.

La resolución del Presidente del 
Consejo de Ministras se publicará áe 
Leal orden en la Gag-eta de Madfjd , 
011 la que se fiará constar quien haya 
de ejercer la inspección a que fia de 
quedar sometida la entidad industrial 
pro Legible.

Artículo 3(5. En ios expedientes 
a que so refieren los dos artículos 
anteriores habrán de informar:

A ) Si se solicita el auxilio de
terminado en la letra a) de la base
4.a, el Abogado del Estado, en lo 
referente a exención de Derechos 
reales, y el Jefe de Administración 
del Cuerpo general de la Hacienda 
publica, respecto de la exención del 
Timbre.

B ) Si se solicita el auxilio de 
la letra b) de la base 4.a, el Jefe 
de Administración del Cuerpo gene
ral de la Hacienda púbica.

C). Si se solicitan los auxilios 
de las letras c ), d ), e) y  f ) ,  el fun
cionario del Cuerpo pericial de 
Aduanas. ,

D ) Si se .solicitan los, auxilios 
de fas letras g ) y fi), los Depar-: 
tamentos a quienes afecten los p*e-: 
di dos o conciertos.

E) Si se solicitan los auxilios 
de las letras i ) ,  k)  y 1), el Depar- 
tamenfo de Fomento.

F ) Si so solicita el auxilio de la 
letra j), el Dopartamerfio de Gdbem 
nación.

En toda clase de expedientes in-s 
formarán necesariamente: el Abo-: 
gado del Estado, acerca del aspecto 
Segal- de las demandas de proteo-:

ción, así como uno de los Ingenie-: 
ros adscritos a la Sección, acerca 
de l,as condiciones técnicas y de las 
que convenga imponer con relación 
a los progresos a realizar a que $e; 
refiere e l articulo 5.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1024, y. el 
Contable, acerca de los medios eco-: 
nóminos y financieros con que cuen-: 
ta el peticionario.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento, el de los De-: 
par Lamentos ministeriales y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso publicadlo en la Gaceta de 
Madrid  de 21 de Octubre último, 
para proveer, dos plazas de practm 
cantes afectos al .Servicáo sanifa-: 
rio de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, y en vista de los 
méritos demostrado-s por los con-: 
cursantes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) fia tenido 
a bien disponer que se nombre para 
ocupar las mencionadas plazas va-, 
cantes y por el orden de prefación 
que se expresa a continuación, a 
los señores siguientes:

1 .a D. Basilio. Iglesias Andrés.
2.° D. Tomás Linares Expósito.
Es asimismo la voluntad de S..M.

que se forme una relación de .as
pirantes, por orden de méritos, con 
derecho a ocupar las vacantes que 
vayan produciéndose en las plazas 
de Practicantes de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea y 
cuya lista es la siguiente:

1 .° D. Bienvenido López Gafen a.
2.° D. Garlos Márquez Aceituno.
3.° D, Manuel Filoso López; y
4.° D. Prudencio Martínez Clavo.

Tanto los nombrados como los
aspirantes perderán todo derecho a 
las plazas de Practicante si una 
vez nombrados no se presentaran 
en la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, dispuestos a em
barcar con destino a la Colonia pa
ra posesionarse de sus cargos, .en 
el plazo de un mes, a partir de la 
fecha del nombramiento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos

t
años. Madrid, 11 de Febrero 
1926.

P, D.,
151 Director geaer*!.

FRANCISCO GOMEZ JORDAN^
Señor Subdirector general de, Ma-4 

Truecos y Colonias

M IN ISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ( q. D. g .)
ha tenido a bien autorizar al Capi-  
tán Jefe del Tafior español en Táru  
ger para expedir a los reclutas re> 
sidentes en dicha población qué 
deseen acogerse a los beneficios de], 
rednceiión del tiempo de servicio! 
en filas los certificados a que haceil 
referencia los artículos 409 y 4131 
del vigente Reglamento para .el re-i 
elutamiento y  reemplazo del E jér-i 
cato de 2.7 de Febrero de 1926 y  los 
10 y 12 del Real decreto dé 8 d f  
Mayo último {€.' L. núm. 117). I

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
’ra su conocimiento y  demás efee-* 
tos. Dios guarde a V, E|. muchoé 
años. Madrid, 6 de Febrero de 19:20#

DUQUE ■ DE TETUAM
Señor...;

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por la Piree¡c_i<5n genera| 
de Pesca y  con lo informado por la? 
Intendencia y Asesoría generales^

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser^ 
vi do disponer: ]

Que del concepto 1.° del capítu-* 
lo 2 .°, artículo 3,° del Presupuesta 
actual se abonen, además de lo#  
gastos que en dicho concepto sé 
detallan, todos aquellos que oeá-3 
sionon los servicios que asignan ai 
la Dirección general de Pesca losj 
Reglamentos vigentes. I

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
ra.su conocimiento y demás éfea-s 
tos. Dios guarde a V. E. xnuchoái 
años. Madrid, 6 de Febrero de 19 2 G3

CORNEJO

Señor D irector genera,] de Pesca.

Excmo. Sr.: Regresado en el día de 
hoy a esta Corte, me hago carga. d «

! este Ministerio, cesando en el ©oros** _
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tido de Encargada del despacho or
dinario de los asuetos del mismo el 
Almirante, Jefe del Estado Mayor 
Central de la Armada, D. Juan de Ca
rranza y Garrido, para el que fué 
nombrado por Real orcten de 5 del 
Corriente mes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
»u conocimiento y efectos. Diois guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero ú e  1926.

CORNEJO

Señor Almirante jefe de la juris
dicción de Marina en la Corte. Se
ñores...

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como resultado de ins
tancia elevada por D. Eduardo La igle
sia y Romea, en representación de la 
Casa Ibarra y  Compañía (S. en C.),

S. M. el Rey (q. D. g . )Vde  con
formidad con lo informadc por esa D i
rección general y Asesoría general de 
este Ministerio y accediendo a lo so
licitado, ha. tenido a bien declarar 
comprendidos en el artículo 2.° del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1913, 
para e l uso del distintivo C. M. (Co
rreos marítimos), a los vapores de la 
mencionada Compañía que hagan di
cho servicio, dada la importancia de 
los servicios que presta y demás cir
cunstancias atendibles.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
»u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1926.

CORNEJO

Señor Director general de Navega- 
_ ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN

I lmo. Sr.: El Real decreto de 22 de 
üfcayo de 1919, modificado por el de 3 
de Octubre de 1922, establece para el 
ingreso en el Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado el procedimiento 
de oposición restringida entre funcio
narios del Cuerpo auxiliar, y el de 
oposición libre entre individuos que 
reúnan las condiciones exigidas por 
los citados Decretos, asignando el 60 
por 100 de las vacantes a la primera 
y el 40 por 100 a la segunda; y como 
las necesidades y conveniencias del 
servicio requieren, no sólo que se pro
vean las vacantes existentes, sino que 
quede un cierto número de opositores 
0n expectación de ingreso para cubrir 
las vacantes que se vayan produ
ciendo

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' 
.disponer:

1.® Se convoca a oposiciones pú
blicas para proveer veinticinco plazas 
de ingreso en el Cuerpo pericial de 
Contabilidad deil Estado, quince de las 
cuales habrán de cubrirse mediante 
oposición restringida entre funciona
rios del Cuerpo auxiliar de Contabili
dad del Estado, y Has diez restantes 
por medio de oposición libre entre 
individuos en quienes concurran las 
condiciones que se determinan en la 
regla cuarta de esta disposición.

2.° No podrá exceder el número de 
aprobados en una y otra oposición del 
de plazas que respectivamente se les 
asigna en la regla anterior, salvo el 
caso de que los aprobados en la opo
sición restringida fueran menos de 
12, en el cual, las plazas no cubiertas 
acrecerán el número de las que han 
de proveerse en la oposición libre.

3.° Con los nombres de los oposi
tores que resulten aprobados en cada 
una de dichas oposiciones se formará 
una lista por orden correlativo de ma
yor a menor puntuación, y con suje
ción a dichas listas se harán los nom
bramientos para la provisión de va-, 
cantes en las condiciones siguientes:

a) De los destinos vacantes que 
existan a la fecha en que se haya ter
minado el último ejercicio de la opo
sición restringida se adjudicará el 60 
por 100 a’ los que ocupen los primeros 
números de la lista de aprobados en 
dicha oposición, reservándose el 40 
por 100 restante a los aprobados a 
quienes correspondan los primeros lu
gares de la lista referente a la opo
sición libre.

b) Las vacantes que se produzcan 
a partir de la expresada fecha se pro
veerán con los restantes opositoies 
aprobados en la oposición restringida 
por el orden de prelación con que 
consten en la respectiva lista, y una 
vez agotada ésta, con los aprobados 
en la oposición libre que se hallen 
en expectación de destino, también por 
el orden en que se figuren en la lista 
correspondiente.

c) Si la aplicación de los tipos in
dicados en el apartado a) a las va
cantes existentes no diera cifras exac
tas se despreciarán ambas fracciones, 
aumentando una unidad a la cifra en
tera resultante de calcular el 60 por 
100; y en compensación, la primera 
vacante de las a que se refiere el 
apartado b) se proveerá, por excep
ción del orden que en el mismo se es
tablece, en el primer opositor apro
bado que figure en expectación de 
destino en la lista correspondiente a 
la oposición líbre.

4.° Pueden concurrir a la oposi

ción restringida los Contadores Auxi- 
liares, varones, del Cuerpo auxiliar do 
Contabilidad del Estado que, teniendo 
veinte años de edad cumplidos en la 
fecha do esta convocatoria, cuenten 
más de un año de servicios efectivos 
en dicho Cuerpo; y a la oposición li
bre podrán concurrir, conforme a los 
Reales decretos de 22 de Mayo ele 1919 
y 3 de Octubre de 1922, si cuentan 
veinte años de edad en la fecha de esta ¡ 
convocatoria, los individuos varones 
siguientes: Contadores Auxiliares del i 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del ! 
Estado con más de un año de servi-- | 
cios efectivos, Oficiales del Cuerpo ge- | 
neral de Administración de la Haden- i 
da pública en iguales condiciones, Ofi- i 
cial-es procedentes de la Academia de ; 
Intendencia Militar y del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada, Profesores 
o Intendentes mercantiles y los que 
posean el título de Doctor o .Licen
ciado en Derecho o en Ciencias exac
tas, quedando limitada la edad máxi
ma eií estos dos últimos grupos, esto 
es, en los Profesores o Intendentes 
mercantiles y en los Doctores o Li
cenciados en Derecho o en Ciencias 
exactas, a cuarenta años, siendo ex
cluidos los que pasen de dicha edad 
en la fecha de la convocatoria.

5.a Los ejercicios se ajustarán en i 
su régimen a la adjunta Instrucción y I 
programas. Los de oposición reshin- i 
gida darán principio en 15 de Sep
tiembre de 1926, y los de oposición 
libre dentro de los treinta días si-, 
guientes a la publicación de la rela
ción de aprobados en el último grupo 
del tercer ejercicio do la oposición 
restringida. [

6.° Los opositores que resulten' t 
aprobados y ocupen las vacantes exis« ¡ 
tentes y las que en lo sucesivo se pro-: : 
duzcan, solamente después de habeí 
servido .dos años efectivos en provin
cias podrán pasar a prestar servicio 
en Madrid.

Percibirán el sueldo de. 5.000 pese
tas, consignado en la última partida 
de la plantilla del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, detallada en 
el vigente presupuesto de gastos, din 
rante el tiempo indispensable para 
cumplir el requisito establecido por la 
regla 6.a del artículo 1.° del Real de
creto do 7 de Septiembre de 1918; y 
una vez cumplido, tendrán derecho a j 

disfrutar el de 6.000 pesetas que *a 
ley de 22 de Julio del misino año asig
na a la categoría de Jefe de Negociada 
de tercera clase, que es la de ingreso j 
en el Cuerpo pericial de Contabilidad | 
del Estado, según el Real decreto de \ 
22 de Mayo de 1919. Los Contadores 
Auxiliares de primera clase del Cues- * 
po auxiliar de Contabilidad del Esta-: ^
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fio, que ya  disfrutan de la citada ca
tegoría en su Cuerpo, y los de segun
da clase, y los Oficiales primeros del 
Cuerpo general de Administración de 
fa Hacienda pública que, al pasar al 
Cuerpo pericial en virtud de estas 
oposiciones, hubieren percibido du
rante. clo-s años el sueldo de 5.000 pe- 
solas, entrarán desde luego a disfru
tar el de 6.000 pesetas, correspon
diente a la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dí en tes. Dios guarde a Y. I. muchos 
¡años. Madrid, 8 de Febrero de 1926.

CAL YO BOTELO
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.

Instrucción para las oposiciones a in
greso en el Cuerpo pericial cíe Con-
tab id ad  clel Estado.
Artículo 1.° Para ser admitido- a 

las oposiciones a plazas de ingreso en 
el Cuerpo pericial da Contabilidad del 
Estado , es indispensable presentar los 
documentos siguientes:

a) Solicitud dirigida al Director 
general de Tesorería y Contabilidad, 
escrita y firmada por el solicitante. En 
ella liará constar su nombre y «tos ape
llidos, que es español, varón, de estado 
seglar, naturaleza, edad, domicilio, que 
no está sometido a procedimiento, los. 
documentos que acompañe en justifi
cación de su derecho, y si opta a la 
oposición restringida o a la onosicion 
libre.

b) Certificación del acta ele ins
cripción en el Registro civil del naci
miento del aspirante.

c) Certificarlo del Registro de pe
nados y rebeldes expresivo de.que no 
sufre ni ha sufrido condena, ni está 
ejecutoriamente condenado por delito 
alguno.

d) Certificado facultativo expedido 
por do-s Médicos de que el aspirante 
no tiene defecto físico alguno que le, 
inhabilite para el servicio ni padece 
enfermedad confagiosa.

e) Título o certificado de estudios 
que le habilite para tornar parte en las 
oposiciones, con arreglo al artículo 
según e.D del Real decreto de 22 de Ma
yo de 1919. Estos documentos pueden 
ser sustituidos por testimonios nota
riales.

Los documentos procedentes de te
rritorios de fuera de lá Audiencia cíe 
Madrid estarán debidamente legaliza
dos/

Lps funcionarios civiles o militares 
justificarán su derecho a concurrir' á 
estas oposiciones con certificado ex
pedido por los Jefes de las oficinas, 
dependencias o entidades en que pres
ten sus servicio-s, justificativo de que 
reúnen las condiciones exigidas por el 
artículo antes citado y el Real decre
tó de 3. cíe Octubre de 1922, quedando 
relevados de acompañar los documen
tos señalados con las letras b), c) y d).

Artículo 2.° Las solicitudes • para 
tomar parte en la oposición restrin- 
§M& se presentarán precisamente en

el Registro general de la Dirección ge-1 
neral de Tesorería y Contabilidad, du-. 
rante las horas hábiles de oficina, des
de la fecha de la convocatoria hasta 
el día 14 de Agosto de 1926 inclusive, 
a las trece horas, rechazándose de pla
no todas las que se remitan por co
rreo, en cualquier tiempo, y las que se 
presenten en el Registro fuera de d i
cho plazo.

Para admitir las solicitudes es in
dispensable que se presenten acompa
ñadas de todos los documentos, debicL- 
mente _reintegrados' y legalizados, en 
su caso.

Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición libre podrán pre
sentarse en igual forma y. con idénti- 
co>s requisitos desdeña fecha de la con
vocatoria hasta quince días después de 
publicada la lista de aprobados en la 
oposición restringida.

Artículo 3.° Las solicitudes se re
gistrarán por orden de presentación. 
La Dirección general üe Tesorería y 
Contabilidad acordará, según proceda, 
la’ admisión o exclusión de los aspi
rantes y formará una lista de los ad
mitidos, que, acompañada de los expe
dientes personales, entregará al T ri
bunal de las oposiciones, el cual habrá 
sido nombrado con anterioridad. El 
Tribunal, anunciándote previamente, 
celebrará, sorteo público de los. aspi
rantes, consignando el resultado en una 
lista, que se expondrá al público, y 
determinará el orden en que deben ac
tuar en todos los ejercicios.

Artículo 4.° Los opositores se pro
veerán de una papeleta de examen, que 
les será facilitada por el Secretario.del 
Tribunal, desde la fecha del sorteo hasta 
el día anterior al señalado para co 
menzar Ia~s oposiciones, mediante el 
pago de 40 pesetas, según determina 
la Real orden de 14 de Octubre de 1924, 
que se destinarán a dietas y gastos 
del Tribunal, en la forman ordenada 
por el Reglamento aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio del mismo año. 
El incumplimiento del citado requisito 
en el plazo marcado implicará auto
máticamente la eliminación del aspi
rante de la lista de opositores. La 
papeleta de examen se presentará al 
Presidente del Tribunal y  será firma
da por el interesado en el acto de dar 
principio al primer ejercicio.

Artículo 5.° El llamamiento de opo
sitores en todos los ejercicios se hará 
qor el orden que les haya correspon
dido en el /sorteo, fijándose en cada 
día el número ch los que hayan de 
actuar en el siguiente. Los que no se 
presenten al ser llamados para actuar, 
sea cualquiera la causa que aleguen,' 
quedarán excluidos de la oposición, 
con pérdida de los derechos ÓD exa
men.

Artículo 6.° Los ejercicios serán 
públicos y se celebrarán en los locales, 
días y horas que el Tribunal anuncie. 
Los temas, problemas y materias sobre 
que hayan de versar se determinarán 
todos a la suerte; y para los prácticos 
se facilitarán a los opositores los iniK 
presos adecuados que soliciten.

El ejercicio oraf se efectuará indi
vidualmente; los ejercicios prácticos, 
por grupos de opositores, bajo la v i
gilancia de unb de dos Jueces del T ri- 

1 bunal. quien, asistido de los funciona

rios precisos, cuidará áe que la inco* 
municación entre los actuantes se# 
completa, incurriendo en la pena de 
descafificacTón el opositor que la in
frinja.

Durante las horas hábiles de los tres 
días, siguientes al de la publicación de 
las calificaciones de cada ejercicio 
práctico el Secretario del Tribunal ex-1 
hibirá los trabajos a los opositores que 
previamente lo hayan solicitado dél 
Presidente por escrito, sin que cada 
opositor pueda invertir en ello más 
tiempo que el fijado para la práctica 
deil respectivo'' ejercicio.

Artículo 7.° Constarán las oposicio
nes, restringida y libre, de un ejerci
cio teórico y dos prácticos, vi d i dos 
en grupos y éstos en partes, que se 
efectuarán por el orden v con suje
ción a las materias y reglas siguien-, 
tes :

'p r im e r , e je r c i c i o  (p r á c t i c o )

Aritmética Mercantil, Cálculo financie
ro  y  Contabilidad.

Al desarrollar este ejercicio, el opo~- 
sitor se ajustará estrictamente a los 
enunciados que, para cada parte, fa
cilitaría el Tribunal.

Primer grupo.

Aritmética Mercantil y  Cálculo finan
ciero.

Primera parte.— Resolución de tres 
problemas de Aritmética mercantil, 
que versarán sobre casos prácticos de 
interés simple, incluso cuentas co-: 
rrientes, comisiones, corretajes, des-: 
cuentos, cambios nacional y extranje
ro, arbitrajes, fondos públicos, prome
dios cíe pagos o vencimiento común, 
facturas de descuento o negociación, 
repartimientos proporcionales y regla» 
de compañía, conjunta, aligación y dp 
tres compuesta.

Segunda parte.— Resolución de uii 
caso práctico de cálculo financiero, 
que versará sobre problemas de interés 
compuesto y anualidades (imposición 
nes y  amortizaciones).

En las dos partes el opositor deter
minará el resultado numérico de la so
lución y el razonamiento matemático 
seguido para obtenerlo.

Tiempo máximo que podrá invertir
se en el primer grupo: dos horas para 
cada parte.

Segundo grupo.

Contabilidad.

Primera parte.— Resolución de va
rios casos prácticos de Contabilidad 
mercantil o bahearia, mediante la re-: 
dacción de los asientos que procedan:, 
por el sistema de partida doble, en eJ 
Diario.

Segunda parte.— Plan de Contábili-: 
dad de una Empresa industrial o mer-: 
dantil o entidad corporativa. Esta par-: 
te consistirá:

a) En determinar las cuentas ge
nerales y especiales en que, dentro de! 
sistema de partida doble, deba des-1: 
envolverse una contabilidad» especula
tiva, referida a un Banco o Sociedad 
de crédtlo. una Emirrésa minera, de
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fabricación, transportes o a cualquier 
otro aspecto de la actividad mercan
til o industrial, o  bien» ía la contabi
lidad administrativa- de. una Sociedad 
civil o Corporación privada o  pública.

b) En demostrar los enlaces o re
laciones de unfcas cuentas con otras, 
mediante- la redacción esquemática de 
los asientos que hayan de producir en 
el Diario las operaciones de apertura, 
las de destarro lio (considerando' sola
mente las típicas o características de 
0 .1 Empresa o Corporación de que se 
(rale) y los De liquidación y cierre;, y

c) En expresar con precisión la 
figniíiración del gualdo, que en todo mo- 
inento arroje cada una de las cuentas 
< •! plan trazado-.

Tiempo máxuno que podrá invertir- 
■ en el segundo grupo: Primera par

dos horas] según Da parle, tres ho-

SEGUNDO EJERCICIO (ORAL)

Grupo único.

Consistirá en la explicación oral de 
iossigu lentes temas, con sujeción a los 
gestionarlos anejos:
Dos de Cále ti lo mercantil y finan

ciero.
Dos de Contabilidad- ^aplicada.
Uno de Derecho administrativo.
Tres de Con lábil i Dad- del Estado.
Dos de Hacienda pública.
El tiempo máximo que podrá inver

na en la exposición de dichos temas 
1 opositor será de dos horas.

TERCER EJERCICIO (PRÁCTICO)

Contabilidad del Estado.

Al desarrollar este ejercicio el opo¡- 
eitor se ajustará* estrictamente a ios 
enunciados* documentos o anteceden- 
íes que para cada parte facilitará el 
Tribu nal .

Prim er grupo.

Expedición de documentos y  for
mación de cuentas.

Primera parte-v— Desarrollo integral 
de operaciones1 de Contabilidad de Ha
cienda pública, referentes a casos prác
ticos derivados del reconocimiento y  
liquidación De derechos u obtigiacío- 
ties» de la Hacienda o del Tesoro pú
blico.— El opositor redactará ios man- ; 
dama en to-s de ingreso, o pago que pro
cedan, con arreglo a las disposicio
nes legales vigentes, formará el cua
dro De operaciones y reseñará los 
asientos que origine la contracción, 
recaudación o pag,o. de- los derechos- u 
ebllgaciones en los diferentes libros en 
que han de repercutir o se; han de re
flejar dentro del actual sistema de 
Contabilidad del Estado.

S:e.g uir d a parte. — Formación de 
cuentas > administrativas del Estado.—  
El opositor redactara las cuentas ad
ministrativas c-ue le correspondan en 
suerte, reseñando con lodo detalle los 
.documentos qn,' las justifican.

Tiempo máximo, que podrá invertir
se en el primer grupo; Dos horas pa- 
uí caria parte.

Segundo grupo .

Examen y  censura de cuentas y  
documentos.

Primera parte.— Examen y censura 
de una cuenta administrativa del Es- 
tacto.— El opositor señalará lóg, defec
tos que contenga ô  bien las aclaracio
nes que necesariamente- hayan de re
cabarse del cuentadante para formar 
ju icio de la exactitud! o procedencia 
de determinada cifra u operación, cui
dando de expresar las observaciones o 
censuras en forma de notas de defec
tos o pliego De reparos, redactado en 
términos reglamentarios.

El examen habrá de referirse a la 
redacción de la cuenta y  a la justifi
cación de las-operaciones; esto es, al 
aspecto técnico o formal que incumbe 
a la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad y al. del fondo o Docu
mental, privativo del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

Segunda parte.— Estudio crítico de 
un balance De situación.-—Para el des
arrollo de este ejercicio se entregará, 
además del balance de una Sociedad 
o Empresa, el extracto de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, y, a ser po
sible, el balance final Da Sumas y Sal- 

¡ dos.
En el informe o dictamen que re

dacte el opositor expresará el ju icio 
que le merece, desde el punto- de vis
ta técnico, financiero y fiscal; esto es, 
en orden‘a los principios de Contabili
dad, a la situación económica que re
fleje y en relación al régimen tributa
rio De España, podiendo; para este úl
timo.' efecto- consultar las disposiciones 
legales vigentes.

Tiempo máximo que podrá invertir-: 
se en el segundo' grupo: Primera par
tê  dos horas; segunda parte, tres lio-; 
ras.

Artículo 81° Los ejercicios se can 
IMearán: Los del grupo único del ejer-; 
ciclo oral, a la terminación de cadá 
sesión, y los de los cuatro- grupos que 
integran los ejercicios prácticos, Des-; 
pués de terminados por todos los opo
sitores los trabajos correspondientes 
a cadá grupo, procedíén-dose de la si
guiente' form a:

Primero. No serán aprobados . los 
opositores que no ejecuten ios dos irá- 
bajos que integran cada uno de los 
cuatro grupos de ejercicios* prácticos 
o> dejaren de contestar alguno de los: 
ternas que componen el ejercicio oral,.

El Tribunal deliberará secretamen
te, y relacionando el mérito de los 
trabajos de las explicaciones orales del 
opositor con el carácter eminentemen
te práctico de los cometí Dos de los 
funcionarios del Cuerpo pericial, re-; 
solverá, por mayoría de . votos,' la 
aprobación o no aprobación de los exa
minados.

Segundo. Seguidamente se gradua
rá detalladamente el mérito relativo 
Da cada opositor aprobado en el gru-; 
po que se trate de calificar.

A este efecto, Indos los Jueces del> 
Tribunal, por medio de papeleta indi
vidual, firmada, calificarán el grupo de 
ejercicio realizado por el actuante» 
asignan Do por cada asignatura, si se 
trata del grupo del ejercicio oralv o. 
por cada parte, si se trata de uno de 
los cuatro grupos de ejercicios prác
ticos, un número comprendido entre 
1 y 9, cuyo valor representativo es el 
siguiente :'

PUNTUACION NUMERICA.

Calificación, graduada que r e -  
•.presenta la numérica con res

pecto a cada asignatura 0 par
te de grupo recMzadb por el 

opositor

Número 9 ...............................
g ________ ______ _____

Sobresaliente en grado máximo 
Idem en grado mínimo.
Notable en grado máximo.
Idem en grado mínimo»
Buéno en grado máximo.
Idem en grado mínimo» 
Aprobado en grado máximo.

¡ T f í p m  P7i D’T 'íT /in  m i í n i T Y i n

7  ......, ............................
6 _____________________
5 .......... ...................... .
4 _________ _
3  ................ ................ .

” 2
1 ............ . . . . . . . . ........... .

IU.vii.l- uü 1 CIUU li.l'iJLilailU*
1 Insuficiente.

E l cociente que resulte de dividir la 
suma total De unidades fijadas por to
dos los Jueces del Tribunal por el nú
m ero de éstos,: expresará la nota al
canzada por el opositor en el grupo de 
ejercicio respectivo.

Se expondrán al público las listas 
de. calificación de los opositores apro
bados en caDa grupo, haciendo constar 
en ellas la puntuación asignada por 
cada Juez, sin expresar su nombre,, la 
puntuación total y la medía aritméti
ca resultan le.

Los opositores no aprobados en un 
grupo de ejercicio no podrán actuar 
en el siguiente o siguientes y queda
rán automáticamente excluidos" De la 
oposición.
. La suma de las calificaciones me

dias obtenidas por cada opositor apro
bado en los cinco grupos de ejercicios 
que integran la oposición, compondrá 
su calificación final o definitiva.

Artículo 9.° Terminados los ejer-. 
cicios de cada una de las oposiciones, 
el Tribunal formará, por orden de pre-: 
Lac-ión, sujetado rigurosamente a dicha 
calificación definitiva, la lista de 1°3 
opositores aprobados; c:on sujeción a 
lo que determina la Real orden de con
vocatoria, y  las remitirá a la Diré©-: 
ció a- general de Tesorería y 'Contato -̂' 
Iidad, acompañadas- de- los .expedientes 
personales de todos los opositores,, de 
los ejercicios prácticos por ellos rea-: 
fizados y del libro de actas corres
pondiente.

Caso de- resultar dos o más oposm
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iores con igual puntuación-, el orden 
de prelación se determinará :

1.° Por la mayor categoría..
2.° Por el mayor tiempo de ser

vicios.
3.° Por la mayor edad.
La Dirección general de Tesorería y 

Contabilidad propondrá al Ministro de 
Hacienda, para ocupar las vacantes, a 
los opositores que a ello tengan dere
cho, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de hoy, quienes podrán 
elegir los destinos vacantes según el 
orden de prelación.
• Artículo 10. Los ejercicios de opo- 

'sición serán juzgados por un Tribunal, 
constituido por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario.

El Presidente será el Director ge
nerar de Tesorería y Contabilidad, con 
facultad de delegar en uní Jefe de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.

Los Vocales serán: un Catedrático 
de. la Escuela Central de Intendentes 
Mercantiles, de las Secciones de Ma
temáticas o Contabilidad, designado 
por el Claustro de la misma Escuela; 
un Catedrático de Hacienda pública 
o Derecho administrativo de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, designado por el Claustro., y 
dos funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad.

El Secretario será un funcionario 
del referido Cuerpo, sin voz ni voto.

Para sustituir en ausencias o en
fermedades a los Jueces Vocales del 
Tribuna!, se nombrarán previamente 
Vocales suplentes en las mismas con
diciones determinadas para los pri
meros.

Artículo 11. EPS ecreí a rio d el Tr i - 
bunal llevará un libro de actas, que 
firmarán el Presidente y el Secreta
rio, en el que constarán las sesiones 
celebradas,' los ejercicios efectuados, 
los votos obtenidos para la aproba
ción o desaprobación y, en su caso, 
las. calificaciones individuales y me
dias atribuidas en cada grupo de ejer- ; 
ciclo a los opositores. ;

Los opositores desaprobados, los 
excluidos de la oposición y los que re- I 
nuncien a la misma, podrán retirar j 
la documentación que acompañaron a ; 
■sus solicitudes, concediéndoseles para ; 
ello un plazo que expira a los tres 
meses de terminados todos los ejercí- : 
cios, en la inteligencia de que, trans- i 
curridó dicho plazo, serán destruidos 1 
los documentos. j

Artículo 12. El expediente de cada ; 
opositor, que formará el Secretario, ; 
estará compuesto por la solicitud, con : 
sus justificantes y los ejercicios prác- : 
ticos originales, haciendo constar en ¡ 
la primera, por diligencia que auto- : 
rizará el Secretario, la3 calificaciones ; 
medias obtenidas en cada grupo y, en 
su caso, el lugar que ocupen en las . 
listas finales de onositores aprobados.

Madrid, 8 de Febrero de 1925.— : 
Aprobado por S. M.— Calvo Sotelo.

p r o g r a m a s  :

CÁLCULO MERCANTIL Y  FINANCIERO :

1,* Regla de tres compuesta.—2 
Método para su planteamiento y re-:

solución.— Procedimientos abrevia
das para evitar las soluciones de 
las incógnitas ínter medias, y el 
planteo de proporciones.

2.a Repartimientos proporciona
les y regla de compañía.—Casos..—- 
Su planteamiento y resolución.—- 
Abreviaciones. —  Aplicaciones más 
frecuentes.

3.a Regla conjunta.— Su funda
mento, planteo y resolución.— For
muláis.— Abreviaciones y simplifica
ciones.

4.a Regla de aligación.— Direc
ta e inversa..— Sus fundamentos, 
planteo y resolución.— Fórmulas ge
nerales.— Alteraciones que introdu
cirán los gastos y mermas.

•5.a Cambio nacional.— Directo e 
indirecto.— Sin gastos y con gas
tos. — Determinación deí c a m b i o, 
del efectivo, del nominal y de jos 
gastos, caso de-ser éstos la incóg
nita.— Planteo y resolución..— Fór
mulas.

•6.a Cambio extranjero entre pla
zas de análogo o de distinto siste
ma monetario.—Sin gastos y con 
gastos.— Determinación deí nomi
nal, del efectivo y del cambio.—  
Planteo y resolución.

7.a Problemas más prineinaies 
que pueden ofrecernos arbitrajes y 
su resolución.

8.a Fondos públicos. —  Compra 
o venia y pignoración.— Defermt- 
nar el tipo de cotización, el efectivo 
y el nominal sin o con gastos.— 
Fórmulas.

9.a Interés simule a (auto por 
unir-—Fiemen tos que en este pro
blema intervienen y relaciones fun
damentales eme los unen.— Deter
minación de los mismos.

10. Interés compuesto.— Fórmu
las fundamentales del capital final 
para el caso en que tanto y tiempo 
se refieran a la misma unidad en
tera.— Variación experimentada al 
fraccionar el tanto y el tiempo.

11. Interés compuesto (conti
nuación) .—IPantos equivalentes.—  
Den eral-i zación de la fórmula del 
-capital final. . •

12. Interés compuesto '(conti
nuación) .—Valores del capital pri
mitivo, del tiempo y del taito.—Com
paración d*el interés compuesto coa el 
simple.

13. Interés compuesto' '(conti
nuación) .— Desarrollo en serie de 
loe tantos.—Tablas Financieras para 
facilitar los cálculos.— Interpola
ción en casos determinados.
• 14. Combinación de intereses.— ■ 
Obtención de la fórmula del capital 
final cuando se emplean juntamente 
los intereses compuesto y simple.—  
Deducción de los demás elementos.

15. Interés continuo.— Determi
nación de la expresión del capital 
final y  de los restantes elementos.—1 
Tantos equivalentes de interés 
compuesto y continuo.

16. Descuento a tanto por uno. 
Fórmulas del efectivo y deducción 
de los demás ' elementos.— Compa
ración del descuento comercial sim
ple con los dos racionales.

17. Vencimientos medio y co 
mún.— Determinación do la fecha 
del vencimiento medio.—Valor del 
capital a satisfacer en fecha ele-

terminada.-—Casos* particulares dé 
prórroga y anticipación.

18. Rentas constantes.— Expré~- 
siún del valor actual y de los res-: 
tantos elementos que intervienen en 
las rentas temporales inmediatas.

19. Rentas constantes (conti
nuación).— Expresión del valor ac
tual -y de los restantes elementos 
que intervienen en las rentas tem
porales diferidas y anticipadas.

20. Rentas constantes (conti
nuación).— Expresión del valor actual 
y de. los restantes, elementos que in
tervienen en las rentas perpetuas.

21. Rentas constantes (-conti
nuación).—Determinación del tanto er 
las rentas temporales de esta clase 
inmediatas, diferidas y anticipadas.

22. Rentas constantes (conti
nuación).— Caso en que se fraccio
na el pago de la anualidad en Jas 
rentas temporales y perpetuas de 
esta clase.

23. Rentas variables.— Valor ac
tual y anualidad en las rentas cu
yos términos varían en progresión 
por diferencia o por cociente.

24. Préstamos ordinarios.— Cálcu-, 
lo de la anualidad que los amor
tizan y valor de la deuda al final 
de varias unidades de tiempo.—■ 
Caso en que so pagan sólo los inte
reses. y se reconstituye, por sepa
rado el capital,

25. Empréstitos, -—  Determ¿na
ción do la anualidad en los ordina
rios y amor ti zalles por sorteo de 
obligaciones. —  Número de títulos 
vivos y amortizados después de va
rios sorteos.

2'6. Empr ás tito s (con ti mi a eión) 
Determinación de la anualidad y 
número de títulos vivos o amorti
zados después de varios sorteos, 
en los amorii zalles por rentas va
riables en progresión por cociente.

27. Empréstitos (continuación). 
Determinación de la anualidad cuan
do los títulos se amortizan con pri
ma.— Numero de obligaciones: amor- 
tizadas después de varios sorteos.

28. Empréstitos (continuación). 
Determinación de la and al i dad en 
los empréstitos en. que un 'cierto 
número titubas se amortizan con 
lotes.

29. Probabilidad matemática.. — 
Probabilidad simple, total y compues
ta.— Probabilidades de hechos repeti
dos.

30. Probabilidades referentes a las 
obligaciones.—Vida probable y vida 
media.— Probabilidad de amortización 
de un título.

31. Usufructo.—Determinación del 
valor probable del usufructo de las 
obligaciones de un empréstito ordh 
narro.

32. Nuda propiedad. — Cálculo dé
la que corresponde -a los títulos de un 
e¡ rrip r é s t i to o r di nari o.

c u e s t io n a r io  d e  c o n t a b il id a d  a p l i 
c a r a

1. Sociedad., regular colectiva.— Su 
concepto y constitución.— Asientos 
aperiúra.—-Gucntas representativas de 
los socios.— Distribución do beneficios 
o p ér did as,—-L iqu i daci ón y asientos 
que origina.
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 2. Sociedad com anditaria ordina- 
r ia .— Su concepto y  constitución.— • 
Asien tos de apertura. —  Cuentas que 
representan a los socios co lectivos y  
com anditarios.— R eparto  de beneficios 
o pérdidas,— L iqu idac ión  y  asientos 
que de e lla se derivan.

3. Sociedad com anditaria p o r  ac
ciones.— -Su concepto y  constitución,—  
A pertu ra  de la  contabilidad.— Cuentas 
de los socios colectivos y  com andita
r ios  o accionistas. —  D istribución de 
beneficios.— L iqu idación  y  sus asien
tos.

4. Sociedad anónima.— Su concep
to  y  constitución.— D iferen tes clases 
de acciones.— E m isión  y  liberación  y  
asientos que orig ina, según los casos. 
Contabilidad especial de acciones.

5. L iqu idación  de utilidades y  p é r 
didas en las Em presas anónimas.—  
Amortizaciones., partic ipaciones, fon 
dos de reserva , dividendos a cuenta 
y  com plem entarios, contribuciones, y  
asientos que produce la d istribución  
y  liquidación.

6. Cartera de v a lo re s .— Sistem as 
de va loración  a los efectos del ba lan
ce.— A sien to que determ inarán las 
plus-valías y  depreciaciones en su 
caso.

7. Entidades corporativas. —  Con
cepto del presupuesto. —  Asientos de 
apertura y  liqu idación en Ha contabi
lidad de las entidades sometidas al 
•régimen de presupuestos.

8. Obligaciones am ortizables.—~Su 
.concepto.— Procedim ientos de em isión. 
¿Asientos que m otiva  la creación y  la 
em isión en el caso de ven ta directa.

9. Obligaciones am ortizab les . —  
Em isión  a Ha par con daño o con p r i
m a  y  asientos en que la operación se 
desenvuelve en el caso de suscripción 
jal contado o a plazos.— P ro rra teo  y  
'asientos que orig ina  cuando la erni- 
,món se haga por la prop ia  entidad 
deudora.

10. Obligaciones am ortizables. —̂  
A m ortizac ión  p o r  com pra en Bolsa o 
sorteo.— Cuándo se puede o conviene 
em plear uno u otro proced im iento y  
asientos que se p roducirían  según los 
Casos.
• 11. Obligaciones am ortizables. —  
.Vencim iento y  pago de intereses.—  
Asientos que habrían de form a lizarse 
hasta su cancelación, seuún ofne < 1 mago 
ee h ic iera  d irectam ente por la entidad 
.«emisora o p o r  un tercero, p rev ia  pro_ 
v is ión  de fondos.

12. Cuentas corrientes con interés 
recíp roco y  constante.—-C oncepto.—  
Método d irecto .— Fundam ento y  de
fenestración algebraica.— Modo de- l le 
v a r  estas cuentas.

13. Cuentas corrientes con interés 
rec íp roco y  constante.— Método in d i- 
»ec io . —  Fundam ento y  dem ostración 
a lgebraica.—-Modo de llevarla .— Con
sideración del caso en que una opera
c ión  sea de vencim iento posterior al 
01 a ele la Hiquidación.

14. Cuentas corrientes con interés 
recíproco y  constante.— Método de es
calas o hamburgués.— Fundamento y 
c íteos irac ión .— Modo de llevarlas.

15. Cuentas corrientes con interés. 
Razonamiento, del método p re fe rib le  
o adecuado en los casos de interés 
constante y  no recíproco, recíproco y 
variab le, v  variab le y  no recíproco.— 
L im iida rión .

i 6. Cuentas corrientes con corres-

ponsales extran jeros.— Modo de l le 
varlas y  ob jeto de las columnas in te
riores.— L iqu idac ión .

17. Operaciones en partic ipación . 
Su concepto.;— Doble procedim iento' de 
lleva r la contabilidad.— Liqu idación  y  
asientos que produce.

18. Operaciones en comisión.'— Su 
concepto y  clases.— Modo de lle va r  la 
contabilidad, según se trate de coimd- 
tencias dadas o recib idas. —  L iq u id a 
ción y  asdentOiS. $

19. Operaciones de préstam o con 
garantías de valores públicos o indus_ 
tria les.— Su concepto y  condiciones en 
qué se realizan.— Asientos que deter
m inan el préstam o, la garantía, la  re 
posición de ésta en su caso, los in te
reses, Ha renovación  y  la cancelación.

20. Operaciones 'd e  cuentas co
rrien tes y  créd ito  con garantía  de 
efectos com erciales. —  Su concepto y  

-condiciones de estas operaciones.—  
Asientos que ' im plican  la  concesión, la 
garantía, las entregas, los intereses, la 
renovación  y  la Hiquidación.

21. Operaciones de préstam o o eré-, 
d ito  con garantía personal.— Su con
c e p to — Asientos que orig inan .— In fo r 
m ación del créd ito,— Listas de créd i
to.— Registro de responsabilidades por 
créd itos.

22. Operaciones de depósito.— Su 
concepto y  clases,— Asientos que o r i
g ina en la contabilidad del depositan
te y  deü depositario la constitución, el 
vencim ien to y  cobro de in terésese los  
derechos de custodia y  la cancelación.

23. Operaciones de descuento.— Bus 
clases, form a en que se operan y  asien
tos que producen.— Giros.— Bus clases 
y  as ien tos.— 'Protestos y  cuentas de
resaca. ■* .

24. Operaciones de créd ito te r r ito 
r ia l e h ipotecario .— Condiciones de lo¡s 
préstam os.— Asientos que determ inan 
la constitución deil préstaJmio y  e l 
vencim ien to y  pago de anualidades.—  
Incautación, adm inistración y  venta 
ele garantías y  sus asientos.

25. Operaciones de Bolsa a plazos. 
Sus clases y  condiciones.— Concepto 
de las operaciones llamadas dobles.—  
Asientos que im plican en Ha contabi
lidad. .

26. Operaciones de seguros a pr.i- 
ma f i ja.— Bu concepto y  clasificación. 
Asientos que orig ina  da em isión de la 
póliza, el cobro de primas, el pago de 
siniestros y  la constitución de r e 
servas.

27. Operaciones de seguros a .p n -  
ma fija.— Reaseguros, coasegu ros . y  
rescates.— 'Concepto de estas operacio
nes y  asientos que orig inarán  en la 
contabilidad.

28. Operaciones de seguros m u
tuos.— Naturaleza y  condiciones em que 
se realizan.-— Asientos que determ ina
rán el pago de cuotas, los sin iestros y  
su liquidación.

29. F errocarriles .— Cuentas y  asien
tos característicos que se producirán 
en el período de constitución, cons
trucción y  explotación según se trate 
de Empresas subvencionadas, con ga 
rantía de interés o libres.

30. Navegación.— Cuentas que in 
tervienen y  asientos que. se orig inan  
en la contabilidad de estas Empresas.

31. Fabricación.— Cuentas caracte
r ís t ica s  y  asientos que m otivan  kis 
operaciones m anufactureras.

32. Explotaciones agrícolas.— P r in 

cipales cuentas y  asientos que in ter
vienen en la contabilidad de esta c la 
se de Empresas.

33. Explotaciones m ineras.— Cuen
tas y  asientos más im portantes que 
originan.

34. Explotaciones pecuarias.— Cuen
tas especiales y  principales asientos 
que se producirán en la contabilidad.

35. A lm acenes generales de depó
sito o docks.— Su concepto.— W arrants^ 
Cuentas y  asientos pecu liares de las 
operaciones que realizan.

CUESTIONARIO DE DERECHO ADMINIS
TRATIVO

1.° Concepto del Derecho adm inis
trativo.— Fuentes del mismo-.:— L a  ley. 
E l Reglam ento.— E l Real decreto.— L a  
Real orden.— D ecreto-leyes.— Su con
cepto y  requisitos para que tengan 
fuerza de ob ligar.— ¿La  Jurispruden
cia es fuente del D erecho adm in istra
tivo  ?

2.° Actos adm inistrativos.— Bu con
cepto y  sign ificación ju ríd ica .— ¿A  
quién compete su revocación?— Actos 
de gobierno, de autoridad y  de ges 
tión.— -Su concepto y  d iferencias re c í
procas.— Actos discrecionales, reg la 
dos y  jurisdiccionales.— Exam en de 
cada uno de ellos.

3.° Potestades adm in istra tivas: e je 
cutiva, reglam entaria, d iscip lin aria  y  
jurisdiccional.— Concepto y  extensión 
de cada una de ellas.— V a lo r y  s ign i
ficación de sus resoluciones.

4.° Concepto de la jerarqu ía .—  
Condiciones esenciales del orden je 
rárquico.— Categorías admiio is trativas 
y sus clases.-— Derechos y  obligaciones 
de los funcionarios.— Responsabilida
des gubernativa, adm inistrativa, c iv il 
y crim ina l.

5.° Organos de la Adm in istración  
española: activos, consultivos y  d e li
berantes.— Sus funciones respectivas. 
Ind icación de cuáles son los que las 
desempeñan en la Adm in istración  cen
tral, en la prov incia l y  en la m un ici
pal.— Consejo de Estado.— Su consti
tución y  funciones.

6.° Agentes d irectos de la A d m i
n istración central.— Los M inistros.—  
Clasificación de los M in isterios en r e 
lación a las necesidades sociales lla 
madas a satisfacer.— B reve idea de la 
organización de cada uno de los D e 
partam entos m in isteria les en España. 
Responsabilidad m in isteria l.

7.° O rganización p rovincia l. —  G o
bernadores c iviles.— Carácter y  a tr i
buciones.— Diputaciones y  Comisiones 
provincia les.— Bu constitución, com pe
tencia y  funciones.

8.° Organizaciones provincia les  de 
excepción.— Régim en de carta in ter
m unicipal.— Manconi unidades provil; - 
eiales.— La  región .— Régim en adminis 
tra tivo  especial de las P rov incias V as 
congadas y  Navarra.— Cabildos Ínsula.
res de Canarias.

9.° Adm inistración m unicipal. —  
Ayuntam ientos y  Comisiones m un ici
pales perm anentes.— Su constitución* 
competencia y  funciones.— Régim en 
ju ríd ico  de las entidades m unicipa
les.— A lca ldes: su carácter, nom bra
m iento y  atribuciones.

10. Organizaciones m unicipales de 
excepción.— Régim en de las entidades

‘ locales menores. —  Régim en de las. 
Mancomunidades y  de fas A g ru p a c io -
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nes forzosas de Ayuntamientos:—Ré
gimen de carta.

11. La propiedad pública y la p ri-  
yada desde el punto de vista admi
nistrativo.—Bienes de dominio públi
co,—Funciones de la Administración 
respecto a los mismos.

12. Aguas m arítim as: su concep
to.—Preceptos fundamentales acerca 
dé ¡su dominio, uso y aprovechamien
tos.—Aguas terrestres: sus clases. 
•Listinción entre, el uso y el aprove
chamiento de las aguas públicas. 
Aprovechamientos comunes y especia
les.—Su concesión.—Jurisdicción en 
m ateria de aguas.

13. Minas.—A quién corresponde su 
propiedad; teorías relativas a esto 
p u n to —Principios que informan nues
tra  legislación relativamente al domi
nio, a la concesión y a la caducidad 
de minas.—Jurisdicción en m ateria de 
minas.

14. Monteé públicos; sus clases.—A 
quién corresponde su dominio.—Catá
logo de montes y  efectos que se si
guen de la inclusión o exclusión en el 
mismo.—Deslinde y amojonamiento. 
Apr o vecb ami ento s.—P o 1 i cía forestal.

15. Propiedad intelectual. — Mate
ria  y objeto de la misma, según la le
gislación vigente,—Registro de la Pro
piedad intelectual.—Propiedad indus
trial.—Patente de introducción y de 
invención.—Requisitos para o torgar
las.—Registro de la Propiedad indus
trial.

16. Expropiación forzosa. — Co
sas susceptib les de expropiación y 
trám ites  p a ra  hacerla  efectiva,—1 
D eclaración de u tilidad  pública.—  
Necesidad de ■ la ocupación; ju s t i 
precio ; pago; tom a de posesión.—  
Expropiaciones p a ra  el ensanche y 
saneam iento de las poblaciones.

17. Medios de com unicación: su 
clasificación.— ‘Su-ciñta idea de los 
preceptos en v igor respecto  a ca 
rre te ra s  del Estado, provinciales y 
cam inos v ec in a le s— F erro ca rriles . 
Sistem as re lativos a quién debe 
co nstru irlo s y explotarlos.— P rin 
cipios que in fo rm an  n u e s tra  leg is
lación en lo tocante a su  conce
sión, construcción y explotación.

18. C ontratación  ad m in is tra ti
va.— N aturaleza de los con tratos dé 
servicios públicos y su s  diferencias 
con los de ca rác te r civil.— Subas
ta s . —  Concursos. —  C ontra tos por 
adm inistración.:— Casos en que se 
em plean unas y o tras  form as.—Ex
cepo roñes.— Princiip ales r  e qu i s i to s .

19. Procedim iento ad m in is tra ti
vo en general.— P rincip ios fu n d a
m enta les establecidos por la ley de 
19 de O ctubre de 1889.—Procedi- 
m i ento eoonómi co - admini s t r  a tivo .—  
Idea de la legislación vigente en  la 
m ateria .

20. Idea de lo con tencioso-ad
m in istra tivo . —  Su fundam ento. — 
M aterias sobre que versa .— Requi
sitos que han  de reun ir las re so lu 
ciones ad m in istra tivas p a ra  que 
contra  ellas quepa el recurso  con-' 
ten c ioso -adm in istra tivo . —  Breve 
explicación de los m ism os.

21. Com petencias positivas o 
negativas.—De' jurisdicción.—De a tri
buciones.—I r  ami tac ion y resolución 
de estos conflicto#.

Contabilidad del Estado.
1. Concepto de la Contabilidad del 

Estado.—Clasificaciones que admite.— 
Fases o aspectos que presenta su des
arrollo.—Precedentes históricos de la 
Contabilidad de la Hacienda pública en 
España.—Sistemas o procedimientos 

! yigentes.
2. Diversos sistemas de contabili

dad pública.—Breve reseña de los em
pleados actualmente ^en Francia, In 
glaterra, Italia, Alemania y Estados 
Unidos de la América del Norte.

3. Contabilidad del Estado.—Con
tabilidad legislativa o preventiva.—Su 
d efinici ón.—Pr-ec ep to s f und am ent al es. 
Documentos que la integran.—Orga
nismos que la realizan y actos o fun
ciones principales que la constituyen.

4. Contabilidad del Estado.—Con
tabilidad adm inistrativa o ejecutiva. 
Su definición.—Preceptos fundamen
tales.—'Documentos que la Integran.—* 
Organismos que la realizan y actos o 
funciones principales que la .consti
tuyen.

ñ. Contabilidad del Estado.—Con
tabilidad judicial o crítica.—Su defi
nición. — Preceptos fundamentales. —̂ 
Documentos que la integran.—Orga
nismo que la realiza y actos o funcio
nes principales que la constituyen.

6. Organización del personal. — 
Cuerpos-pericial y auxiliar de Conta
bilidad del Estado.— Cuerpos técnico 
y auxiliar del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública.—Antecedentes, 
régimen y funciones respectivas.

7. Organización del servicio.—T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca e Intervención general de la Ad
ministración económica del Estado.g- 
Interventores Delegados en la Admi
nistración central y en la provincial. 
Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Organismos centrales de
pendientes de este Centro directivo,—> 
Principales servicios contables que tie 
nen a su cargo el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad. 
Relaciones que guardan entre sí. •

8. Presupuestos del Estado.—Orí
genes históricos del presupuesto en 
España.—Concepto del presupuesto.— 
Sus distintos aspectos.—Sus clases,—1 
Año económico.—Consideraciones acer
ca del período de ampliación.

9. Presupuestos del Estado.—Obli
gaciones y  recursos que los constitu
yen.—Su duración.—Su formación;— 
Su división y estructura.—Documen
tos que se acompañan a los proyectos 
de presupuestos.—'Atribuciones que 
respectivamente corresponden al Go
bierno y  a las Cámaras en la fijación 
de gastos o ingresos—Presentación a 
las Cortes. — Discusión, votación y 
aprobación definitiva.—-Límite de la 
Deuda flotante.

10. Presupuestos del} Estado.—Su
plementos de crédito y créditos extra
ordinarios.—Razones de su existencia 
y procedimiento que debe seguirse pa
ra solicitarlos, tramitarlos., y conceder
los, según los casos.—Idem id. id. con 
relación a los créditos amipliables y a 
los que se consideran comprendidos 
en la ley de Presupuestos.—Anticipa-: 
ciones de fondos, transferencias de 
créditos y créditos de carácter perm a

n e n te .

11. Presupuestos del Estado.—Du
ración de las disposiciones contenida»! 
en la ley de Presupuestos.—Conside^ 
raciones acerca de esté precepto.—* 
Modificación de los servicios.—Rema-- 
nentes de créditos legislativos.—Liqul-: 
dación del presupuesto.—Superávit 
déficit.—Su concepto y clasificación.

12. Tecnicismo, de la contabilidad 
adm inistrativa.—Cuentadante.— Presu
puesto corriente.—Resultas de ejerció 
cios cerrados.—  Capítulo, artículo y¡ 
concepto.—Ingresos y devoluciones $ 
minoraciones de ingreso.—Pagos y re 
integros.—Pagos e ingresos fn teg ro sy  
líquidos.—Formalización.—Su defini
ción y significación.

13. Tecnicismo de la Contabilidad 
administrativa. — Intervenido.—Toma! 
de razón.—Contraído.—Aumentos y ba^ 
jas.—Operaciones del Tesoro.—Con-  ̂
signación.—Remanentes de crédito.—' 
Créditos o débitos pendientes de cobro 
o pago.—Su definición y significación.

14. Documentos generales.—Cuen-=: 
tas adm nistrativas.—F actu ras.-R eía-: 
ciones.—Certificaciones en general.—> 
Certificaciones de, d e sc u b ie r to s Ñ a tu -  
raleza, estructura  y aplicación de los

. expresados documentos a la Contable 
lidad del Estado.

15. Documentos d e  Tesorería. — 
Mandamientos de ingreso.-—Sus clasí-s 
fijaciones.-—Fundamentos de su expe
dición.—^Anotaciones y asientos que 
producen en los registros, diarios f  
libros de cuentas corrientes.

16. Idem id.—Estructura, y requi-: 
sitos esenciales del mandamiento de 
ingreso y de la carta de pago.—T rá
mites principales para hacerlos efec-: 
tivos en las cajas del Tesoro.—Cuen
tas adm inistrativas y columnas de la3 
mismas en que luce su importe, según 
la clase de ingresos.

17. Idem  id.— M andam ientos de 
pago. ■—■ Sus clasificaciones. —- Es-, 
tru e tu ra  y req u is ito s  esenciales.-—’ 
A notaciones y asien tos princ ipales 
que producen en los re g is tro s , diaw 
ríos y lib ros de cuen tas corriente* 
de las oficinas que los expiden ú 
satisfacen'.

18. Idem id.—  T rám ites p rin c i
pales p a ra  hacerlos efectivos en laí 
ca jas del Tesoro.:—C uentas. adm i
n is tra tiv a s  y co lum nas de las m is
m as en que luce su im porte, segúf 
la clase de los .pagos.— M andam ien
tos anu lados.

19. T alones de cuenta  corrien te , 
M andam ientos de orden in te rio r.—  
Actas de arqueo.-—Notas d iarias de 
ingresos.^— C artas de recaudación. 
T elegram as y n o tas  re fe ren tes  a 
recu rso s d isponibles.— E stad o s t r i 
m estra les de contracción, recau d a
ción y débitos."—Concepto, e s tru c 
tu ra  y p recep tos genera les relativos' 
a los expresados docum entos.

20. D ocum entos dé alm acén."-^ 
Pedidos,— Guías.— Tornaguía.— L i
quidación.—  Liquidación de p o rte s . 
A ctas de recu en to .— Concepto, e s 
tru c tu ra  y precep tos g enéra les r e 
lativos a los expresados dooumon-. 
tos. 1 ¡

21. Libró's dé contabilidad. ==* 
Su concepto. —  C lasificaciones. 
Idea general dé su e s tru c tu ra , ap e r
tu ra , desarro llo  y ciérre.:—E rro re»

Joto. y
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Cío subsanarlos dentro del régimen 
aielúa)mente en vigor.

22 . C o n tab ilidad  d e l T eso ro . —  ̂
C oncepto .— D iv isión— L ib ro s  en que 
se d esen v u e lv e  la  oo a fa b ilid a d  dei 
T eso ro  en  la s  o fic inas p ro v in o ia ies  
do H a c ie n d a .— L ib ro s  de o p e ra c io 
nes  de l T eso ro .

23. Idem  id.— L ib ro s  en que se 
d esen v u e lv e  e s ta  co n tab ilid ad  en la 
r Ge so ver i a-Lo n tad u ri a een  Ir a i .— Bu 
es tru c tu ra , ap e rtu ra , desarrollo y 
c ie rre .

24. C on tab ilidad  de R e n ta s  p ú 
b lic as . —- Su co n cep to .—  L ib ro s  de 
cu e n ta s  g e n e ra le s .-— L ib ro s  a u x i
lia re s .— E s tru c tu ra ,  a p e r tu ra ,  d e s 
a rro llo  y c ie rre .

25. C on tab ilidad  de g a s to s  p u - 
Mi eos en ias O rd en ac io n es  c e n t r a 
les de P a g o s .— C oncep to .— D iv is ió n . ' 
L ib ro s  en que se d esen v u e lv e .— E s 
tr u c tu ra ,  a p e r tu ra , d e sa rro llo  y c ie 
rre.

26. Id em  de id . en  la s  o ficinas 
p ro v in c ia le s .— L ib ro s e-n que se d e s 
envuelve . —  E s tr u c tu ra .  a p e r tu ra  y  
d e sa rro llo , y c ie rre .

27. Go u ta  Infiel ad de P ro p ie d ad e s . 
Co nc epto .— D i v i si ó n .— A ̂ p ee to s q ue 
p res  en I a .— L ib ro s de cuen ta s  gen e - 
r  a. 1 e s —I. i b r o s au x i 1 i a r e s .— E s t r u c - 
tu ra , a p e r tu ra , d e sa rro llo  y  c ie rre .

28. C o n tab ilid ad  de fab rica c ió n  
de m oneda y tim b re .— Su co n cep to . 
L ib ro s en que se ' d esen v u e lv e .— E s-  
1 rite tu ra , a p e r tu ra ,  d e sa rro llo  y  
c ie rre .

2b. C on tab ilidad  de a d m in is t ra 
ción d e  e f e c to s .— -Su 'c o n c e p to .—  
EnuiTi e r  a ci ó n , e-s t ru o tu r  a , a p e r tu r a , 
des a r r  oí! o y  c ie rre  de loe lib ro s  en  
que se desarro lla.

30. C o n tab ilidad  de la  D euda 
p ú b lica . —- Sil co ncep to . —  L ib ro s  
p r in c ip a le s  y ac ce so rio s  —  E s t r u c 
tu r a ,  a p e r tu ra , d e s a r ro llo  y  c ie rre .

'31. C o n tab ilid ad  de D e p ó s ito s .—  
L ib ro s  p r in c ip a le s  q u e  in te g ra n  en 
la  L aja general. —  Idem id. en las 
•Cajas s u c u rs a le s  -de p ro v in c ia s .—  
E m im erae ió n , e s t ru c tu r a ,  a p e r tu ra ,  
d e s a r ro l lo  y  c ie rre .

32. Con la b ilid ad  de L o te r ía s .—-  
C oncep to .— L ib ros que la  in te g ra n . 
E s tr u c tu ra ,  -ap e rtu ra , d e s a r ro l lo  y  
-M%rre,

33. C oaíab ilM nd  p a r a  fo rm a c ió n  
f e  la C uen ta  g e n e ra l -de! -Estado.—  
L ib ra s  q u e  la  in te g ra n .—-E s tru c tu 
ra , d e s a r ro llo  y cierre..

34 . C u e rd a s  a d m in is tra t iv a s  en 
-genera l.— Su e o n c ep t e .— ;01 a sifiea - 
ctóTi. —  E s  f ra c  tu  r  a .-— ¥  o rm ac i ó n .—  
$usbifir*ación.—  R e lac io n es de nmats 
b m rn tas  con  o t r a s .—-P ia ra s  p a r a  
ren d irlas ..

35. Luerda de T esnccría.—-Su. r m -  
•cíepfcr— P artes de que consta,—O es- 
ítf ip eú k n — Anteceden tes y  p ro c e d í- . 
m iento p rác tico  p a ra  fo rm arla .—D o- 
o u n r a t e  que la ju s li^ e a n . —  Con
grí! encías consigo m ism a y enlaces o  
ra la  clones con las dem ás cuentas.-— 
E u n craa rifv s  que han de rendirla ,
. 3-6, Guanta ole Rentas públicas. ■—  
Su era lo m \  o.. -—Es-frue tu r a I d  br os • que 
sirven de base para  su form ación.—  
DormiMíudcs : amo la pisiiíiftnn’— Gorn- 
rmobc ''i raes i o rn eo  ; r;1 » ' pro-rauta,—  
F u n u r a n r t e  r “■ *T<v; a .rendirla..

r-7. Gi = ru ■ ! - ‘ o; . ipr- ] i e o).S () 0 1US
r> - n , n r u a r n i m  de pagos.;— Su

concepto.—Estructura.— Antecedentes 
y libros que sirven de bas-e para for
marla.—Documentos justificativos. — 
Relaciones o comprobaciones con las 
demás cuentas,—Funcionarios que las 

. rinden.
33. Idem de las Oficinas provincia"' 

les.—Su concepto.—Su estructura. — 
Libros que sirven de base para su for
mación.—Su justificación,—Enlaces y 
comprobaciones con Las demás cuen
tas.—-Funcionarios que las rinden.*'

39. Cuenta de consignaciones. — 
Concepto y objeto especial de esta 
cuenta.—Partes de qup consta y des
cripción.—Su formación y anteceden
tes en que se funda.—Correspondencia 
con otras cuentas.—'Cuentadantes.

40. Cuentas de Propedades y dere
chos dei Estado y  de pagarés nego
ciados al Banco Hipotecario.—Su con
cepto.—Partes de que constan y es
tructura respectiva. — Formación. —  
Justificación.—Enlaces o concordan
cias consigo misma y con Las demás 
c-ü en i-a s .—Cu en tad antes.

41. Cuentas de fabricación.—Con
cepto.—Partes do que constan y es
tructura de las de Moneda y Sello de 
Estado.—Enlaces o comprobaciones.—• 
Formación y justificación.—Funciona
rios que las rinden.

42- Cuentas de administración de 
otéelas.—Concepto de las mismas.— 
Estructura de las de cédulas perso
nales., documentos timbrados de Adua
nas y Precintes.—Formación y justi
ficación.—Relaciones con las -demás 
cuentas. — Funcionarios cuentadantes,

43, Cuen ta general de la Deudapú
lan em — Bu oenceptp. — Elementos o 
cuentas parel-ales de que consta.—Bu 
descripción. — Formación y  jusiifiea- 
•cióii.—Sus concordancias consigo mis
ma y non otras cuentas.—Cuentadan
tes.— Idea general de la -cuenta men
sual de efectos -de la Deuda pública.

44. -Cuanta -de Loterías.—Bu con- 
espío.—Partes de qu.e consta y estruc
tura respectiva.—Formación y jnsíifi- • 
ca-ci.óm—Enlaces o relaciones.—Cuen
tadante.

45, Cuenta de la Gata general be 
depósitos;—Bu concepto,.—Paites en J 
que se divide y su  e s tru c tu ra .—Far
ra ae i ón,. jus. filieación y enlaces,.—:0nen
iada mes.

46. C uente de las Sucursales de la 
Caja de depósitos.—Su concepto,—Di
visión.—Libros quo sirven de base 
para na redacción.—Formación.—-Jus- 
1 iíic,ación.—Relaciones y -enlaces con
sigo misma y con las demás cuentas. j 
Funcionario,s cuenta dan tes. j

-47, Cuanta- de Presupuestos de gas- I 
.tas públicos.—Concepto -de esta cuen- ; 
la.—Su estructura.—Formación.—Ríe- i 
lacio o es y  concordancias con das de- j 
más .cuentas,—Documente que la : 
coiqpieian y justifican.—Fiinciosarte 
obligados a' rendirla,

4 Cuenta general -dei Estado.—
Con oto de la misma.—Partes de que 
con c y elementos que la complemen
ten - Estrile tura,—Formación y ju sti
fica 'i,—rR-eiaciones con las demás 
cuor x—Organismo que la forman.
• 4' Examen y juicio de .cuentas

ira es.—•Cornprbbac;óji y- ajuste a 
ce] ) d.e la Dirección general de Te
ñí i y Coiitabilidad.—Notas de de- . 

i fecd —Examen que rómpete al T rl- ¡ 
buiicil Supremo • de la Hacienda p ú 

blica;— Censuras.— Pliegos de reparos 
Sentencias.

<50. Exam en y  ju ic io  de la  cuenta 
general del Estado. —  E le m e n te  do 
ju ic io  derivados üel exam en de las 
cuentas parciales.—Resúm enes de las i 
m ism as.—Expediente de comproba
ción.— D ictam en del M agistrado cen
sor.— Exam en p a r  la Ju n ta  de Gobier
no..—ReiLieción d e l . proyecto de Me
m oria.— Exam en y deliberación del 
Consejo In te rv en to r de las cuentas ge
nerales del Estado.— Redacción deíú 
n itiva. —  Aprobación, tram itac ión  7 
publicación de la M emoria,— Sanción 
definitiva de las Cortes,

H A C IEN D A  PÚ BLICA

1 . Objeto y concepto de la c ien  y 
de la  Haci enda púb 1 iea.—Im p o rta m i 
de los problem as financieros en ‘a 
época actual.--—Definición de la Ha
cienda pública según La ley de Cor,-; 
labilidad.

2. A dm inistración, recaudación 0; 
ingreso del haber del Estado.— P ro ra ; 
diminutos- p a ra  La cobranza de contri-: 
baciones y créuUos liquidados a favor; 
de La Hacienda y dei Tesoro público, 
Alcances, .desfalcos, m alversación (k 
fondos y efectos o fa lta  de los mis-i 
rao.3,— Prefación del Derecho de la fía- , 
cienda y tercerías que pueden inter
ponerse. —  Exención es, perdones, re
bajas y  m orato rias.— Fianzas.— in te -; 
vesos sobre fondos d istra ídos de su ■ 
leg ítim a inversión.

3. Goncep.-lo 0¿\ ..impuesto en gene
ral.-—D iversas teorías -acerca del im
puesto.—P rin c ip io s  ju ríd icos, econó
micos . y adm in istra tivos del impues
to.—-Elasticidad y difusibilidad? del 
im puesto ,

4. -Clasificación de los impuestos 
Bases del im puesto. —  EL i in pues a 
único y los im puestos múltiples,.-- 
Yen tajas e inconvenientes de cada uuoc 
be estos sistem as.— Sistem as de cuati 
fija., proporcional y p rogresiva .

1 5. Im puestos directos e impuesto-5 
indirectos.— V entajas e inconvenien
tes de unos y  otros.—F unción  que res
pectivam ente desem peñan. ÓLiifro co 
un buen  sistem a fiscal.—Los impues
tos directos e indirectos en el Presu
puesto español.

6 . P receptos generales sobre Rom : 
fas públicas.— Su adm inistración  7 
funciones que l a  integran.-—Timita
ciones y  prohib ic iones.—Priv ileg ios fe 
la  H acienda púbtioa.—Responsabili
dad de los funcionarios.

7. C ontribución te rr ito r ia l,—Dife
renc ias  esenciales en tre  el régim en do 
cupo fijo y  el de cuota.—Gonceplo y 
e s tru c tu ra  de los am ill a r  am i en tos, re
partim ien tos y apéndices. —  Recurres 
contra los repartim ientos.-—Reclama
ciones de -agravios.— M oratorias y caa- 
d o na oio n es.— E x ene i o n e 3 p er man ente > 
y tem porales.—D efraudación  y pona- 
iidad.

.8. Cupo anual de l,a riqueza 
tica y p e c u a r ia ~ B u  repartim.ieiito ..a 
los contribuyentes.— Aumentos y TS- 
cargos ..autorizados.'—-EvaJuación dé H 
riqueza.™-Bienes y uíil.id.a.des sujetos 
a ía c o a tr ib u  ei ó n ,E x e n c io n e s  .-—F ra  
dones.

9. Gatas tro de la  riqueza rustió» , 
y pecuaria .— Avance c a ta s tra l y s# 
conservación.-—Goncenio de los-, mis-
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toas.—Evaluación de la riqueza lí
quida imponible.—Registras que han 
de formarse-.—Administración y recau
dación.—'Defraudación y penalidad.

10. Contribución sobre edificios jr 
- solares.—Bienes sujetos' a esta contri
bución.—Exenci ones.—Producto in
tegro.—Líquido impon-ble y tipo de 
gravamen.—Cuota para el Tesoro.—* 
Recargos' municipales;

11. Registro fiscal} de edificios y 
solares.—«Su formación.—Formación 
del padrón.—Altas y bajas,— Recla- 
mac iones .-—Contribución que satisfa
cen las fincas situadas en la zona oe 
ensanche.—Defraudación y penalidad.

12. Contribución industrial y de 
comercio. — Bases fund amen taires-.— 
Modificaciones introducidas en esta 
contribución por las leyes de 29 de 
Abril] de 1920 y 26 de Julio de 1922.— 
Personas sujetas a contribución.— 
Número y clase de las tarifas.—P rin 
cipales disposiciones pana su aplica
ción.

13. Padrón y'matrícuHa de la con
tribución industrial y de comercio.— 
Idea de ambos documentos.—Contri
buye ni es que deben ser incluidos en 
los mismos.—Aprobación y trám ites 
principales hasta, poner al cobro los 
recibos.—Altas y' Bajas.—Recargo au
torizado a favor de las Cámaras dé 
Comercio y forma de perct!pbión.

14. Procedimiento para fijar las 
cuotas de las clases no agremiadas pa
ra  el pago de i[a contribución indus
trial y de comercio.—Idem para el 
reparto de cuotas de las clases 
agremiadas. — Principales funciones 

de los Síndicos y Clasificadores.— 
Reclamaciones de agravios,—Contri
bución de patentes.—Garantías para 
su cobro.—Partidas fallidas.—De
fraudación y penalidad.

15. Derechos reales.—Impuesto de 
Derechos reales y transm isión de bie
nes.—Idea genera] de los ‘actos sujetos 
y de los exentos deH impuesto.—Prin_ 
cipios fundamentales para la liquida
ción del impuesto.—Recargos provin
ciales y para fomento de los retiros 
obreros.—Funcionarios encargados de 
este servicio.—Plazos de presentación 
de documentos y sus prórrogas,

16.  ̂ Derechos reales y transmisión 
de bienes.— Ciaseis de 'liquidaciones. 
Formas de realizar el pago de las 
aprobadas y de su ingreso en el T e
soro^ público.—Expedientes de devo
lución.—Actos adm inistrativos rev i- 
sables.—Inspección, investigación, de* 
fraudación y penalidad.—Perdones;

17. Ef impuesto1 sobre los bienes 
de lías personas jurídicas como equt- i 
valencia del de derechos reales. Su 
razón de ser;—Personas jurídicas 
comprendidas en el impuesto.—Excep
ciones;—Tipo de liquidación.—Decía- ; 
ración de bienes.—Fechas en que de
ben girarse las liquidacione?.---Gonta- 
buioad.—Penalidad.

18. Contribución sobre Has u tilf-  
ciados de la riqueza mobiliaria.—Ob
jeto de la imposición.—Obligación de ‘ 
contribuir.—Reciproc idad internacio
nal.—Naturaleza y garantías del de- i 
reciio del Estado.—Funciones de los ! 
Abogados del Estado y de los E scn - i 
baños actuarios.—Cooperación de ios 
encargados de los Registros mercan
tiles, de los Gobernadores civiles y de 
los Notarios.

19. Idem id. id,— Exposición dé

los epígrafes de la tarifa l .R— Gre
mios de artistas y Juntas de esti
mación de sus utilidades.—Decla
ración de ingresos de profesiones 
liberales sujetas a imposición.

20. Idem id. id.— Exposición de 
•los epígrafes de la ta r ifa  2.a-—F u n 
ciones de las personas o entidades 
que descuenten  o paguen utilidades 
'Sujetas a gravam en.

21. Idem id. id.—T a rifa  3.a: 
Obligación de contribu ir.-—B ases de 
imposición. —  Exenciones.—Coexis
tencia  de este gravam en con el de 
la contribución industria l.

22. Idem id; id.— T arifa  3.a: T i
pos de imposición.— D educciunes de 
la cuota.— Período de im posición.—  
Fecha en que se devenga la cuota

23. Idem id. id.—T arifa  3.a: 
Cuota m ínim a,— Capital y benefi
cios su je tos a gravam en en el Rei
no.— Cuota m ínim a excepcional de 
los Bancos ex tran je ros.

24. Idem id.— Medios de exac
ción .— Den1 a r ac i o n es. —  E s t irn a c i o - 
nes subsid iarias de u tilidades.—J u 
rado de utilidades. —  D efraudación 
y penalidad.

25. Im puesto  de M inas.— Canon 
de superficie e im puesto sobre la 
e xp 1 o t aci ón,— Ba s es f un d ame rita les 
y .reglias principales de su adm in is
tración, liquidación, cobranza» con
tabilidad y  circulación de- m in era - 
l e s,—-Caduni dad. —  Def raudac i ón y 
penalidad,

.26. Donativo del clero*y m onjas. 
B ases fundam entales de su adm i
n is trac ió n  y liquidación.— Form a de 
recaudación .-Im puesto  sobre G ran
dezas, T ítu los, H onores y Condeco
rac iones.— B ases y reg las p rin c i
pales de su  adm inistración, liq u i
dación., recaudación y contabilidad. 
D efraudación y penalidad.

27. Impuesto de Cédulas perso
nales .— B ase i mpomb le.—-Per s o na 8 
obligadas a satisfacerlo. —  Excep
ciones.—Plazos de validez.-^-Recar
gos municipales.-—Datos que deben 
contener loa padrones. —  Perfodbs 
de recaudación.— Premio de co
branza y  de formación dé! padrón. 
Cuantía de la penalidad exigióle a  
los que contravienen la exacción de 
este tributo .— Pro cedimdén to apli
cable en los expedientes de defrau
dación. —  Situación del impuesto 
considerado como recurso provin- 
eial,

2fi’. Impuesto de pagos del EsP. 
tado, provinciales y municipales,— 
Idea general de este impuesto.—* 
Bases y reglas fundamentales de su 
administración, liquidación y con
tabilidad.— Formas de recaudación 
e ingreso en el Tesoro público.—. 
Defraudación y penalidad. —  Idea 
general del impuesto sobre Gasinos 
y Círculos de recreo.

29, Form as de tribu tac ión  de 
las Provincias V as'congadas.— S is
tem a establecido p a ra  el ingreso en 
el Tesoro de las contribuciones del 
dicho: concierto. — C ontribuciones 
g o a c e r ta d la s P r i-n c i  p ales bases del 
concierto v igente.— Form a tr ib u ta 
ria' de N avarra.— A tribuciones le
g isla tivas p a ra  es tablecer en. la 
m ism a las contribuciones que r i jan  
en el resto  de la Nación.

I 30. R enta de Aduanas.-—Base# 
i; p rincipales de la ren ta .— Idea de la 
! o rganización  del servicio.—Idem de 
j las atribuciones del Consejo de Eco- 
í nomía Nacional! en relación con ia 
j :  Renta de Aduanas. — ídem de las 
| Ju n ta s  a rb itra le s  y de las ad m im s- 
; tra tiv a s .— Concepto de los depósi- 
i tos de com ercio do los p u erto s  
; francos y de las zonas n eu tra les.

31. Idea de los A ranceles, ta r i -  
; fas y  T ra tados y Convenios comer-.
■ c i a 1 e s .— 1 m p o r tac i ón.— Ex p o r tac i ó n ,

Idea de las operaciones reg lam en
ta ria s  de despacho y principales 
docum entos que requieren .— Recau
dación e ingreso  en el Tesoro pú~

. blieo de los derechos de Aduanas.
32. Impuesto de transporte por 

m ar y a la salida por ¡as fron
te ra s .— Idea de las principales di a-; 
posiciones que reg u lan , la c ircu la
ción de las m ercancías, en genera l 
Idea de los derechos m enores, sa* 
n itario s, m al e r i a 1 de obras p ú b I i c a t- 
v del im puesto de tonelaje .— Actos 
que constituyen  fa ltas en m ateria , 
de A duanas. —  Idem id, delitos de 
con ira bando y defraudación . —  P e
nalidad,

33. Im puesto  sobre el azúcar.-^-? 
Bases- fundam en ta les y reg las prin-j 
cipales de la. adm in istrac ión , ínter-: 
vención, liquidación, cobranza y 
contabilidad'.— D evoluciones.—  Fal-; 
tas, defraudación  y penalidad.

34. Renta deí Alcohol. -— B ases 
fu n d a m e n ta le s .—  Idea del rég im en  
de fisantificación;, intervención,, con
tabilidad y circulación. —• Liquida-* 
ción y fo rm as de pago.— D evolu
ciones.— F altas , defraudación  y pe-: 
nal idad.

35. Im puesto  sobre la ach icoria . 
Idem  sobre la  pólvora y m ezclas 
explosivas. — Bases fund amen tales 
de estos im puestos y reg las  p rinc i
pal es de su adm in istración , in sp ec
ción, liquidación, recaudación y con- 
tabilidad.<—D efraudación y penalidad,.

36. Arbitrios de los A Puerto# 
francos de Ganariais.—- Bases fun
damentales y reglas principales vD? 
gentes para la administración,. lf- 
qudaeión y cobranza de estos arb!-: 
trios. — Derechos obvencionales* dé 
los G o n snrl a d o s .—B a se 9; fundámen-

; ta les y re g la s  princ ipales p a ra  la  
adm inistración , liquidación y exae-: 
ción de estos derechos.-^Rendición: 
de cuen tas y form alización de los 
ingresos.

37. Itopuestcf dé consum os.
Idea dé las bases fundam en ta les dé 
éste  im puesto  y dé las especies su 
je ta s  al m isino.— Medios que se úüm 
lizan p a ra  su exacción. —  P roced i
m ientos a que dan lu g ar.— F altas , 
defraudación  y penalidad .— A ltera
ciones que ocasionan  en la  cuantía: 
de los cupos el im porte  de la s  16 
cen tésim as sobre te rr ito ria l, en re 
lación con el de las atenciones dé 
P rim era  enseñanza. —  idea de ib 
sustituc ión  del im puesto  y de su si-- 
tiractón legfil p resen te .

38. impuesto sobre ^os iruns-
. por tes de viajeros y mercan cías p o r  . 

las- vías te r res t res  y fluvial o? - Be
se s f und am en í.al es y r egl a - 
pales de su adm in istrac ión . A:o:~ 
dación, .inspección y forma dé i w
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wau'daci ón.— Peine ipal e s exenclones. 
d e fra u d a ción  y penalidad, : 
i ; 39. Timbre del E stado.— IHúnci- 
pales bases y dob-le carácter del 
¡Impuesto.— Glasiíicación general de 
ios docum entos su jetos al im pues
to .—-Idea de los docum entos -exen-: 
tos del im puesto.—  R ecargos p ro
vinciales. —  Formas- de percepción.—  
id e a .d e  las principales -condiciones 
del contrato con la Compañía Arren
dataria, relacionadas con las liqui
d acion es parciales y final de e jer
c ic io .—  Investigación, defraudación 
y penalidad.
* * 40. Im puesto sobre -el gas, la 
¡electricidad y el carburo de calcio. 
Su doble carácter de im puesto del 
Estado y recurso m unieipal.-^Ba-; 
ses fundam entales y reglas p rin ci
pales  ̂ de su adm inistración, in s
p ección , liquidación y recaudación. 
Idem id. id. del im puesto sobre el 
consum o interior de la cerveza .—  
'Defraudación y penalidad.

41. M onopolio del tabaco.— Idea 
.de las bases fundam entales del ré- 
'gimen adm inistrativo del m on opo
lio .—-Idea de las principales condi
ciones del contrato con la Com pa
ñía Arrendataria de Tabacos.-—Li-: 
quidación del producto líquido. ~  
.Contrabando y penalidades.

42. M onopolio de cerillas y fós < 
fo ro s .— 'A ntecedentes de este m o 
n opolio . ■—  Régim en adm inistrativo 
ien vigor  para la fabricación , ven
ía y recaudación de las cerillas y 
fó s fo ro s .— Prem ios de expendieron. 
Form a de satisfacerlos y form ali-: : 
■z arlos.-— E ncendedores.—  C o 11ir a - 
bando y penalidades.

< 43. Monopolio de Loterías.— Con
sideraciones acerca de la naturaleza 
de esta Renta como ingreso del Esta
d o .— Bases principales del régimen 
administrativo'de la Renta.— Forma de 
expender los billetes, pagar los pre
mios a los jugadores y las comisiones 
por venta de billetes.— Parte de Iá 
renta destinada a premios o ganancia 
da los jugadores,— Rifas.— Requisitos 
a que está  ̂ sujeta su autorización.—  

Defraudación y penalidad.
44. Monopolio de la fabricación de 

moneda.-—Concepto y consideraciones 
generales sobre el mismn.— La acuña
re! ón de la moneda como atributo de la 
soberanía y como origen de ingresos. 
•Sistema ̂  monetario de España.— Idea, 
del régimen administrativo para el 
acopio de pastas.— Acuñación por 
cuenta del Estado o de particulares. 
Idea de los principales trámites ad- ; 
.ministrativos de las operaciones: de 
imbricación y.refundición de la mone- 
:da.—-Falsificación y sus penas,

45. Idea general de la administra
ción y recaudación de los productos' 
,de la Gaceta — Idem de los productos 
■diversos de Correos.— Idem de los pro
ductos de Telégrafos y Teléfonos,—  
Idem de los ingresos de Estableci
mientos penales.

46. Propiedades del Estado.— Ren
tas.— Salinas de. Torrevieja.— Minas

■$e Almadén y Arrayanes.— Productos 
de las fincas y rentas del Estado, fin
cas de secuestros y, bienes del Clero. 
Renta de Cruzada.— Régimen adminis
trativo en vigor^ para la administra
ción y roe a u dación de. estos productos 
y reñías.

47. Propiedades del Estado.— Ren
tas.— Diferentes derechos de Estado, 
idea general de los orígenes de estos 
derechos y del régimen en vigor para 
su administración y recaudación.

48. Propiedades.— Venta de bienes 
desamortizados,— Idea general de las 
leyes desvinculadoras desde 1835 has
ta la fecha.— Bienes sujetos a la des
amortización.— Idem exceptuados de 
la desamortización.— Concepto y clasi
ficación de los bienes por razón de su 
procedencia y para' los efectos de su 
administración o venta.— Bienes mos
trencos.— Dehesas boyales.

49. Idem id.-—Diligencias prelim i
nares.— Subastas ordinarias y extra
ordinarias.— Adjudicación, pago y es
critura de venta.— Idea general de las 
disposiciones en vigor para el ingreso 
en el Tesoro publico del producto de 
la venta.— Certificaciones de solvencia.
, 50.^ Investigación de bienes des- 
amo r t iz a d os,— Anuí a ci o n es de ventas. 
Idea del procedimiento especial de re
caudación en período ejecutivo, en el 
ramo de Propiedades.— Embargos y 
administración de la finca enajenada. 
Declaración de quiebra.— Liquidación 
de responsabilidades.

51.  ̂ Idem id. de bienes procedentes 
dê  adjudicaciones a la Hacienda pú
blica.— Idem de fincas destinadas a 
servicios públicos.— Ventas de mate
rial inútil y edificios del ramo de 
Guerra y Marina.— Subastas, permu
tas y concursos.— Condiciones en que 
se realizan.

52.̂  Idem. —  Redenciones y trans
misión. de censos.— Formas en que se 
efectúan las transmisiones de censos. 
Capitalización y condiciones de pago. 
Pensiones atrasadas.
. 53. Recursos del -Tesoro.— Enume
ración de los más importantes com^ 
prendidos en esta Sección, e idea ge
neral del carácter y procedencia de 
esta clase de ingresos.

54. Hacienda provincial.— Patri
monio, recursos y rentas de las pro
vincias.— Examen general de los re 
cursos provinciales y especialmente 
de los impuestos y recursos cedidos • 
por el Estado, de los recargos provin
ciales y  de las cesiones forzosas de los 
Ayuntamientos,— Fcumia de pago a las 
Diputaciones de los administrados por 
la Hacienda.

55. Hacienda municipal!.— Patri- . 
moni o y recursos de los Ayuntamien
tos.— Examen general de estos recur
sos y especial , de los cedidos por el 
Estado y de los ; recargos. sobre las 
contribuciones de éste.— Forma os 
administración y pago a los Ayunta- ■ 
mientes de ¡los recursos administra- i 
dos por la Hacienda.— Presupuestos 
municipales.— Intervención que tienen 
en ellos las Delegaciones de Hacienda.

56. Teoría de los gastos públicos. . 
Razón de ser de los gastos.—B-u con
cepto y extensión según las diversas 

■Escuelas.— Relación de los gastos con 
la riqueza nacional.— Clasificación de 
los gastos públicos.

57. Gastos '.públicos.— Ordenación 
e intervención ■ de los; gastos.— Orde
nación e .intervención;dé.-los pagos.—  
Responsabilidad de los funcionarios 
encargados . del. re con oc i:rr ¡vento, liqui-. 
dación, intervención y pago de los 
gastos públicos.

58. Idem id.— Haberes del -perso- 
üdi &C ti v o. ibiieífios.— Gralineaciones.

Gastos de representación y residencia. 
Comisiones, premios y participacio
nes.— Jornales.— Reconocimiento, ¡li
quidación, pago, justificación y pres
cripción de estas obligaciones.— Nó
minas .— H afo il i tados.

# 59. Gastos públicos.— Haberes pa
sivos.— Concepto de jos tipismos.— Cla
sificación.— Bases fundamentales que; 
los _ regulare—  Reconocimiento, liqu i
dación, justificación, pago y prescrip
ción de estas obligaciones.— Revistas.

60. Idem.— Material de oficinas.—- 
Alquileres.— Subvenciones. —  Adqui
sición de efectos o ejecución de ser
vicios por subasta o administración. 
Obligaciones que carecen de crédito 
legislativo.— Idem , de Ha Deuda del 
Tesoro.— Reconociimdento, liquidación, 
pago, justificación y prescripción; d© 
estas obligaciones.— Requisitos lega-* 
les de los pagos a justificar y de los 
que se reaili.cen en el extranjero.

61. Devoluciones de ingresos.— - 
Registro de la instancia.— Comproba
ción del ingreso en el Tesoro.:— D e- 
dláración del derecho.— Notificaciones.: 
Ejecución del acuerdo y forma de pa
go, según ¡los casos.— Justificación del 
pago.— Procedimiento en los reinte
gros de pagos indebidos.

62. Organización de la administra
ción de Hacienda pública.— Cuer
pos constituidos.— Servicios que res
pectivamente les eoimípeten e ideas 
generales respecto al régimen de los 
mismos.

63. Organización de la Adminis
tración de la Hacienda pública.— Or
ganismos que integran la Administra
ción central.— Idea general de las 
principales funciones reglamentarias 
que desempeñan las Direcciones gene
rales y el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central.

' 64. Idem id.— Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad.— Su organi
zación y atribuciones.— Funciones ad
ministrativas de Tesurería y Contabi
lidad. .

65. Idem id.— Dependencias que in
tegran la Administración económica 
provincial.— Su organización. —  Idea 
general de los principales deberes y 
atribuciones reglamentarias de los 
Delegados de Hacienda.

66. Idem id.— Idea de las princi
pales operaciones y servicios que es
tán a cargo, de la.s oficinas provincia
les de Hacienda.— Orden de los tra
bajos.

67. Tesorerías -  Contadurías pro
vinciales.— Su organización y atribu
ciones.— Funciones administrativas, de 
caja y de contabilidad.
• 68. Caja general' de depósitos,— 

Idea de sus antecedentes históricos. 
Organización actual y, relaciones con 
el Tesoro público.— Operaciones que 
realiza y su, clasificación.— Constitu
ción y devolución de depósitos.— Li
quidación y pago de. intereses.— Pres
cripción o caducidad.

69. Servicio de Tesorería.— Orga
nización del mismo.— Bases principar 
les .de la .ley  de Ordenación bancaria 
y del Convenio vigente con ;el Banco 
de España.— Condiciones en que se 
realizan: los ingresos.— Formalidades 
con que se efectúan los pagos.— Ope
raciones en el extranjero.

70. Deuda .pública.— Consideracio
nes generales acerca de la naturaleza 
y aplicación de este recurso.— Su
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si fie ación.—Conversiones. — Canjes.— 
A m o r t i z a c io n e s  y sus formas.

71. Deuda pública fcn España.— 
Aró eco denles históricos.. — Vicisitudes 
por que ha pasado durante el si
glo XIX.—Situación actual y régimen 
administrativo para el pago de inte
reses y amortización.—Procedimientos 
administrativo y judicial para los ca
sos de desaparición, destrucción o in
utilización de títulos.—Prescripción.

72. Del servicio de recaudación /le  
contribuciones e impuestos y su in
greso en las Cajas del Tesoro público. 
Funcionarios que desempeñan este 
servicio.—Bu carácter, atribuciones y 
remo ner ac i ó n .—I dea g on er al d e 1 os r e - 
quisitos principales para la  constitu
ción y devolución de las fianzas de 
Recaudadores y Agentes ejecutivos.— 
Períodos en que se divide la recavida- 
ción.—Zonas rcaudatorias,—Liquida
ciones periódicas.

73. Idem.—Recaudación en el ¡pe
ríodo voluntario.—Su concepto y divi
sión. — Operaciones preliminares.— 
Pliegos de cargo.—Apertura de la co
branza, y plazo de su duración.—Iti
nerarios.—Formas y plazos en que se 
realiza la cobranza.—Cuentas que de
ben rendir los recaudadores y docu
mentos que las justifican.—Anticipa
ción de cuotas.

74. Idem.-—Recaudación en el pe
ríodo ejecutivo.—Su concepto.—Clasi-, 
fieacicin de los deudores.—Grados de 
apremio. — Autoridades competentes 
para declararlos.—Casos de suspen
sión.—Embargo de los bienes de los 
'deudores.—Bienes embargadles y ex
ceptuados del embargo.—-Tasación y 
yen la de bienes.—Tramitación do los 
expedientes de apremio.

75. Idem.—Procedimiento de apre
mio contra los responsables en con
cepto de deudores directos o subsi
diarios.—Adjudicación de fincas a la 
¡H a. c i e n d a.—Éxp e d i e n t e 3 de p á r l i d as 
fallidas.

76. Alcances, malversaciones y des
falcos.—Expedientes a que dan lugar. 
Procedimientos para la declaración de 
alcance en el juicio de cuentas y los 
descubiertos fuera de las cuentas.— 
Recursos que pueden utilizarse centra 
las resoluciones dictadas eri estos ex
pedientes.

77. Contrabando y* defraudación.— 
definiciones legales.—Indicación su
maria de los actos que constituyen 
delito o falta. — Tribunales o J cutas 
competentes para juzgarlos.—Idea ge
neral de los procedimientos en mate
r ia  de contrabando o defraudación.— 
Multas y penalidades.—Fianzas y em
bargos.—Venía de los efectos af rehen- 
üidos o decomisados.

78. Expedientes gubernativos.— 
¡Naturaleza de estos expedientes.—Gá
feos en que procede incoarlos.—Fu;n- 
ib ion ario-s competentes para ordenarlos 
é instruirlos.—Diligencias principales 
del procedimiento.—Notificación.

Madrid, 8 de Febrero de 1926.—El 
D i rector general de Tesorería y Conta
bilidad, Arturo Forcat.—Aprobado r:or 
Bu Majestad.— Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Formulado el Regla

mento que la disposición sexta de 
la Real orden de 31 de Marzo de
1925, encomendada a la .Comisaría 
Sanitaria, y en cumplimiento de la 
base 15 del Real decreto de 12 de 
Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien aprobar el siguiente Regla
mento provisional para  el régim en 
de las Sociedades de asistencia  p ú 
blica médico-farmacéutica.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dúos guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Febrero  de
1926.

MARTINES ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

COMISARIA SANITARIA CENTRAL

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA EL RÉ-, 
GIMEN DE LAS SOCIEDADES DE ASISTEN

CIA PÚBLICA MÉDICO-FARMACÉUTICA

Artículo 1.° La Comisaría sanita
ria creada por Real orden de 31 de 
Marzo de 1925 y de acuerdo con lo 
preceptuado en las bases del Real de-, 
ere Lo de 12 de Enero de 1926 se or
ganizará bajo la dependencia de la 
Dirección generad de Sanidad para 
inspeccionar, en su aspecto sanita
rio, cuanías colectividades tengan por 
uno de sus fines la asistencia médi
ca, farmacéutica, o médiQo-farma- 
céutica mediante el pago de una p r i 
ma o cuota.

Artículo 2.° Serán atribuciones de 
la Comisaría fijar las normas por que 
ha¡yan de regirse las Cooperativas y 
Empresas de asistencia pública y crear 
la función inspectora de los servicios 
sanitarios que ofrezcan, con el fin de 
garantizar la eficacia dê  los mismos.

Artículo 3..° Para los efectos de 
Ja Comisaría sanitaria se dividirán 
las Saciedades en cooperativas y no 
cooperativas.

Artículo 4.° Las Sociedades ño 
cooperativas se dividirán en Empre
sas de asistencia médica e Igualato- 
rios de servicios médicos limitados.

De las Cooperativas.
..Artículo 5.° Se entenderán por 

Cooperativas sanitarias las Socieda
des que reúnan las siguientes con
diciones :

a) Que no persigan fin de lucro.
b) Que es ten constituidas por un 

núm cromo inferior a  cien individuos 
y se rijan con plena autonomía den-, 
tro de io legislado sobre esta mate
ria por sus propios Estatutos y los 
acuerdos de la Asamblea general.

c) Que ninguna función directiva 
o de gestión esté vinculada en exter
minadas personas.

d) Que ^establezcan derecho de vo
to igual para lodos las socios

e) Que los derechos y obligación# 
do -los asociados sean iguales, sin p ri
vilegios ni excepciones.

f) Que los Profesores Médicos f  
Farmacéuticos puedan s-er coopera-', 
dores.

Artículo 6.° Nadie podrá pertene-- 
cer a una Sociedad cooperativa en 
concepto de empresario, contratista, 
socio capitalista u otro análogo. No 
podrá tampoco haber acciones l i b e 
radas ni preferentes, ni parte de fun-: 
dador ni combinación alguna que tien
da a asegurar privilegios o ventajas 
especiales en determinadas personas, 
siendo nulo todo pacto en contra.

Artículo 7.° Serán obligaciones 
de estas Cooperativas:

1.a La de inscrib irse  en la Co-: 
m isaría  san itaria  Central, acom pa
ñando el Reglamento por que se r i-  
jan  y una relación del personal f a 
cultativo con escalafón del Cuerpo 
médico.

2.a A dar cuenta, el prim ero y 
tercer  t r im estre  de cada año, del 
movimiento del personal, las a s is 
tencias de carácter - sanitario reali
zadas durante  el semestre, v isitas  
a domicilio, consultas, operaciones, 
par tos ,  aboHos, fórm ulas despa-í 
eliadas y, en suma, los datos concer
nientes para conocer las estadísticas 
de mortalidad y morbilidad.

Los honorarios  del personal téc
nico de estas Cooperativas se rán  
fijados en sus Ju n ta s  generales.

Empresas de asistencia médica.

Artículo 8.° P ara  que una e n t i 
dad que no sea* cooperativa pueda 
t i tu la rse  de asistencia  médica ten-; 
drá p a ra  con sus asociados unas  
obligaciones m ínimas y comunes, 
sea cual fuere el número de socios 
que la integren.

E s ta s  obligaciones se de ta llarán  
en cuantos documentóos o impresos 
pongan  en circulación entre los so 
cios, tales como Reglamentos, pó
lizas, circullares, recibos, etc. En‘ 
los Reglamentos y con carác ter  de 
letra tres veces mayor del que se 
use en la im presión corriente, se 
deta lla rán  los servicios s a n i ta # o s  
que se comprometen a p res ta r .

Artículo 9.° Cuando una Socie
dad- se diga que p res ta  asis tencia  
médica se entenderá  que el asocia-- 
do ha de recibir por Jo menos los 
servicios s iguientes:

a) Servicio de medicina gene-* 
ral y Farm acia .

b) Servicio de Tocología, a car-: 
go de Comadronas y Tocólogos.

o) Servicio de Practican tes .
d) Vacunación antivariólica, suero 

antidiftérico e inyectables de u r 
gencia.

e) Servicio do Cirugía general, 
disponiendo de personal y medio» 
p a ra  las intervenciones de u rg e n 
cia.

f) Locales consultorios.
Artículo 10. Independientem ente

de estos servicios m ínim os las en-, 
tidades a quienes afecte este Re-: 
glamento podrán, con ca rác ter  va-, 
íuntario, aumentar otros que perfec
cionen la as is tencia  médica A So® 
asociados, como son las diversa®
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^ s p e e i a t i d a d e s .  r a y o s  X, S a n a to r io  
q u i r ú r g i c o ,  S a n a to r io  p a r a  tuberc-u-* 
¡foses, a n á l i s i s  c l ín ic o s ,  e tc .  D el es-; 
foblecimieníns de éstos servicios '  ten- 
a irán  o b l ig a c ió n  de d a r  c u e n t a  a  la  
C o m is a r í a .

A rtícu lo  11. Al obje to  de í acó te  
Air la  .p res tac ión  b e  servic ios  m te  
t í  irnos, s e r á  pe  rm i  ti do a la s  E m p  r  e 

§as anan comuna.rse, sienclo el p e r 
so n a l  técnico  com ún  a  -las e n t id a 
d e s  q u e  s e  r e ú n a n ,  p a r a  e s to s  f ines .  
Al r e a l i z a r  e s t a  m a n c o m u n id a d  s a 
n i t a r i a  f i j a r á n  la s  bases ,  p a r  la s  q u e  
h a  de r e g i r s e ,  s ie n d o  p r e c i s a  Ja au~: 
ío r i z a e ió n  de las  m i s m a s .

I gualatorios de serv ic ios  médicos l i m i 
tados.

A r t í c u lo  12. Se e n t e n d e r á n  p o r  
Ig u a la to r io s  los- que solo p re s te n  
u n o  de lo.s s e r v ic io s  del a r t i c u l o  9 te 
C u a n d o  p r e s t e n  a lg u n o  m á s  d e j a 
r á n  de s e r  I g u a l a t o r i o s .

A r t í c u lo  13. L o s  Ig u a U i to r io e  
e s t a r á n  ob ligados . :

a) A h a c e r l o  c o n s t a r  de m a n e ra ,  ; 
em presa  e n  to d o s  l o s  d o c u m e n t o s  : 
qne e x t i e n d a n ,  t a n t o  los  q u e  se  u t i 
l i c e n  p a r a  p r o p a g a n d a  c o m o  •Re
c l á m e n o s ,  p ó l i z a s ,  r e c ib o s ,  etc .

b) Con o b je t o  de e v i t a r  c o n f u 
s io n e s  . s e  d e t a l l a r á n  en  e s t o s  d o 
c u m e n t o s  los  s e r v ic io s  m í n im o s  q ue  
d e ja n  de p r e s t a n  en  r e l a c ió n  c o n  
los. qu e  p r e s t e n  la s  C o o p e r a t i v a s  y  
S o c ie d a d e s  de a s i s t e n c i a  m é d ic a .

Del personal técnico. 

A rticu lo  14. P a r a  la a s is tenc ia  de 
M edicina genera l ,  los Médicos ‘que. 
p re s te n  servic io  en Sociedades-no co
o p e ra t iv a s  sólo p o d rá n  te n e r  A su: c a r 
go u n  n ú m e ro  de fam il ia s  q ue  no 
exceda de 350’. L as  Sociedades r e c o 
n o ce rá n  on sus R eglam entos de u:d 
modo explíc ito  el derecho  del asoc ia 
do a r e n u n c ia r  a la a s is tenc ia  del f a 
cu l ta t iv o  co rrespo nd ien te  a su Sec
c ión y p o d e r  e leg ir  o tro  en tre  los 
m ás  p róx im os al domicilio  del aso -  
ciado.

E s te  derecho  de elección deberá '  se r  
in te rven ido  p o r  lo G erenc ia  y  u n  r e 
p re sen ta n te  de los Médicos cíe la  en 
ti»dad.

A rt ícu lo  15. L as  E m p re s a s  con s u 
ficiente n ú m e ro  de socios t e n d rá n  u n  
m ín im u m  de 250 fa m il ia s  p o r  cada  
Médico, s in  que se p u e d a  d i s m in u i r  
este m ín im o  a v o lu n tad  de la E m 
presa ,  hecha, excepción de los casos 
en  que sean los asociados, q u ienes  lo 
soliciten. ■ ■ -

A rtícu lo  16. Las Sociedades mu~ 
tu&Ies o co opera t ivas  no te n d r á n  en 
sus zonas m ay o r  n ú m ero  de socios del 
consignado en el a r t íc u lo  14 p a r a  las 
Sociedades de t ip o  m erc an  til.

A rtículo  17. L a s  M utu a l id ades  y  
-Empresas que den a sus adheridos  la 
l ibre  elección de Médico, es decir , ca 
rezcan  de zonas, d eb e rán  te n e r  u n  
Médico p o r  cada 300 socios.

A rtículo  18. L a s  Sociedades d© 
Asistencia m éd ica  des ig n a rán  su p e r -  
tonal.  facu lta t ivo  de modo au tónom o 
m  cada entidad, con las  b ases  qu© 
Jíonteeiptúen m ejores  p a r a  la  asis ten- '  
■|fa de sus asociados, q u ed and o -su je te  
fes a. dar. cuen ta  a la  C om isaría  de M

fo rm a  y p roced im ien to  de la d e s ig na 
ción.

; A r t í c u lo • 19. P a r a  la as is ten c ia  de 
p a r to s  n o rm ales  y  au x i l ia r  en las d is 
t in tas  dis tocias, ex is t i rá  u n  servicio  
de  com adronas.

: A rtícu lo  20, E n  ' las E m p re s a s  y 
Cooperativas. hab rá ,  p o r  lo menos, u n  
p ra c t ic a n te  po r  cada 1.500 asociados,

¡ A rtícu lo  E l . L as  E m p re s a s  con s u 
ficiente n ú m e ro  do adheridos  p a r a  el 
aorvíck). fie, Medicina g en e ra l  a g r u p a 
rá n  los1 socios en .zonas que no excedan 
de 350 fam il ia s  o 700 pólizas in.div.f- 

■ duales. A p e sa r  de esta  condición se-  
; ijá >potestativo • de ,1a C om isaría  am¡- 

• p i l a r  el n ú m e ro  de fam il ias  h a s ta  450 
p a r a  aquellos  Médicos que d e m u e s 
t r e n  no te n e r  n in g ú n  .otro cargo p r o 
fes iona l re t r ib u id o .

; A rtícu lo  . 22. P a r a  la fácil  com 
probación de tos .asociados- a cargo 
de ceda .Médico, se l levará  u n  fichero 
registro . A los 'Médicos o sus r e p r e -  
o en ten tes  se les concede la facu l tad  
de r e v i s a r  los l ibros o ficheros de las 
en tidades  a que pertenezcan .

Áte los Consultorios y  Policlínicas  
de urgencia.

Art ícuilo 23. Las Pul i clin i Cris que 
• m c a ía n te  e f  pago de u n a  ' cuo ta  p e 

riód ica  rea l icen  servicio  do Medicina 
g ene ra l  a domicilio se rán  co n s id e ra 
das como Sociedades do asistencia. 
m oa iea o Igua la  ( ocios de servic ios  
médicos limiteilos, según  p re s te n  uno 
y o lo; o todos do s  servicios  a que se 
íeífere el a r t íc u lo  9.°

Obligaciones de las E m p r e sa s  e I g u a 
l a t o r i o s  de servicios  limitados.

A rticulo  24, Q uedan  obligadas las 
Earpre^as ...e Ig u a la to r io s  fie servicios 

. l im itados , ó sean  las Sociedades no 
coopera t ivas ,  a so l ic i ta r  su  in s c r ip 
c ión en el. reg is tro  que  l levará  la  Co
m is a r ía  san i ta r ia ,  acom pañando  a la 
so l ic i tud  el ac ta  de const i tuc ión  Ge la 
e n t id a d  o su copia, s imple, las pólizas, 
.y Reglamentos,,  p ud ien do  la Cornisa-, 
r í a  h a c e r  observaciones sobre la p r e s 
tación de 10;S servicios san i ta r io s  y  su 
acoimo.c-ación a las d isposic iones  lo- 
gales, quedando  los so l ic i tan tes  ob li
gados a a te n d e r  d ichas observaciones, 
s iendo p re c is a  la, au to r izac ión  de la 
C om isaría  s a n i ta r i a  p a r a  el fu n c io n á -  
miepho de aquellas  E m p resa s ,  

j Q uedap ta m b ié n  obligadas a re m te  
: tjjr cu a n to s ,p ro sp e c to s  o anunc ios  e s 

tén  d es t inad os  a c i r c u la r  en tre  los 
sordos y el público  y h a y a n  sido a p r o 
bados p o r  la A u to r idad  compe tente, 
así como los .escalafones o .plantil las 
del Cuerpo facu l ta t ivo .

T e n d rá n  que sa t is facer ,  en la f o r 
m a  que in d iqu e  la  C om isaría ,  el 1 
po r  i 00 de las cuo tas  o p r im a s  p e r 
cibidas. ■ D e p o s i ta rá n  en el Banco de 
E spañ a ,  a- d isposic ión  del P res iden te ,  
u n a  fianza en pap e l  de D euda del E s 
tado de 5.000 pese ta s  m e tá licas ,  en 
s im ila res  condiciones a las exigidas- 
por la  ley de Seguros.

. .Finalmente, h a b rá n  de sa t is face r  á  
la Com isaría  s a n i t a r i a  la can t id ad  de 
1.500, pese tas, como derechos  Ge in s 
cripción.

Artículo 25. E s ta r á n  exentas  de la  
; fianza 'las E m p r e s a s  que  ys? la. tu v i e -  
;mv on te C om isaría  dé seguros- .

A rtícu lo  26. L as  E m p re s a s  ex is 
ten te s  en la ac tua l idad  abo narán  co
mo, derechos de  -inscripción, en lu g a r  
Ge las 1.500 pese tas  del a r t ícu lo  24, 

■100 p ese tas  p o r  radía 1.000 asociados 
o fracc ión  de mil.

A rtícu lo  27. Como g a ra n t ía  de los 
serv ic ios  ofrecidos, y que su e jec u 
ción, está  apoyada en u n  p re s u p u e s to  
verdactero, las Sociedades que p res ten  
servicios • san  i laidos p recontarán  an te  
la C om isaría  u n a  re lac ión  ju r a d a  del. 
pe rsona l facu l ta t  ivo, del a Mando los 
h on o ra r io s  que pe rc ib a  cada. P ro f e 
sor y  la in v e r s ió n  gene ral de te míos.

A rtícu lo  28. E n  el caso de que  a l 
gu na  en tidad  'p resen ta so  d ec la rac io 
nes j u r a d a s  que no. se a ju s te n  a Ja, 
realidad, la C om isaría  proce!lord con 
sus m áx im a s  sanciones. P a r a  la com 
probac ión  cte estos datos, las Socie
dades-de  t ipo  m e rc a n t i l  v en d rán  ob li
gadas a f a c i l i ta r  a  la Comisa .ría c u a n 
tos docum entos de elem entos. Os . ju i  
cio sean necesarias .

D e la cuota m ín ima.

Art í culo  29. Las  Em pr es a s  v Co
ope ra t ivas  t end r án  un a  cuota m ín im a  
igual  piara lorias, que  no será  i n t e r i o r  
a cinco . pese t as  mensuales ,  e s t ando 
c ap a c i! a d a I a O oro i sa r í a s an i tn r  i a. c e 1.1 -  • 
t ral  p a r a  -fijar la q u e  corresponde a 
los I gual a tor i os  según los servicios- 
que- éstos pres ten .

En esta  cuo ta  no pcaten eMar corn-* 
p rend ido  el servicio  de en t ie rro .

Dist r i buc ión  de los servicios faculta
t i vos.

A rtícu lo  30. L a  re t r ib u c ió n  m ín i 
ma: de lqs facu l ta t ivo s  que precien  sus 
servicios en E m p re s a s  o Sociedades 
no coop era t iv as  i se f i jará  p a ra  los m é 
d icos genera les  o de zona, en una p e 
se ta seten ta y cinco oén 1 imos por  so 
ció fa m i l ia r  y ochenta  y cinco c é n t i 
mos p o r  socio indiv idual .

L os 'tocólogos y c i ru jan os  110 po d rán  
te n e r  sueldos in fe r io re s  al. sueldo m í 
n im o  que p e rc ib an  los médicos ge
nera les  de la m ism a  e n t id a d

P a ra  los fa rm acéu t ico s  de las E m 
p resas  ,0 Sociedades n o . coopera t ivas  
r e g i rá  la t a r i f a  p e t i to r io  de la B en e
ficencia m unic ip a l  ote Madrid.

De dos consul torios.

A rtículo  31. Las Sociedades de 
■cualquier clase que sean y los Ig u a la -  
to r ios  ten d rán  locales des t inados  a. 
Consultorio. /Estos locales d eb e rán  
r e u n i r  las condic iones m ín im a s  de 
capacidad e h ig iene  .que  de te rm ina r ;!  
la C om isaría  s a n i ta r ia ,  ten iendo  en 
c u en ta  el n ú m e r o  de asociados que 
.puedan a s i s t i r  a ,1a 'consulto., el Ge los 
p ro feso res  quó la; pasen» etc., etc.

Los loca les-con su lto r io  se rán  e s ta -  
Idee i dos p o r  las Sociedades en fo rm a 
p ro po rc io na l  al n ú m e ro  de asociados 
con que la entidad cuente .  E n  todo 
caso, no p o d rá  te n e r  m enos  de dos.

D el servicio  de inspección.

A rtícu lo  32. P a r a  el exacto c u m 
plim ien to  fie las d isposiciones legales 
que  c rea ro n  la C om isar ía  san i ta r ia  y 
p a ra  la  m ay or  v i r tu a l id a d  de este  i' o--
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glamento, se ^establecerá ¡un..- servicio 
do irispercion,...encangado .-de- v ig ilarle]: 
perfecto funcionam iento . de das, cutir-, 
dades de . asistencia pública. ‘

. A rtícu lo '«33. ¿Esta función Inspee-F 
tora quedará v incu lada • en : la; 'Ció mis a- j 
r ía  sanitaria,,.que-m xgan,izará; eh sb rH  
vicio de inspección. ¡

Artículo 34. La Com isaría nom bra
rá;,entre sus .Vocales- Comisiones' in s
pectoras, a las, quem o ■ podrán o p e i te - 1 
iiecer el, P residente ,n i el. Secretario.
, A rtículo 35. Los'Vocales de las Co
ráis ion es inspectoras no podrán ser; 
par-ieutesn-de ríos, propietarios-' d e :E m -í 
presas, n i  ..tener con»'.milos relaciones j. 
de. depedencia- de. .n inguna .clase. T a m - ; 
poco podrán inspeccionar entidades a, 
■las que ellos representen, o a das qu e; 
pertenezcan ■ corno empleados, g e rc n - : 
tes o patronos, •

/A rtículo 36. Las sanciones, que se; 
impongan se rá n .la s  siguientes L A per-í 
cibimiento y m ullas, que oscilen en -' 
i re 25 y 506 pesetas. En casos Ve r ü in - ; 
i-'¡.ciencia se /im pondrá e l-d o b le  .de 
mulla.

Estas m ultas se lia rán  efectivas d i- ' 
rectam ente a :la  C om isaría S anitaria. 
En caso ufe no.-;.ser ..abonadas, p a sa rá n  , 
a la Autoridad., ju d ic ia l p a ra  la  - vía .de¡ 
apremio. . r

; Las E m p resas  podrán re c u rr ir  en, 
alzada, ante e l  T rib u n a l; Contencioso-' 
adm inistrativo. ■ ..

Artículo; .-37. -La • denuncia -contra! 
las ‘Sociedades se declara libre, .y po
drán hacerla cuantas personas lo de-' 
seen, siem pre -que lo bagan por es
crito.. „ ;

ri *o r ot.mdo que se considere: p e r - ; 
jinb  mM en Vgún servicio de los .es-,, 
ta lifv  J c m  su Sociedad podró r e c u - ‘ 
r r i r  a la Coro b a i la  para hacer la c re - ’ 
clainación que cj o;, auivcnien ie en un 
plazo que no c^c cuta de un  mes, y de
berá ju stificar Ja negativa de la ge
rencia de loo entidad ■ para  atender sil: 
denuncia,

La Comisaría, antes.-de re-solver las 
reclamaciones, tendrá  que dar aud ien
cia a ambas; parléis y com probar cuan-, 
tos .extremos sean posibles. •

'A ltícúlo 38, Todas, las .Em presas y  
M utualidades H ovarán. un  : lib ro  da 
quejas y un reg istro  de las rec lam a
ciones que se ' hagan • contra el p e r 
sonal,

Artículo- 36. S iem pre que la Comi
saría lo estime . oportuno nombrará 
Comisiones inspectora®. que examinen 
los' libros ‘de quejas y nota.s 'de recla
maciones, puáiendo f personarse: en ios¡ 
CnnsMtorios .para ; inspersiónar dos! 
servicios- úe coos*ulta..

A rtículo 40. Una vez .por-lo menos; 
c a d a s é is  mese s se ' averiguará por 1 a ; 
Com isaría •. el n ú m e ro -d e  soeio-S '-qUe 
enr responden a-, cada' -médico.

"Artículo 'A l. : La Ciocmjsaría . S an i- 
t a r  i a :»p od r á . en., «tod o m om en-t o i iispec - ■ 
clonar e.1 -servicio farm acéu tico  en ' 
las entidades, p ara  lo c u a l  las S o c ie - '

. -dades vendrán • ob ligadas:
■'.-a) " A  ,poner en conocimiento 'de • la i. 

Goímisaría [as-boticas que. les /prestan- 
elidios - servicios, con expresión de la  ¡ 
calle y núm ero donde es tén 'in s ta lad as .1; 
■Siempre que so cambie - de fa rm ac ia : 
las-'Sociedades 'darán' conocim iento• 'de í 
este; cambio, a r la  Com isaria. • . * 

b ) 1 ■.Será-- oM gaciérí ..del • f a rm a -  ; 
c é u tk o - y  de' su s  d ep e n d ie n te s  ¡él ’

f a c i l i t a r , a las Go,m isiones • A s p e e -  >!
: to ra s  l a s  .r e c e ta s  'y ..m ed ic in as  .q u e  ¡
; te n g a n  ..bechas - con d es tin o  a ulosi 
; soc io s, p a ra , que en c u a lq u ie r,, roo-;¡
( miento, se pueda  c o m p ro b a r  q u e  b a n "  
.sido ' despachadas conforme a lo re -  
: ce lado  p o r el fa c u lta tiv o , ]

. c) E u an d o  la. C o m is ió n . in s p o c ^ ! 
to ra  te n g a .,d u d a  d e .;que no l ia  •sido;

•: d esp ach ad a  .por el .fa rm a c é u tic o  - Qj 
■sus dependientes la receta que r e -  *
; dae tó  e l 'M é d ic o , .p ro c e d e rá n  a pre-F  
- e ln ta r  el fra sc o  o envase- :donde es-/
: té  la,-.m edicina y. lo en v ia rá ,, jun ta-u . 
i m en te  . con la- fó rm u la ,, a l  L a b ó ra lo - 1  

• r ío , , p a ra  . su  an  á 1 i s i. s . Sí r  e s u lta r  a ¡
• que no se h ab ía  ¡.despachado lo clis-q 
: p u e s to  p o r el" M édico, se im p o n d rá  ' 
.al- fa rm a c é u tic o  la  m u lta  que' se  t

V es tim e ; conveiiien te l ¡
d) Los. e s tab lec im ie n to s  - q u e ;  

¡fueran, m u ltad o s,.tre s .v eces,.p o r, este., 
m o tiv e  se rá n  c la u su ra d o s  al re in e  i - ; ; 
d ir ■ en la  mi s rn a ; fa lla .  ¡

Funcionamiento de l a Comisaría  $a
n ita r ia .

■ A rtícu lo• 42. T odos los acu erd o s^
: q u e -e n . v ir tu d  .del p re s e n te  Regla-u 
,m e n tó -iiu b ie se  de: tom ar: Ja: ¡Comisa-A*
; r ía  .lo-' :;a e rá  r en s.esione-s p len ariás ,:j 
q u e  se * c e le b ra rá n  s ie m p re  ; que *do 1 
c rea  n e c e sa r io  el P re s id e n te  . cu lob 

; so lie iten  -. t r e s  V enales, ■ h ac ié n d o se  j 
. la s  c itac io n es  -a dom icilio : y

-A rtícu lo  :43, S erá  ■ o b lig a fo ría  la  ■
■ a si s t  e nc i a - d e los V o o al e s ■ a la s  se -  i 
iS iones, y caso  de n o : p o d er a s is tir ,; 
;lo  m a n ife s ta rá n  /p o r  e sc r ito  a • la . 
S ec re ta r ía , con el. fin <le qoe s e a n  
-citados . los su p le n te s  re sp e c tiv o s . 
L a a s is te n c ia  de los V ocales ■ su -  ¡ 
pierdes será, voluntaria- c u m io  ami- i 
dan loo p ro p ie ta r io s , n o  p o d iendo  ; 
T o m a r  p a r te  en las v o ta c io n e s  m á s ’ 
que  en au se n c ia  de e llos, .:

■ De la. Demisión p erm a n en te .' •. i

A M íenlo: 4 4. • P ara  * él ■ cumpJimáe n to  ‘ 
y e j ecnción los. i a c u e rd a sf t o m a d o s  i

• ex istirá  una 'C om isión , ¡.presidida por i 
el D irector general de Sanidad? y fo r-  ¡

■ m ada por' tres V ocales elegidos *por el 
tPlebo, • mas e l  Secretario.

/A rtícu lo  45. • Esta.. Comisión : p e r -  í 
man en te . despachará todo-s • los ■ asuntos 
•que afecten a d a  Comisaría, y  loe. lie -  
.vará ÓLctaminadO'S con las propuestas 
que crea pertinen tes a las sesiones 
píen arias, siendo precisa la confirmiá- 
ción de é s ta s 'p a ra , l a ‘-••efoe’tiVidiad de 
dichas propuestas.

":Será asim ism e deber ■ de esta Co
m isión la  inspección y  .vigilancia p re -  : 
cisa. • p ara  - el exacto cum plim iento de ¡ 
este .Reglamento, disponiendo de los * 
medios p a ra  realizarla  y .'p roponer a l, 
•Pleno las -'sanciones ' derivadas 'de 'las; 
infracciones que se com prueben. '-E s-1 

d a rá  tam bién a su cargo la redacción 
del presupuesto  por . que-haya-, de ad- ; 
'm in istrarse la Comisaría, y- su p re se n -’/ 
.iaeión. 'al • Pleno en tie m p o ' hábil p a r a ; 
su • d iscusión y ' aprobación an tes  d e l 
año económico' ern .que: hub iere vele. re -  

-gir.
De las fu n c io n es  D el P len o „

A rtículo 16. El • Pleno .ele la Comi- 
/ sa ri a B aníiaría • tend rá  la  'su p re m a  
autoridad. Bus acuerdos serán  eMüu-.;

! tivos,‘'E n tra  en sus funciones im p .o rof 
rnuitas, - designar ’ Com isiones ibspec-s 

Moras, i.ordenación cele lo s  servicios y 
y'igúlanciac.directa: de ■ los umlsmos.

y  ida interna de la -Comisaríat

^Aritíoülo447. :L os"gastos que 'orígi-;
'• né cel .soi&ten.ixníehto ..de la  ■ •Gomáisaría' 
S an ita ria  , U entral .&erán j .previstos :j 

■■ Prim ero. Por ¡ e l . .imipnesto del 1 . -poir 
í 100* señalado '-pa ra ..la s  Sociedades n o¡>
: cooperativas, ■ Jguaiátorios y P o iic lin i-/
; casicSeigundo.. P o r ;io s  dhr-eélis de ins-/ 
¡cripoián. . .

Artículo,. 48. /L a s , Sociedades: envía-/
( rán  trim estra lm en te  a .,1a C om isaría 
una * relación ju rad a  de las cantío a -í 
cíes co-bradas por cuotas e in g resa rá^ ’ 

•¡•en vía iic u m ta ; corrien te ...de la misma1 
Ha-, canij dad >, ¡corre-sp ̂ g¡diente. .al I. m -  
ip u e s to ..

A rtícu lo  ' 49, "Todos los Vocales dé 
la Co-misaríá S an ita ria  p erc ib irán  <iic- 

Tas, Tanto-ipor la . aisistencia -a las- se-:
:siones ..como ,por'. las com ision.es que
■ realícen  o v is i ta , de inspección que; 
¡giren,

'A rtículo 50. :'E1 P residen te de la 
¡Comisaria S an lla riadd írig irá  la- ac tu a 
c ió n  •. de la umi&ma, -•ciiaodo ‘.a. - sesión 
:■ cuando lo . c re a . conveniente, vigilanda 
d a  aplicación ’de la¡s disposiciones le-.
: gales 'y  siendo - e l ' O rdenador de "pagos 
d*e la Com isaría.

A rtíc u lo  ¡5L Serán  ^funciones .del 
..Secretario:.,D irigir los traba jos de oiiv 
.ciña ,delia  S ecretaría , dte. la. que será 
Tefe. 'L lev a r los libros de actas uel¡ 
i Pleno. In fo rm ar :lois •''expedientes -ríe .
■■ inscripciones - y . reclam aciones. L ie '''i r  
e i  reg istro  de 'la s  Sociedades con re¡v-: 
¡ción Al pereonail facu lta tivo  de l a s  
'm ism as, así como el escalafón de rué-; 
•di eos de Sociedades .A s is tirá  a; las sc-a 

■ksiones del Pleno y fo rm ará  p a rte  de A. 
Comisión "pnrm anente.
. ■ ArtíciMo'.'52o E l. cargo de Secretar id 
.será-mombcadLde- Real orden ;y a pron:
,p uesta  l-del D irector .-.general de Sa-f 
nidad,

A rtículo "53. 'E l  'suéMo • og ra tifica --  
-:'ción dél rEecretario  i-d̂ e la  ¡.¡Comisaría,, 
•las1 d ie ta s?■ q u e• deban p erc ib ir ■ los Vo-i 
¡cales .y ,Jos'.haberes, del ..personal de 
¡oficina,, serán  designados por lá  Din 
re c c ió n g e n e rá l' dé  ¡Sanidad'y el Pleno-.

/Articulo ad icional
■ 'Eute Reglam ento em pezará a reg ir  
¡para todas la s  ■Sociedfvdes de •asisten-:
; c ia ; púb lica  * establecidas en ■ Madrid y
■ su .provincia a p a r ti r  .del dffi i f  
’M arzo del corriente • año,

'M adrid, 10 elle E ébrero de 1926.—  
A probado por B„ -M.—E l M inistro d é 
la, Dobeatoación, Severia.no -Marííner4' 
A uidot

I lmo. S r . : V ista  la in stanc ia  p ro 
•seMadn por D .  I saías Bobo D iez , Mé-5 
díco d irector do baños que desempe-i 
ña actualm ente por contrato l a -Di-i 
reccíóm  d é l balheario  de 'Solares (San-i 
■ tander), y la ele D. Angel Ábós y F e -  
r re r, que igualm ente desem peña la» 
D irección d o  D itero  Nuevo, en l a * ,  
cuales se p ide se; dicte u n a  disponía 
eión po r la que sf p e rm ita  al s e ñ o # .
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Bobo Diez y al Sr. Abós continuar 
desempeñando las plazas de Solares 
y Filero Nuevo por tiempo indefi
nido y eliminando, por consiguienté, 
estos establecimientos del concurso 
anual:

■ Vista la instancia que con fecha 12 
del corriente han presentado ante este 
Centro treinta Médicos directores del 
Cuerpo, en la que se oponen a que 
prosperen las gestiones que tiendan 
a evitar que los balnearios que están 

v servidos actualmente por contrato, 
entre los cuales se encuentran Sola
res y Filero Nuevo, dejen de salir a 
concurso; y 

Visto el Real decreto de 25 de Fe -̂ 
; brero de 1924, ¿fue regula la provi- 

; sión de vacantes de esta clase de es
tablecimientos,

* \  S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
; por conveniente desestimar las ins- 
-tancias de los Sres. Bobo Diez y Abós 

Ferrer  y disponer que las plazas dé 
establecimientos balnearios servidas 
actualmente por contrato con el pro

p ie ta r io  salgan al concurso anual, 
conforme a lo establecido en la le
gislación vigente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 ele Febrero-.de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
. Señor Director general de Sanidad. .

 REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r . : Por Real orden del Mi

nisterio de Gracia y  Justicia, fecha 
25 del mes anterior, se dice a éste de 
la Gobernación lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Aunque, por regla ge
neral, tanto las Autoridades guberna
tivas que intervienen en la conduc
ción de unos a otros establecimientos, 
cuanto las fuerzas de la Guardia ci
vil que verifican-dicho servicio, dan 
noticia a. 1-as prisiones de donde aqué
llos han ae salir, con la necesaria an- . 
t'isipación, de los nombres de los re 
clusos que han de ser conducidos, ; 
existen, sin embargo, algunos casos en 
los cuales la prisión respectiva no tie
ne de ella la menor noticia hasta el 
mismo momento en que la pareja de 
la Guardia civil se presenta a recoger 
al .preso de que se trata. Este último 
procedimiento representa el grave in
conveniente de que en tan brevísimo 
timpo no existe el necesario para pre
parar  . la documentación que ha de 
acompañar al recluso, y además, en no 
pocos .casos tampoco es dable entre
gar los socorros correspondientes ál 
preso conducido porque a la hora -era 
qne ésta se. verifica no están abiertas

las oficinas del Banco de España-, en 
el cual .se custodian ios fondos de los 
establecimientos que se hallan situa
dos en recitales de provincia.

Tales inconvenientes se acrecientan 
cuando por tratarse de prisiones de 
crecido contingente recluso, las con
ducciones son más numerosas, y para 
abonarlos y normalizar el servicio de 
que se trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r 
vido disponer se interese de ese Mi
nisterio de su digno cargo que se sir
va, dar las órdenes oportunas con el 
fin de que las Autoridades gubernati
vas o lia fuerza de la Guardia civil 
que hayan de intervenir en la con
ducción de reclusos, fie unas a otras 
poblaciones avisen, fuera de los, casos 
excepcionales de urgencia, con la de
bida anticipación a la de que aquéllos 
hayan de salir de la fecha en que 
deben verificarlo.”

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que, 
teniendo en cuenta los perjuicios que 
pueden irrogarse a un servicio de tan
ta importancia corno es el de la con
ducción de presos, cuando haya de 
tener lugar el traslado de éstos de 
una prisión a otra en al demarca
ción de su mando, se sirva avisar 
siempre a la cárcel de origen con la 
debida anticipación para que, al pre
sentarse en ella la fuerza de la Guar
dia civil que ha de conducir a los r e 
clusos, se hayan practicado por parte 
del personal encargado de ello las 
operaciones reglamentarias de prepa
ración de documentos, socorros etc., al 
objeto de que se pueda efectuar en 
todo caso este servicio con la regula
ridad que requiere. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. M?*drid, 11 de F e 
brero de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Seguridad 

Gobernadores civiles y militar del 
Campo de Gibraltar.

REALES ORDENES
Formado e l  Escalafón del Cuerpo de 

Seguridad, de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 6.°, párra 
fo tercero del 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1902 y demás disposicio
nes vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que dicho Escalafón se 
publique en la G a c e ta  d e  M a d r id  para 
ios efectos -legales correspondientes. 
{Véase el anexo número  2.)

Madrid, 3 de Febrero de 1926.
P. D.,

El Director, general,
P E D R O  . B A Z A N  - ■

Ilmo. Sr.: El Ministerio de T ra 
bajo, por Real orden de 13 de Ene
ro último, in te resa  la concesión de 
franquic ia  postal para  la Ju n ta  r e 
gional de enseñanza industr ia l  de 
Bilbao en su correspondencia ofi
cial.
. Creadas las Ju n ta s  regionales de 

enseñanza industr ia l  por Real d e 
creto de 31 de Octubre de 1924, y 
ordenando el artículo 7.° del de 4 
de Julio de. 49 25 la constitución de 
dichos organismos oficiales en r e 
lación directa  con el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria., 
adonde han  de com unicar sus 
acuerdos pa ra  ser sancionados, y 
no teniendo consignación especial 
para  el franqueo de su co rre sp o n 
dencia oficial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer:
. Que se conceda franquic ia  pos

ta l p a ra  la correspondencia  oficial 
que expida, dentro de las condicio
nes que determ inan las Reales ó r 
denes del Ministerio de Hacienda 
de 1.° y 20' de Mayo de 1920, a- l a 
Ju n ta  regional de enseñanza indus
tr ia l  de Bilbao.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  ¿u  conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de le b re ro  de 
1926.

P. D.,
TAFUR

Señor Director general de Comuni
caciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Recibida en este M inisterio la 

nota núm ero 1 (2.a Política. Rela
ciones cultu ra les  de E spaña)  del de 
Estado, en la que tra s lad a  V. E|. la 
petición, que el Cónsul de E spaña  en 
Managua eleva al Gobierno espa
ñol para  que éste haga  alguna ma
nifestación de aprecio a favor de 
la eximia escrito ra  y profesora  ilus
tre n icaragüense, doña Josefa  T. de 
Arregui (hoy española  por su  ca
samiento con el súbdito español 
D. J u a n  Francisco  Arregui) , por la 
constante  labor que en el libro, la 
tribuna, la cátedra  y el periódico 
viene realizando dicha señora  en 
beneTrcio de E sp añ a ;  manifestación 
que sería  a ltam ente  agradecida por 

Tá ‘ colonia española  de M anagua:
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■ Teniendo en cuenta que la seño
ra  doña Josefa  T. de Arregui, crea- 
'ora en 1907 de la F ies ta  de la R a

r a  en Nicaragua, ex D irectora  del 
Colegio.de señoritas  de Granda, del 
Instituto Nacional de Señoritas, del 
Colegio de señoritas de Managua, 
Directora' general de Instrucción 
pública, fundadora y D irec tora  del 
K m dergasten  Nacional Modelo, de 
¡a Ju n ta  Femenina de Beneficencia, 

organizadora de la Escuela Femenina 
do la Prensa, autora de muchos li
bros didácticos, filosóficos y literarios, 
Directora de la importantísima “Re
vista Femenina Ilustrada”, única en 
Centro América, Delegada en Nieara- 

. gua- de la Biblioteca americana de 
Santiago de Coimposte la establecida en 
Buenos Aires, ex Presidenta de la 
Academia de Maestros, Consejera de 
la Junta Femenina y del Club de Se
ñoras, etc., etc., no ha perdido ocasión 
para deshacer errores, corrientes, en 
la historia de Nicaragua que perjudi
caban el buen concepto que debe te-' 
nerse para España; que gracias a su 
amor a nuestra Patria ya se enseña 
en los centros docentes de aquella Re
pública americana una historia más 
ajustada a la verdad y en que siempre 
quedan a salvo el respeto y el cariño 
a nuestro país; que en los cuarenta 
años que ha ejercido el profesorado 
en Centro América no ha dejado nun
ca de ser aquél un ferviente y celoso 
apostolado de las relaciones amisto
sas entre aquel país y el nuestro, y 
que por su tenaz y gran afecto a Es
paña la señora T. de Arregui ha lle
gado a inculcar en sucesivas genera
ciones respeto y amor a España, hasta 
haber logrado formar el alma de ellas 
en su espíritu de fraternidad hispano
americana, que se siente y se vive 
M  Nicaragua tan intensamente coirno 
en la que más de todas las Repúbli
cas de la América Central,

S. M. eí R e y  (q. D . g.) se ha se r 
vido resolver:

1.° Que se dé notoriedad, mediante 
la publicación de esta Real orden en 
la G aceta  d e  Ma d r id , del Real agra
do con que ha tenido noticia de la 
tarea,, grata a España, que la ilustrí- 
sima señora doña Josefa T. de Arre
gui viene realizando años ha en la Re
pública de Nicaragua, y de la satis
facción sincera con que ha sabido de 
los excelentes resultados de esa mis
ma labor; y

2.° Que se den las gracias de Real 
orden a la ilustrísima señora doña Jo
sefa T. de Arregui por las constantes 
demostraciones de afecto que ha dado 
a Esipaña. en cuantas ocasiones se le

han presentado y por cuantos medios 
tuvo a su alcance de enaltecer a su 
Patria.

De Real orden lo digo a V. E. paré 
su conocimiento y a fin de que se s ir
va trasladarlo al Si. Cónsul de Es
paña en Managua, para que éste, a 
su vez, lo comunique a la interesada. 
Dios guarde a V. E. m ucho'S años. 
Madrid, 21 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido: 
a bien conceder a D. José  Sabater  
y Vidal, Profesod auxiliar n u m e ra 
rio de la Escuela  ■ P rofesional ' de 
Comercio de Las Palm as, un  mes. 
de licencia por enfermedad, en Ma-i 
drid, con sueldo entero, p a ra  que 
pueda a tender ál restablecimiento 
de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 2 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de E n se 

ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En v is ta  de u n
oficio elevado a éste  Ministerio 
por el Director del Museo A r
queológico Nacional, dando par te  de 
que, según acredita el acta y la re 
lación que acompaña, los señores c?on 
Juan Rodenas y D. Antonio Mora, en 
calidad dte Albaceas de los excelentí
simos señores Francisco de los Villa
res Amor y doña Dolores Campillo, 
han hecho entrega en dicho Museo de 
un legado cíe éstos/consistente en una 
serie de miniaturas, algunas firmadas, 
de los siglos XVIII y XIX; otra serie 
de abanicos, de igual época; algunas 
lozas, porcelanas y otros productos in
dustriales europeos y medallas moder
nas; dos tibores de porcelana Saksu- 
ma, unos marfiles y una dalmaliea 
de seda bordada, japonesa ;  una  al
fombra persa y otros objetos orien
tales, además de un reloj de oro 
que perteneció a S. M. la Reina 
Doña Isabel II, con car ta  a u tó g ra 
fa de la -m ism a  augusta  Señora, 
ofreciéndole de regalo a D. F e r n a n 
do dé los Villares:

Considerando que dicho legado, 
según asimismo in fo rm a el Direc
tor del referido Museo, es im por

tantísim o y viene a l lenar algunos 
vacíos que se no taban  en sus co-: 
lecciones, con in te resan tes  ejern-: 
p iares  que acreditan la. inteligente 
selección y exquisito gusto de quien 
les fué reuniendo; por lo que es 
muy de es tim ar el alto ejemplo de 
patr ió tica  generosidad y de amor a 
la cultura  nacional que tan pre-; 
ciado legado represen ta ,

S* M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isp n e r .se  haga presente  a 
dichos Albaceas, dándoles las gran  
cias por su gestión, el s in g u la r ís i 
mo apreció que este Ministerio ha-: 
ce, al aceptarlo, del valioso legado 
de que se t ra ta ;  rindiendo adem ás 
un tributo de gra t i tud  a la memo-: 
ria de los tes tadores.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

Ilmo, S r .: Vacante en la Sección de 
Estudios universitarios establecida es 
La Laguna (Canarias) ' la cátedra dr  
Procedimientos judiciales y práctica 
forense, por haber pasado a la si
tuación de excedencia su titular doté 
Mauro Miguel Romero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do disponer se anuncie para su pro
visión la mencionada cátedra a con
curso previa de traslación en los té r
minos y condiciones a que se refiere 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
en relación con el de 17 de Febrera 
de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí m i eq¿o y efectos. Di'Cfs guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1926. í

CALLEJO
Señor. Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

I lmo. S r . : A propuesta del Conseja 
de Instrucción pública, y  por falleci
miento de D. Adolfo B o n illa  San 
Martín,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do nombrar Presidente del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a las 
cátedras de -P.siclo.gi-a, L ó g ic a , Etica y 
Rudimentos de Derecho de los Institu
tos de Cabra y.Cáceres, turno libre, 
al Sr. D. Juan Zaraguera y Bengo
chea, Consejero de Instrucción pú
blica.

De Real orden lo digo a V. I. i>ar&
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#rewifteiimeitfo.; y  efectos. Dig^ :g u a r-; 
Se .a Y . I. .nm.qfAos. «años...Madrid, .5 „de¡. 
«S eb e ro  de J.926. ¡

CALLEJO

j&>itor Director'.general -de Enseñanza.- 
vsuperkíry secundaria. 1

I lmo. Sr.: De conformidad con lo  
csfablepido. qn el .artículo 10 del R e-1 
glanxento.de oposiciones a cátedras de 
8 "de Abril de 1910, modificado por e l 
de, 3 ele 'Marzo .de 1922, !

”B.; M. el. Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bi@n nombrar, en virtud de propuesta5 
dél -'Consejo de Instrucción pública,: 
Presidente del Tribunal que lia de 
juzgar las oposiciones en turno de" 
Auxiliares a las cátedras de Agri-  
tura y-' Tócnica agrícola, vacantes en 
los'Institutos -de Lugo-, Castellón y Je-! 
rez, al ‘Hmo. iSr. D. Ramiro Suárez 
Bermúdoz, 'Consejero de Instrucción’ 
púiiáfia; Aíqcales del mismo, a D. Ma
nuel García"NoguencQ, D. Joaquín Sán
chez ' 'Pérez, D. Joaquín Herrera Na- 
varrete y D. Andrés Beltrán Barroso, 
y suplentes, D. Francisco Mofo te 
% eus,: D.. Jaime, Alar da Rompo!, don 
Miguel Adelfar y González, ..fie Agüero, 
yUD. .Rafael Cuesta ; García, Cate.dráti- 
casnde; ,1a misma n&ignatura, respecti
vamente, ., de • .los Institutos. de Gádiz, 
Badajoz, Jaén, Vallado lid, Valencia, 
Pahua, Cardenal .Gisneriois y Murcia.

,í)e« Real .orden lo digo a A7. I. para 
su.conocimiento y. efectos. Bipis .guar
de. ...a Y. I. .rnuelios • afros. Madrid, 5 .de 
F@jo.rero de 1.9.26. •

■ CALLEJO .. '

Señor Director general - de- Enseñanza' 
'-■simeri-xr y secundaria.

I l mo.. :Sr.: A  propuesta del Consejo 
fe  Instrucción pública, y .por fallad- 
. p i etilo de • D. .Adolfo Bonilla San 
Martín,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a las 
cátedras de Psicología, Lógica, Etica 
y 'Rudimeirtos'- de Derecho de: los Ins
titutos nacionales de Avila, - Mafróii,’ 
Albacete, Cádiz, 'Castellón, Lugo y Ta
rragona, turno de Auxiliares, al señor 
B. 'José Rogerio Sánchez,' Consejero 
de' Instrucción publica.

'D e Real orden lo digo a Y. L para1 
■tu'conocimiefito y ‘efectos. Dios'guar
de'a Y . I. muchos años. Madrid, '5 de1 
febrero de 1926.

'CALLEJO /•

ieñor Director general! de Enseñan^ 
• y  secundaria,:

I lmo. Sr.: habiéndose presenta- 
do, en .Guadaíajara el,Auxiliar G.eó-1 
metra de tercera clase D.- , José, 
Joaquín Serna ' García, por jiaber 
terminado, el tercer período-detus-; 
tru.cción,; corno soldado de cuota, , 

S.. M. el Rey (q. D .g . )  ha.tenjdo 
a bien conceder] e el rein gres o , en: 
el-.■servicio activo de su empleo, dei 
Auxiliar geómetra de tercera ola-: 
se, en el que se hallaba en situa
ción de excedente forzoso por Real 
orden del Ministerio de -Hacienda 
de 16 de Julio de 1925; debiendo 
entenderse concedido este reingre
so con fecha 20, de Enero anterior, 
que íes la de su presentación. •

De Real ordenólo digo a Y.. L ,pa-t 
radsu couo'cirniento, el : del intere
sado, y  -demás efectos.- Dios guarde; 
a Y z1 .::muchos ;años.nMadrid,r,;5;'det 
Bebrer.(x:de 1926. :

.. CALLEJO :

Señor Subdirector general del Ins-f 
ti tuto Geográfico.

I l mo. Sr.: S. M. e l  Rey (q. D . g . ) ,
de conformidad con lo. propuesto: 
por esa' Dirección gen eral,., ha. teni-;

. do ,-a bien .acceder a lo solicitado 
i por los Auxiliares geómetras de.ter

cera clase D .1 Fernando M ariñesa 
Erausquin, D. Juan Ardura • Moufil, 
D. Jesús García Muñoz, D, Delfín 
Bañeres Cávero y D. Eladio Iscar 
Paño, que se hallaban en situación 
de excedentes voluntarios, conce
diéndoles la vuelta al servicio a c - '  

íivo en sus cargos de Auxiliares 
= geómetras de tercera clase, con el 
'sueldo anual de 2.000 pesetas, para 
cubrir las cinco vacantes actual-: 

: rúenle existentes en dicha clase.
De Real orden lo digo a' Y. X.. pa-:

, ra su 'conocimiento, el de los inte-: 
rosados y  demás efectos. Dios guar- 

: de a Y, I. muchos- años. Madrid, .5 
de ‘Febrero de i;926. . :

CALLEJO

Señor -Subdirector general -d-cL Ins.- 
titu lo ■ GeSeráfico.

I l mo. Sr.:  D e conformidad con 
lo-dí-spuasto^ -en. tos: artículos.'02'-'.y  
R3 del Reglamento de 7;..ée Septiem-: 
bree de 1918, y en la  Real oréen ote; 
12. de: Diciembre, de 1,924, i

;St M. .el:Rey: (q, B,ug.) .ha. tenido: 
a bien coireteder. un :naes de. 1 ícemela,. 
por e2i f e rm e d a d, con euei d o. >enter o,. 
a -ioaa: María Teresa García.: -..Res i - 
na,- Auxiliar .áe. Letras: de da: rEs:cn©-:. 
l& cM m m siI de : 'Maestras - de ! Avila,i

debiendo .disfrutar esta licencia en 
Ceuta , y entemlerse : concedida a 
partir, del día 19 d e  Eine.ro último, 
fecha -de.-mu -.instancia, 
yD e -Real orden lo  digo a- V. I, pa

ra «su conocimiento . y demás eíec-; 
tos.: Dios guarde a Y. I. muchos 
años, ‘Madrid, .-.-6 de Febrero de 19.26*

CALLEJO

Señor; D irector general de Primera 
; enseñanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
: propuesta formulada por la Junta 
para ampliación de estudios e in
vestigaciones científicas,

,S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a. bien conceder a D. Leonardo Je-, 
sús Domínguez Sánchez Borbona.

: funcionario del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar~.

; qneólogos, una pensión, durante 
. cuatro meses, a partir del día 15; 

del corriente, para estudiar en) 
Francia, Inglaterra e Italia, deíer-¡ 
minados códices españoles e Italia-' 
nos, con 1.a retribución diaria, el1 
primero y último mes, de 24,16 pe-, 
setas, y la de 14,16, también diarias,'

; los meses restantes, con cargo al; 
capítulo 3.°, artículo 1.°, concepto1 
único, ósubconcepto sexto del Pre~: 
supuesto de gastos de este Depar-i 

- tamento ministerial, quedando el|
: interesado sujeto a lo preceptuado* 

en las Reales órdenes de la P res i
dencia, del Directorio Militar de. Uf 

: de Noviembre y 13 de Diciembre dof 
1923.

De Real orden lo digo a Y. I. pe- 
1 ra su conocimiento y  efectos. Dios;
-■ guarde a Y. I, muchos años. Madrid,. 
6 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general - de Enseq 
-ñanza Superior y -Secundaria.

I l mo. Sr.: En el expediente de li
cencia p&r enfermedad, incoado por 
D. Antonio Trías y Pujol, Cated-M-1. 

! tico de la Facultad de Medicina de 
; la Universidad de Salamanca, curn- 
. piídos los trámites y preceptos re-: 
ghñríentarios, y de conformidad con 

tíos rnisTíios.
SbM. el Re y  (q. D. g.) se hacer-: 

vi do conceder ni expresado Cale- 
drático un mes de licencia, con io
do el sueldo, para que pueda'aúum 

. der áLT-e-stablecimientG-de su s-alud  ̂
; De Real - orden Jo digo a Y. I. pa-? 

; ra 'su  oo-n-oci-miento y  efectos. XRos-
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guarde a Y. I. m uchos año?. Madrid/ 
(Vde Febrero  .de á-926.

C A D E J O

Señor D i rec to r  genera l  .do E n s e 
ñanza -Superior y Secundar i a .

I lmo.  Sr . :  Visto el  expediente incoa
do sobro hallazgo do un care.dfaga.de- 
loánimd en Be r ja (Almer ía ) .: 

ílcsultaiidp que ron focha 2,8. do 
'.Marzo del ano próx imo parado el G*o-- 
i: ;n *nadar civil de Almería comunicó 
;l o?!e mi n id e r m  que, según le ex- 
presaba A Alcalde do Berja,  D. Anto
nio Oliven, -estándose- practicando - ex
cavac iones  para  extracción de t ierras 
en ja linca que en el paraje llamado 
"■ Santa Muña1”. de esta ciudad, posee 
(1 vecino fb G rad an  Villegas, había., 
sido encontrado un sarcófago de m ár
mol blanco de dos metros de longitud, 
al parecer de época antigua: y en 
moa estado de conservación-:

Resultando que la Comisión de Mo~ 
onmmlus de A lm ería so dirigió a este
ló m isterio, expresando que el sarcófa
go de que se tra ta  lo considera ro~ 
inano-crisUano y que si las Reales 
Acó dem ias p ropon ían  su adquisición 
por el Estado .<<-» resolviese favorable- 
me alo ama? que .[un interesante- tes- 
iirnonio do; e fe aíólguo ■'.aya a p a ra r  
al ex u r o  jópe;

Freud lando- que la i b n t  A-ruiomía 
do Bolla? A’Me? do San F ornando p im 
po ne la adquú-igión pon el Es bulo y 
su- depósito en el Museo- Arqueológico 
Aaciona.1 del s.anoúíago de re ferenc ia : 

Resultando aun pa-ado el e x p e d e n 
te- a informo do la  Ju n ta  S uperior de 
Excavaci.onos y Anligüedadcs.v. esta 
alacia entidad propuso declarase sor 
propiedad -del Idsiadm el sarcófago d-e 
que se tra ta , ser el demmbridor don. 
Grac.ián Villegas y ve nom brase la.- Cot- 
m isión-que-había de valo rar el objeta
encontrado;:'

De conform idad con la p ro p u esta , 
de la Jimia, Superior de ExcarviMoney-- 
y A ntigüedades,.

S..M. el IIey (q.. ü -.g .)  ha- tenido; m 
bien disponer 1,o .sigu ien te: 

i.° De conform idad con los mAímm 
Ioís- 5,° de la..ley de. 7 de Julio  de i 9.1 i 
y Reglamento de 1A de Marzo de 1912, 
se declara ser propiedad  del. Estado 
el sarcófago de m árm ol blanco con re-r. 
heves, cuyas representaciones son 
asuntos de la vi-da de J. - G., de a rte  

- rom ano-cris í iano, correspondiente al 
siglo IV de J: Ci, hallado casualm ente 
al ex traer tie rra s  en una finca sita en 
el p ara je  denom inado “'S an ta . Muña ”, 
término m unicipal 'de B erja  (Almería), 
propiedad del vecino de dicha v id a  
IX. Oración 'Villegas,

.2 A De acuerdo con le q\ic de te r
m inan el artícu lo  FAz apartado- se
gundo de la citada ley, y el 0.° del Re
glamento, el descubridor D. G racián 
Villegas - recib irá ' al hacer entrega del 
sarcófago, y corno indemiüzacióñ, la 
11 litad del - importe- de la tasación le g a l1 
del mismo..

3A Con. arreglo .ai artículo  6A de 
la  ley y 1.0; y 11 del Reglamento,- p ro 
cede encargar la;valoiración a una: Co
m isión com puesta .de tres señores: 
Académicos, uno de los cuales- será 
designado por. el p a rticu la r expro
piado.

4A Si onda atribución do la  Ju n ta  
S uperior de Excavaciones proponer 
los individuos de. las Academias que 
d eb en 'co n stitu ir  en cada caso las Co-- 
•misiones valor-adoras, conform e al a r 
tículo 31 del Reglam ento de 1A de 
.Marzo de 1912, se acepta lo que p ro 
pone p ara  ta sa r el sarcófago de m á r
mol cion relievas de a rte  moderno h a 
llado en B erja  (A lm ería), y en su v ir 
tud se *nornbra al Exe-mo. Sr. D, José 
Ramón Mélida, Académico do núm ero 
ele las Reales Academias de la H isto
r ia  y de Bullas A rtes de San /F ern an 
do, y al Sr, D, Ricardo O rueta, Aca
démico de núm ero de 1a. de Bellas A r
les d.e San Fernando.

5A Se pone en coinocimiento del 
descubridor y depositario  del .repetido 
sarcófago D. G raeián Villegas el de
recho que tiene a designar, p a ra  que 
forme- parto  de - la an terio r Comisión 
tasadora, a uno de los sonoro? Aca
démicos de núm ero de cualquiera de 
las Academias de la H istoria o de B e
llas A rtes de San F ernando.

6A Se dan las gracias af G oberna
dor civil do A lm ería y al A lcalde 'de: 
B erja  por el celo dem ostrado en la
cón servacjón y- custodia del m onum en
to, adoptando- medidas p ara  ev itar su 
deterioro.

De Real orden lo digo a V. I . . p ara  
su conocimiento y demás efectos,* Dios 
guarde a V. I.. muchos años. Madrid, 
6 do Febrero  de -19-26,

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.;

En v irtud  de oposición, en tu rno  l i 
b re , y  p ro p u e s ta . del T ribunal cali
ficador,

S. M. el R e y - (q, D. gv) lia te n id o  
a bien nombrar- a D. Gregorio Vidal 
y Jordama Catedrático num erario  de 
u Curso d.e enferm edades de la in fan 
cia, con su clín ica”, d© la F acu ltad  de 
Medicina 'de- Ta Universidad; de V aila- 
dolid, con el haber anual .de 5.000 p e- 
se tas-y  demás .ventajas cke la ley; de-

clarámdose vacante-, a .lo s  efectos y pjf 
cum plim iento dé lo preven  id o en ei 
Real decreto-de 31 de- Ju lio  de 1904 Hí 
cargo de A uxiliar tem poral de lá  F a 
cultad - de Medicfná Re la  - Univers-id ¡A 
de Z ar ago.za, que vi eme desempeñ an ? > 
el interesado.

Dé Real orden -3o digo b  V. T. para  
su conoeim iento-y éfecíosl D ios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid!, 6 ■© 
Febrero  de 102.6o

GADLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

I lmo. S r . : V is ta  la instancia del Ca
' tedrático  üo A gricu ltu ra . del In s titu to  
: nacional de Segunda enseñanza de La 
1 L aguna D. Diego Jiménez, de Gisn.eroy,
■ en la que solicita un mes de licencia 
; por enferm o,
; . S. . M. ei .HEY .Cq. D, .g.)} d.e .coníoy- 
! muúad con. lo dispuesto, en. la: Real, o r-  
I dén d e  12. d a  D iciem bre de 1924. m  
: ha servido acceder a Jo .solicitado,
' De Real orejen lo digo :a .V. I. pava 
; su conocim iento y  efectos,. Dios gruir.-- 
d© a V. I. m uchos años. Madrid, 6 no 
Febrero  de 1926.

CALLEJO

S eñor D irector -general dé> E n señ e?  -; v 
Superior y -Secundarla.

I lmo. S r .: V isto el expediente de 
; l a s -.oposiciones ■ a la Cátedra de Len
gua a hebrea d© la U niversidad  de B ar
celona y una instanc ia  del oposibm  

;D% Ja im e  Bagés T árrida, reclam ando 
! contra la validez de estas oposiciones, 
:3a cual fué enviaba a informe^ déh 
íT fibunal que las juzgó, cuya m ayoría 
; estim ó extem poránea la p ro testa . P ? -  
mi ti do todo el expediente al Consejo 
de Instrucción  pública, la Comisión 
perm anente propone se desestim e ?a 
instancia del Sr. Bagés; si big*n má~ 
ni fiesta que podría ser pertinen te  ha 
■aclaración del deber del opositor ce 
p resen tar en todo caso, redactados m  
el idiom a nacional, los traba jos o c 
hayan de serv ir p a ra  J a  p rác tica  de 
los ejercicios 5 A y 6 A de las op os ir in 
ri es, los que deberán designarse a h l  

; fin al ser presentados al T ribunal. ?bt 
■ más excepción que los traba jo s p¡
: -sentados en el idiom a de que sea o í k . 

y e to  la oposición cuando se tra te  ut 
proveer Cátedras de lelnguas.

Oida 3a Comisión perm anen te  <U-i 
' Co-ns ej o de Ihs tru  ce i ón p úbl i ca, y

Resultando que en las oposiciones ■ 
a la Cátedra de L engua hebrea  de h  
U niversidad de Barcelona; el
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D. José Millás y Vallicrosa presentó 
como trabajo de investigación, qué fué 
objeto del quinto ejercicio dte oposi
ción, el titulado “Doouments hebra i es 
de juens catalans”, consistente en fo
tocopias de documentos hebreos con 
traducción de los mismos al catalán y 
con prólogo y notas red*actados igual
mente en su totalidad en dicha l e n 
gua :

Resultando que el opositor D. Jam 
me Bagós y Tarrida, al formular las i  
objeciones reglamentarias a dicho tra 
bajo, hizo notar al Sr. Millar su ex- : 
trañeza por el hecho de que este opo
sitor en un acto oficial como el ejer
cicio c>e oposiciones a Cátedras pres
cindiese del idioma oficial, a cuya ob
servación contestó el Sr. Millás, s» < ¡ 
gún aparece en el informe del Tribu
nal calificador, que forma parte de 
este expediente, con “la sencilla ra 
zón que expuso” cte que el asunto de 
su trabajo es la lectura, traducción y 
comentario de varios documentos he- 
jrees medioevales encontrados por él 
en archivos catalanes, y que, como es 
natural, trata de hechos, personas y 
lugares de unos siglos en que la len
gua, vulgarmente' hablada en Catalu
ña, era el catalán” :

Resultando que dicho trabajo fué 
entregado por el Sr. Millás al Tribunal 
en el momento inicial reglamentario 
de. presentarse los opositores al T ri
bunal:

Considerando- que del examen dete
nido del Real decreto de 18 óe Mayo 
de 1923, que reformó los artículos 9.°, 
28 y 29 del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras aprobado por Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, se de
duce que los opositores deben eníre
gar al Tribunal, en el acto ÓG la pre- = 
sentnción al mismo, un “trabajo de in-, 
vesiigación propio” y una, Memoria 
tk'igi nal en la que se exponga con cía- ¡ 
ridad y precisión el contenido, carác-, 
ter y límites de la disciplina cuya Ca
led ra es objeto d'e provisión, así como, 
el método y procedimiento pedagógico, 
de enseñanza que emplearía el oposi
tor e igualmente las fuentes y medios 
necesarios para el estudio, todG olio 
fundamentado científicamente y acom
pañado ele un proyecto de curso eiy 
forma.de programa; “trabajo ÓG in-; 
vesiigación propia” y “Memoria” que: 
habrás, de ser objeto de los; ejerci
mos 5.° y 6.°, respectivamente'.' de la; 
oposición, en la forma prevenuG en el; 
'artículo .29 del Reglamento de 8 do; 
Abril de 1910, reformado por dicho; 
Beal decreto de 18 de Mayo de '1923;, én¡ 
«suyo artículo 9.° se dispone, también, 

el opositor podrá agregar alvHra-

bajo" y “Memoria” indicados cuantas 
publicaciones haya realizado referen
tes a cuestiones comprendidas en la 
disciplina científica objeto de la opo
sición; de todo lo cual claramente se 
aprecia que cuantas obras entregue el 
opositor en el acto de su presentación 
al Tribunal para, dar comienzo a las 
oposiciones aparecen clasificabas en 
dos órdenes distintos, siendo el p r i
mero el constituido por el “ trabajo 
de investigación p ropia” y la “Me
m oria”, acompañada bel proyecto de 
curso en forma de programa, y co
rrespondiendo al segundo genérica
mente cuantas “publicaciones” quie
ra agregar el opositor:

Considerando que la diferencia en
tre “trabajo de investigación”, “Me
moria” y  “programa”, por una parto, 
y las “publicaciones”, por otra, apa
rece perfectamente fundamentada en 
dicha soberana disposición, en primer 
lugar, por la cAferente terminología 
gramatical con que unos y, otras apa
recen designados; en segundo, por 
aparecer condicionado el “ trabajo a 
la investigación prop ia” y la “Me
m oria” a una ordenación constructi
va determinada, mientras que en las 
“publicaciones” no se establece pre
determinación alguna respecto a. su 
composición y contenido; en tercero, 
porque la entrega al Tribunal de 
“trabajo* y “Memoria” con el “pro
grama” es preceptiva, constituyendo 
su orpisión causa bastante para la ex
clusión de las oposiciones, mientras 
que la entrega de “publicaciones” es 
absolutamente voluntaria en el oposi
tor; y en cuarto, porque el “ trabajo” 
y “Memoida” se adscriben, respecti
vamente, a los ejercicios 5.° y G.°, 
mientras que las “publicaciones” no 
constituyen objeto o materia de n in
gún ejercicio reglamentario, ni se ex
ponen, ni discuten como el “ trabajo” 
y la “Memoria” :

. Considerando que si en las “publi
caciones”, que no son materia de ejer
cicio determinado, no sólo es admisi
ble, sino verdaderamente recomenda
ble, el uso de .los idiomas extranjeros 
por cuanto ello puedG constituir indi
cio revelador cíe más’ extensa cultura 
y contribuir al prestigio de los valo
res intelectuales españoles más allá de’ 
las 'fronteras nacionales, enrpnq'|b^g,.el:' 
“trabajo” y l a .“Memoria”.,e.ivguq.cbñ-i 
siste,; como, específico objeto,' iá ,p rñc - j 
tica de ejercicios 'numerados’- y  regla-;; 
mentarlos de la oposición, que sé rea-: 
lizompn. acto oficial y público anié; 
Tribunal investido. ’ dé autoridad, no: 
cabe usay. otro idioma que el oficial 
del ÉstadSop sin que quepa ..admitir

.más excepción que la d-ol idioma de 
cuya oposición concretamente se tra
te, al solo efecto uG es ti mar] o como 
una prueba más de suficiencia, ya que 
en la aportación de dichas pruebas tú . 
Tribunal por los opositores no existe 
ni procede otra restricción que la in
dicada, puesto que la finalidad funda
mental del régimen de oposición para 
la provisión de Cátedras e,s conocer 
(.♦el modo más exacto posible el grado 
de competencia do i opositor para’ des
empeñar la Colodra a que aspira: 

Considerando que, no obstando po
der esclusarse iocXi ordenación del Po
der público en esta materia del uso 
del idioma oficial—puesto que sería 
absurdo que el Gobierno tuviera que 
recordar y mandar que en los actos 
oficiales en que por su propio fuero 
intervenga el Estado se emplee el idio
ma nacional, que es el oficial en (odas 
las esferas de la Administración y en 
todo el ámbito (>o su soberanía—■, es 
lo cierto que cabe recordar intere
santes disposiciones legales encami
nadas precisamente a evitar los sub
terfugios en virtud de los cuales pu
diera ser suplantado el idioma oficial, 
así en lo que se refiere ál orden de la 
instrucción pública en los Establoci- 
m i en t o-s n ac ionnles.de en s e ñ anz a co
mo a todos los demás de la Admiuis- ; 
tración oficial, de cuyas disposiciones, 
como más expresivas del criterio le
gal en cuanto al uso del i idioma espa
ñol oficial, pueden señalarse las Rea
les órdenes de 21 de Noviembre de 
1992 y 18 de Diciembre del mismo 
año, así como el artículo 2.° del Real 
decreto de 18 ele Septiembre de 1923, 
ratificando una vez más la oficialidad 
del idioma y la necesidad de su uso ' 
por las personas investidas ÓG auto- ' 
ridad,. de lo que se infiere el uso ante 
las mismas del idioma oficial, singu
larmente en escritos y documentos que 
hayan ÓG revestir ese carácter, cri
terio que, por deducción directa, ca
be aplicar al “ trabajo, de invv.d i gu
rí ón ” presentado poY el Sr. Millás y 
Vallicrosa, que por su forma escrito 
tiene valor documental y ha ele uo-if- 
se ah expediente de la oposición, por 
cuyos motivos- no debió ser admitido, 
como válido dicho trabajo, a los efees 
tos de constituir oficialmente ma feria 
de un ejercicio reglamentario: .

■Considcrándcn que mo es admisible 
; la razón c¡úe ’ expuso- el Sr. Millás; J  
Vallicrosa al Tribunal de presentar .fin 
■trabajo traducido ‘ ál' jcatalán, con- ..ti
tulo en catalán, prólogo y n o t a s ;en. 
mismo idioma, por.referirse dicho ira- i 
bajó-' avdocumentos hebraicos:. mediíG i 
’evales al inen tes a G a t a 1 uña cb una ¿
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época en que en esta región la len
gua vulgarm ente usa cía era el catalán, 
toda vez que en nada se hubiera  am i
norado ei valor científico del trabajo 
de haberlo traducido al español, pues 
siempre cabría conservar en el (dialec
to originario aquellas referencias p e 
culiares que fueran de necesaria ci
tación, empleando el idioma español 
para el resto de la traducción, prólogo 
y comentarios, como instrum ento  de 
cultura que es apto pa ra  toda forma 
<de exposición científica.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha acordado, 

en cuanto a la instancia del Sr. Bagés, 
desestimarla por no presentada en 
tiempo ni forma, y en .cuanto al hecho 
comprobado en el expediente" y del que 
be hace concreta mención en las an 
teriores consideraciones, estimarlo 
bastante, p a ra  anular  las oposiciones 
verificadas a la Cátedra de Lengua he
brea de la Universidad1 de Barcelona, 
cuya Cátedra se anunciará de nuevo 
a oposición en el mismo turno, por no 
estimarlo consumido, dado que la p re 
sente oposición es anulada, debiendo 
ajusta rse en el anuncio de la oposición 
y trám ites sucesivos a lo preceptuado 
en el Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras.

De Real orden lo digo a  V. T. para 
su conocjmiento y demás eíecíos. Dios 
guarde a Y. X. muchos', años. Dad cid, 
6 do Febrero de 1926.

■ CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

I lmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, previa formación 
del oportuno expediente justificativo y 
en virtud de lo que dispone ]a Real or
den de 12 de Diciembre de 1924 de la 
Presidencia del Directorio Militar, ha  
tenido a bien conceder una  segunda y 
última prórroga de u n  mes, sin sueldo 
y por enfermo, a la licencia y p ró 
rroga que por Reales órdenes de 11 
y 31 de Diciembre de 1925 viéne d is
frutando el Auxiliar  Geómetra don 
Pedro Millán Benito, debiendo conti
n u a r  en Soria, y  finalizando esta se-,- 
gun$a y última prórroga el día 22 del 
Actual mes de Febrero.

¡De Real orden Jo digo i  V* I* para 
fu conocimiento, el del interesado y 
|emás efectos. Dio# guardé $ % £

■pe*10! É

FW<i "-v ■ -  xs

I lmo. Sr.: Visto el expediente p a ra  
la provisión por concurso, de traslado 
de la Cátedra de Geografía e Histo-^ 
rias del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Cáceres, y de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien nom brar  p a ra  dicha, plaza a 
D. Epifanio Silves Zarzoso, Auxiliar 
num erario  del Institu to  de Teruel.

De Real orden lo -digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero  de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

I lmo. S r . : S. M. el Rey  (q. D. g.) de 
conformidad con lo propuesto por es-a 
Dirección general,  p revia . formación 
del oportuno expediente justificativo, y 
en v ir tu d  de lo que dispone la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924 de la 
Presidencia del Directorio Militar, h a  
tenido a bien conceder un mes de l i 
cencia, con sueldo entero, para  aten-- 
Oer al restablecimiento de su salud, 
al Topógrafo Ayudante tercero don 
Manuel Pontes Hinestrosa, debiendo 

’ hacer uso de 1 a mismu en es 1 a . Gorle, 
y entendiéndose su principio «desde el 
día 26 de Enero próximo pasado, si
guiente a.l en que te rm ina  el permiso 
de quince días que le fuá concedido 
por esa Dirección general.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid1', 8 de Febrero  
de 1926.

CALLEJO
Señor Subdirector general del In s t i 

tuto Geográfico.

Ilmo. S r . : En virtud de oposición, 
en turno libre, y propuesta del T r ibu 
nal calificad oy,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
á bien nombrar a D. Fernando Casa
desús y Castells Catedrático n u m e ra 
rio de Enfermedades de los oídos, n a 
riz y laringe, con su clínica, de la 
Facultad de Medicina; de la U niversU  
4MÍ de Barcelona, coií el haber anual 

®,00® pesetas y 1.000 más de resi- 
íteeto y denoto ¡ventajas de la ley.

De Real frTdeis Jo digo a Y* I. para 
13 #»<KlmÍentó y efectos. Dior guar-* 

jte |  I* fcaucfio# año#. Madrid, 9 
fíó Febrero de lflB&

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O .  
 COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Vis La la exposición d i

r ig id a  a es te  M in is te r io  p o r  1-a De-; 
legac ión  reg io n a l  del m is m o  en Ca
ta lu ñ a ,  en c a m in a d a  a  que se d ic te  
u n a  d ispos ic ión  a t r ib u y én d o la  1& 
fa c u l ta d  de ed i ta r  las pu b lic ac io n e s  
oficiales de la s  C om isiones m ix ta s  
del T ra b a jo  en el Com ercio de aque-: 
l ia  c a p i ta l :  - 5

R e su l ta n d o  que la  D e legac ión  ex
pone  la conven ienc ia  de un if icar  Va 
pub l icac ión  de cu a n to s  da to s  de in-. 
terés social puedan aportar  Vas Co
m is io n es  j u n ta m e n te  con la la b o r  
de la p r o p ia  D e legac ión :

C ons iderando  que la  p r o p u e s ta  es 
p e r t i n e n te  a to d a s  luces,  p o rq u e  
p e r m i t i r á  r e u n i r  en  u n a  p u b l ic a 
ción p er ió d ica  c u a n to s  datos ,  n o 
t ic ia s  y t r a b a jo s  d o c t r in a le s  p r á c 
ticos y e s ta d ís t ic o s  de in te ré s  s o 
cial se p ro d u zc an  en las  c u a t ro  
p ro v in c ias  c a ta la n a s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ten id o  
a b ien  d isp o n e r :

1.° L a  p ub licac ión  de los A n a 
les de la Com isión m ix ta  del T r a 
b a jo  en el Com ercio  de B a rc e lo n a  
e s t a r á  a cargo, a p a r t i r  de la fe c h a  
de e s ta  d ispos ic ión ,  de la D e le g a 
ción R egional  del T ra b a jo ,  en  Ca
ta lu ñ a ,  la  cual p r o s e g u i r á  la f o r 
m a c ió n  de d icha  r e v i s t a  con  el m a 
te r ia l  p rop io  y el que de s u m in i s 
t r e  la re fe r id a  C om isión  y la del 
Com ercio al detall ,  y añadiendo; 
cu a n to s  da to s ,  in fo rm es ,  t r a b a jo s  y  
a n tec ed e n te s  es t im e  o p o r tu n o s .

2.a D icha  pu b l ic ac ió n  ap a re c e rá ,  
p o r  lo m e n o s  t r im e s t r a lm e n te ,  con. 
el título de “Boletín de la Delegación-. 
regionaV de Cataluña”, del Ministerio 
de T ra b a jo ,  Com ercio  e I n d u s t r i a  y 
de las Comisiones mixtas del T r a 
ba jo  en el Com ercio  de B a rc e lo n a .

8.° L a  D elegac ión  queda  f a c u l 
t a d a  p a r a  r e c la m a r  de a m b as  Co
m is io n es  m ix ta s  c u a n to s  e le m e n to s  
de personal y técnicos estime nece
s a r io s  o con v e n ie n te s ,  q u ed a n d o  
p o r  es té  hec h o  a g re g a d a s  a la  Dé* 
Vegaiciión aunque continúen, a todos 
leja demáis efectos, in te g ra n d o . la$ 
p la n t i l l a s  de la s  r e s p e c t iv a s  Cornil 
s io n e s  m ix tas .

L a  C om isión  m ix ta  del .T raba ja
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e-a el Comercio- al p o r  • m a y o r  y  fe 
del detall  c o n t r ib u i rá n  parva'- fe a t e n ,  
/'i.ón de los g a s to s  que o r ig ine  la 
y ¡ ¡Idilación del “Bole tín” d u ran te  el 
presente- e jerc ic io ,  con  el r e m a n e n -  . 
fe -cíe las  c a n t id a d e s  de 2-5.000 y 
5 QO'O pesetas, r  esp mi iv a me n fe, que 
l ic n e n  c o n s ig n a d a s  en su s  v ig e n te s  
p r e s u p u e s to s  y en los suces ivos  con 
las  q u eT i jen  d e -c o m ú n  ac u e rd o  con 
la D e legac ión  r e g io n a l  del T ra b a jo ,  
corno p re c is a s  p a r a  c u b r i r  los g as -  
i' os que dicho servicio' origine,.

4 . °  A dem ás, la D elegac ión  q u e 
da facultada- p a r a  .publicár  c u a n ta s  
Atemorias, Monografías,-  es'íud'rpa y 
Adictos e s t im e  nec esa r io s '  o con- ■ 
ven ien tes  p a r a  d i fu n d ir  La a c tú a -  i. 
ción social que por la presente dis
pos ic ión  se fe encom ienda .  ;

Be todas  Las pub licac iones  r 
que rea lice  r e m i t i r á  a e s te  M in is-  
r e r i o '.25 e j emp 1 ar  es p o r  lo- • m e n o 8.

Lo que de Réal o rd en  digo a Ah I. 
p a r a  su conoc im ien to ,  c u m p lim ie n 

t o  y t r a s la d o  -a las C om isiones in -  
‘n  ro sad a s .  Dio-s g u a rd e  a Y. T. m u 
chos años .  Madrid, 3 de F eb re ro  
de 1,9 2G.

Á.UNOS ■ 
S eñor  D irec to r  g e n e ra l  de. T ra b a jo  

y Acción Social.

I lmo. Sr.: No h ab ién d o se  a p l i c a 
do en  el ejercic io  económico de 
19’24-25 eb R eal decre to  de 27 de 
Abril de 1923 re la t ivo  a  la conce
sión- de subvenciones,  a favor  de las 
A sociac iones,  t a n to  locales como 
r e g io n a le s  y nac iona les ,  que p r a c 
t iq u e n  el se g u ro  .de p a ro  forzoso , 
inap l icac ión  just if icada,  po r  no ex is 
t i r  en el p r e s u p u e s to  de ¿gastos-:-cle 
é s te  M in is te r io  c a n t id a d  d ed icada  a 
ta l  fin, - que h a s ido coirs i g u a d a , . s in  
embargo,,  en fe v igen te  Lev -econó
mica' p o r  im p o r te  de ,50.000 p e s e 
tas ,  e n t r a  • n u e v a m e n te  en v ig o r  el 
Real decr.éto a n te s  ci tado, c u y a s  
n o rm a s ,  aao in o d a d as  a  1a fec h a  en 
,qije J u é  dic tado, es decir, a la -vi
gencia  de aque l  e jerc ic io  económ ico 
que co nc lu ía  en 3 i de Marzo, m ie n 
t r a s  que* en da- a c tu a l id a d  acab a  n n  
30 *do Ju n io ,  reeyiiena un a-m o difí c a - 
.etón-' en ' .eo n sb n a n c ia  can. ta le s  r e a 
lidades, que h a g a  eficaz d o s  benefi-  
e  ios de la so b e ra n a  ¡ d isp os i c i-ón 
inienci-onada.

E n  su  consecuencia ,
S. M. e-TRey (q. i), g.l ha tenido 

a  bien disponer;
1.° 'El p laz o de • a drh 1 s i ó n d o i ns -. 

tan cías p a r a  o p ta r  a da subvención 
V:)V • pai'o íur/.dsn crin, a r reg lo  al

Real d e c r e to . d e . 27 - de Abril  de 1923, 
se entende-rá p ro r r o g a d o  h a s t a  el. 
d la -lO de Abril d e l  ..presenté e je rc í-  1 
ció económico.

2.° Los'1 informes' "a que hacen 
r e fe re n c ia  los a r t ícu lo s  0.° -y 7 .°-de

• d icho .Real decre to ,  - deberán  se r  •emi
tí dos en lo s d ías que  . m ed tan  en tre  
él -10 de-Abril  y el 10 Me Mayo p r ó 
x im o’,

3.° E s to s  .in fo rm es  deb e rán  co n -  ; 
c r id a rs e

a)  Los de las’ D elegac iones-! del ■ 
Consejo  de T ra b a jo  .( a n t ig u a s  J u n 
tas- locales  de R e fo rm a s  • Sociales) 
a los p a r t i c u la re s  que  se ind ican  
e n  el a r t íc u lo  6.° del Real decre to .

b) Los de los G o b ern ad o res  c i
viles a los mismo)§ extrem os y al 
cunipAm iento,’ p o r  p a r te  de las A so 
ciac iones c o n c u rsa n te s ,  de los de» 
b e re s  q u e d e s  in c u m b a  se g ú n  la d e - '
. gi si a ción que r i j a  en la  m a te r ia .

4.° L as  Sociedades c o n c u rsa n te s  
deberán  . ju s t i f ic a r  en la fo rm a  que 
p re sc r ib e  e). a p a r ta d o  te rce ro  del 
a r t ícu lo  5.° del Real decreto, las 
ca n t id a d es  in v e r t id as  en in d e m n iz a 
ciones do paro  a su s  socios d u ra n te  ; 
el período  de tiem po  com prend ido  
e n t re  el d.° de E nero  de 1925 y el 
31 de D iciem bre del m ism o  año.

5.° No o b s tan te  , lo a n t e r io r m e n 
te d isp u e s to ,  te n d rá n  a b s o lu ta  v a l i 
dez las docu m en ta c io n es  que  h a y a n  
p re s e n ta d o  en los G obiernos  civiles, . 
h a s ta  el m om ento  ac tua l ,  las  Socie- ¡ 
dades que in te n te n  o b te n e r  los be- ; 
neíioios del Real decreto  m cn c io -  ; 
nado . , |

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a -  , 
r a  su  conocimiento- y efectos .  Dios j 
g u a rd e  a Y. I. m uchos  años .  Madrid,

■ 6 de F e b re ro  de 1920.
ATÓNOS

S eñor  .D i re c to r  .g e n e r a l  de T ra b a jo
y Acción Abe i al.

Excm o. S r . : En  cum plim ien to  de lo  
dispuesto en el ar ticule T i0 del Roál 
decreto de 22 ule Enero Último crean
do1 mna/condecoración d̂.e carácter ci
v i l  •denominada Aledalla déí Trabajo,

S. M. el Rby ' tq. :D. gó se lia súrvi- 
• do. d isp oner s e ■ apruebe ■ et sigu i ente

R e g l a m e n t o  d e  l a  M e d a l l a  d e l
T r a b a j o .

Artículo 1.° En vi r tu d del Real de
creto d e : 22 de Limvo de 1926, se crea 
una. éoriloem ai \  n de catáMci civil ' 
denominada M ú R fe  d. 1 Trabajo 

A Líenlo na Modal] t del T r a b a - t  
jo tiene pn, o1 j (o veom penxm  años 
servicios .prestmos en beneíicio de la

miqueza naciónal en todas las ed . 
que xah-arca, Tos- actos y hechos, b e  ~ 
cus v '■mertto.rios llevados a cabe i í 
ocasión - del ■ trabajo" y fe cond ancla en 
■ el 'ejercicio- de una ‘prúfefeúip cargo 
o empleen con relevan fe labor iosidad. *

Artículo1 32 La Medalla dril Traban 
J o  podrá otorgarse, a tituló1 de recom

pensa individual e enlecííva, a. Coiv 
duraciones,  Ásociaciones o . Empresas,

Artículo -4.° La: Medalla del Tr-a-.
..bajo penderá del pecho en las perso
nas naturales , y  al ser concedida en 
concepto de recom pensa colectiva da 
derecho a la entidad sobre que recaiga 
la distinción a poner en su bandera 
oficial una corbata con los colores do 
su o hita.

Artículo 5.° Cou arreglo al Real 
decreto de su creación, será de las 
clases, s igu ien tes : :

Do oro, de .p la ta  (subtfividiria en dos 
clases) .y de bronce.

La'Medalla en teda',?, sus clases ton-. 
d rá T a  forma de un octógono, en cuya 
par te  superior  y defede ía anilla- que i 

' forman los tallos caérari a los lados ; 
dos guirnaldas de rold e hasta la al t u -  i 
r a  de la pa r te 'm ed ia  de los lados con- : 

Ligues a su  basé. EÍ octógono tendrá 
una Taja de esmalté azul, bordeada del 
míótál de que sea lá Medáíla, y soD'ro ; 
ella, e n blanco,- la i no e r i pe ion: “ Al 
m éri to  en el trabajo5.” Su parte  crin-. 
Afal la- constitu irá  el íólieve sobre la 
m a te r ia  dé la ''McdalTa dé las figuras 
alegóricas del trabajé ' y el cap i i a ], y 
détrás E sp añ a '  sobre un sal. Estas 
figuras, es tarán  corlada? por un cu a- r 
drilá tero irregular  de rnsmabé Illan
co, sobre el que se destacará el escu
do nacional en sus crúores. En  el re 
verso, unas chimeneas humean les so
bre el cielo, con la inscripción: “Real | 
decreto 22 Enero de tO Jo j  y debajo, L 
'sobre el esmalte azul v sobresaliendo | 
del cuadriláteno-, loo atributos de la i 
industria, del ’ comerció y el trabajo, i 

X a  cirita de que ha dé pender será azul 
con cinco rayas rojas La cinta de lá ;

’-Modalla .de p la ta  de lá p rim e ra  cate-, 
goría llevará en su párle  central un 

.pasador form ado po r dos ram as de 
"roble en su mismo meíáL Ai ser con- 
cedida a u n a 'có lec liv ld ád , esta podfá 
colocar en su bandera oficial una cor
bata con los colores de la condecora-, 

'cion 'rem atada por un  lleco de ofo, 
p la ta  o bronce, según lá  clase de Ja 
Medalla que le sea o largada, En lh- 
g a r  de r-osetá p a ra  él ojal se usará, 
mn actois nú riñeiáles, u n a  cin ta  ewi 
josd-colorcs 'référM ds' lóá''p.osee(loré's 
das 'Afedaífes de • orfo y  ?pdata, ñíeteadaa 
a ambos fe dos con dos hilo-s de en 
mefál; T% ide p la ta  de segundábate*  
go fía , m  su )p a rté  súpérfer, j W  
de bronce, sencilla.
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Artículo 6.º E l núm ero  de  M eda
llas de oro ' que puede otorgalrse; será ; 
de 50 para la,s personas naturáleT y - 
d:e 25 para las Sociedades y Corpora- 
clones, y el de la Medállarde plata de 
prim era categoría de -100 y  de- 50;

Artículo 7.° Los agraciadas' coh'Ta 
Medalla' de oro y plata en su prim era 
-categoría tendrán la obligación de eri- 
;viar anualmente y en e-l mes- de D i- 
c i ernbre, a la S eevetaría d el C oes eJó' 
Superior de Trabajo, Comerció- e In 
dustria, su fe de vida legajinente au
torizada, y las colectividades posee
doras . de i a Medalla en- los mismos 
grados, un certificado en el :qu-e se 
exprese siguen constituidas c-o-mo en 
el día en que se les- concedió la con
decoración;. entendiándóse: que al no 
cum plir este deber se declarará su 
yacante,
- Artículo 82 La Me da l l a da  oro ha 
de ser concebida por Real orden 'acor
dada en Consejo de Ministros, previo 
informe favorable del Consejo Supe
rio r de Trabajo, Comercio e Indus
tria. La ele platá de prim era catego
ría, por Real orden, previo in form e1 
favorable ^db cualquiera de los Cen
tros enumerados en el - artículo ' 92, 
párrafo  segundo. La de plata de se
gunda categoría; por Real orden del 
Muiisierio dé Trabajo,  y las de b ro n 
ce, por comunicación del Minisíro de 
di cu o D opa n a  mentó, ambas, previo 
Informe del Secretario del Consejo 
Superior  efe Trabajo,  Comercio e In 
dustria.

Artículo 92 Las concesiones s-e 
verificarán:

Primero. Pór expediente instruido 
a propuesta del Consejo Superior de 
Trabajo,. Camero lo e Industria.

Segundo. A petición cM Instituto 
Nacional de Previsión, Consejo de 
Trabajo, Consejo Superior de Garua
ras de Comercio ó Industria, Patro
nato de Ingenieros y obreros pensio
nados en el extranjera, Junta de 
Emigración,. Junta de Colonización y 
Repoblación interior, Comisión per
manente de Industria, Comisión p er
manente de Comercio y Comisión per
manente de Enseñanza técnica.

Tercero. A instancia del Secreta
rio del Consejo Superior efe T rabajo ,; 
Comercio e Industria.

Cuarto. A instancia de parte, fun
damentando la petición.

Artículo 10. Se - considerará como 
mérito para lograr esta distinción:

1° El haber prestado servicios re 
levantes a la riqueza nacional en-to- 

•das sus manifestaciones.
22 El haber creado' y propulsado 

empresas industriales y mercantiles 
de reconocida utilidad general.

3.º L os inventos científicos y  téc
5 ■ em cualquiera ’ de las' esferás
i de-da actividad huinaua.
■  ̂ 42 Fom entar-o: auxiliar a* las1 'in s
tituciones de carácter social.

-52 Estimular' la previsiórb y- el 
: trabajo. ■

62 La-1 publibaci-üu-de ol&w- m eri
torias relativas- al trabajóp comercio 
e industria-,

72 La í orgaAízaciüiT : úé  ■ certámé- 
‘11 • ,fAp os i elohíés'-'i y ferias;; qtie1 reúnan
las diversas actividades-de1 Im ím lus- 
tria- 'liactonál -y- $u--* com ercio:,

1 82 Los-actos- de:-'-'fidelidádV' abné-
‘ gacícM-' o: heroísmo'' en  ocasión^ def tra 
ba jov

• 9 2 -  Haber -creado ■ o' dotado úe uila
■ renta- o capitár :a estabjécimieiitoó" de
■ on$0ñaiíza técnica 'p a ra  obreros; •

10. Ser Gatedrátiotr tíe;' núíheftb de 
Escuelas1 •■técnicas- com añoA de 
servicio^,; sin - nota 'desfavorable- ■a%ü- 

:nar habiendo publicado- (M ím  dr- re 
conocido- • mérito;

lió  Haber • sido premiado^ eifi ex
posiciones y • concursos nacloñUle's' o 
extranjeros*, p o r : las ;lábobes;-pfbsen~ 
tadas* o perfeccionamientós logrados- 
en ellas, '

12. Por la constancia-en--el- ejer
cicio de ■ una profesión, ■cargo o--em
pleo, con ' relevante .laboriosidad;-

13. Haber prestado - servicios - de- 
i 11 c o n tr a s t al) 1 e m é r i t o c o m o fuñe i on a - 
rio del Ministerio-de Trabajo., Comer
cio e Industria o sus organismos-de
pendientes.
. Artículo 11. La clase de la Me
dalla que puede otorgarse en los ca
sos a que se refieren los párrafos 12 
y 13 del artículo-anterior, serán: de 
oro, a los Ministros y ex Ministros, 
Presidentes o ex Presidentes de los 
Centros' que se mencionan en el n ú 
mero segundo de] artículo 92 y ex 
Subsecretarios. Lavdm plálA de p r i
mará cátegóríai, a los Directdrós' y ex 
Directores generales, .Vicepresidentes 
de los referidos CentrOiS y Jefes su 
periores de Administración y sus si
milares; Laj de -plata- d e  segunda, a los 
Jefes de Administración, Jefes de Ne
gociado y similares, y la de bronce, a 
los Oficiales de Administración civil 
y similares.

Artículo 12. Se considerarán co
mo méritos para legrar esta distin
ción en concepto de recompensa co
lectiva, los realizados por una Cor
poración, Asociación o Empresa, siem
pre qüe tiendan a la m ejora del fin 
para que fueron creadas, logren un 
perfeccionamiento en sus productos 
o hayan logrado ufi mejoramiento en 
la clase obrera que las asiste o crea
do barrios para- su más fácil v id a :

Articulo 13. A iniciativa del Mi
ñifetrh útV DepaiTanté'ntÓ;' pódbá otóf^. 
gafisé a las persofiás o( coiectíyidádfe# 
del-extráiijólo qüe" se lia0iáHji hééífa 

' acreedóráis^ a; 'lá distinc'íóht LaA Mflédfc 
llás de- óró' y de plata d e 1 primeTáTcb*

• tegióríá- referidas; -nó:* cubriráhJyác'ád-t¥«i
A rtículo T'4. En cáSo^ exeepette  

nales- el Consejó";Süperidb déb-.Tá§2 
bn'jDp Comercio e In d u s tr ia 5 püTífií*. 
cDucoder p o r ;sh la M edA ilhdeTdúA ; 
db- plátA-dó• -pMmerab;caTtigoría*'1 sñi 
cubrir vacante, - siém pré' q ü p r el 
acuedcf ;seá' adoptíado' p o r  - utíánlMb- 
dad; -

A rtículó-i-5i Si 'e d i l ’ u lo tiv o 'd t l  
acto de‘t :erniiria¡ritte!'-de-: la'--' coñdeMO'n 
de; lav gracia ;a persona •favorecida 
o ou 1 a M e' d a 11 a - d e -o r-ó ó 1 á - d e ’ p  lk 
fa dfe; prim érá categoría - résuliL^e 
con incapacidad absoluta '‘y'-’per^e-. 
t un p  a na i o d o : tr-ab a j o : o p á bá sü-p r o -- 
fbs-ión, sito posibilidad dó-néeduóá- 
cón y* iló' tuviese';derééhü'' a-i-se-r 'Id-: 
clónifílzado: o penfeionádo coii n rré - 
g ló m -lá S 'leyes; se ló; dtórgárá üiía 
peUÓíóri teriiendb enmiiefttU''lad - dlb- 
cühfetahcíás: d ó l-c a só .1

A r t i c u l ó Id; PáPa' ’ la 1 más "- clá}fo 
aplieaoión del-1 artíótilócan-tólior vde 
eó n sid e ra rán : cón- ópeióm a (-pensión, 
siem pre  q u e e l  accidente ' o '-rásfeó - 
que- lo ' mo ti ve ’• liaya;-: ocurrido: en ' I rs 
in d u stria s  o trab a jo s  qüe determ t- 
naGep artícu lo  '32 de' la 'vigeríté-dóy 
db  A ccidentes del T rabajo . *

A rtículo  17. Si utii mieiiibT-ó-'-'de 
lw Medalla- del T rabajo , -em i eüU& 
qu iera  de sus- ca tego rías, quódaM  
inútil para  el desem peño de tódñ 
p ró fesió ri,-p o d rá"so lió ita r!Uha pen- 
si&ii. É sta1 8üíibitúd}i iitiorffiM A  ‘ptjr 

lel ;Secretdrio, p a sa rá  ap donsójl) 
Süperiór .dé* T rabajó ,; Com^Rél-dRe; 
In d u s tr ia ; quien, én- Táéo de- 

; m  ere c ida, 1 ab e 1 eva r  á a 1 Tn s t ílÉM 
tn» N acional de Previsión;- 
' ArtíÓUílOMR. Eh caso de falióóT- 
m iento del agraciado con pendh&i 
p a sa rá  ésta  a sü» viuda, h a s ta  qU-e 
con tra iga  • nuevas - nupcias, o a ; los 
h ijos m enores d e -diez y nueve- añófe, 
y-, en: sü : defecto, a los" ascendientes 
eii‘ p rim er grado, sexagenarios pór 
bres, cuya subsistencia  .estuviese^A 
cargó del causan te .

A rtículo 19. Por el Ministerio" 
de T rabajo , Comercio e Ind u stria , 
en la Secretaría- del Consejo SU-; 
perio r se expedirá el corres pon-? 
diente Diplom a al in teresado .

A rtículo 20. E n todos los cas&$ 
se h a rá  co n sta r en el expedienta? 
de una m anera ¡precisa, el ro-érfiA 
que' sirva de fundam ento  a la 
puesta .
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'Artículo 21. Cuando a lgún  m ie m 
b ro  de la Medalla del Traba jo - so 1 i 

vcite pensión , de acuerdo  con  lo 
prescr ito  en este: R eg la m en to ,  el 
C onsejo  Superior , n o m b ra rá  una 
P on encia  constitu id a  po r  el p o s e e 
dor m á s  antiguo  de la Medalla de 
oro, un V oca l  y el Secretario  del 
m ism o ,  los  que harán  una in fo r m a 
c ión  detallada del caso  del .so lie i-:, 
tante, reuniendo, cuantos  datos p r e ~ ' 
b isen  y  llam ando a dec larar  los te s 
t igos  que est im en n ecesar ios ,  y una 
vez concluida, la tras ladarán  al 
C on se jo  Superior, quien con  su in 
fo r m e  la elevará al Insituto  N a c io 
nal de P rev is ión  p ara  su r e so lu c ió n  
definitiva. El térm ino  de este p r o 
ceso  desde su in ic ia c ión  hasta  su 
reso lu c ión  será de tres m eses  c o 
m o m áxim o.

Artícu lo  22. L o s  a g rac iad os  con  
la Medalla de oro- y  de p lata en 
cua lqu iera  de sus ca teg or ías  te n 
drán que abonar en la Secretaría  
del C on se jo  Superior  una póliza  de 
50 p ese tas  po r  derech o  de timbre 
y '25 p ese tas  en con ce p to  de expe
d ic ión  del d ip lom a c o r r e s p o n d ie n 
te y p or  las de b ro n ce  una p ó l i z a 1 
de 25 pesetas  y 10 pesetas  en m e 
tálico, estando exentos de este p a 
go  los señalados  en el artícu lo  13. 
L as  co lect iv id ad es ,  pagarán  . l o s  
.mismos derech os .  El p lazo para  el 
.pago indicado  será de tres m eses  
desde la fe ch a  en que haya sido 
p to rg a d a  . la d is t inción , im p r o r r o 
gab le  y nula la co n c e s ió n  al. c o n 
c luirse .

Ar tí cu lo  23. No podrán  usarse  
las in sign ias  de la. Medalla del T r a 
b a jo  .hasta que sea conced ido  el 
D ip lom a y esté en pod er  del in te 
resad o .  El M inistro  de T r a b a jo  q u e 
da investido de las fa cu ltades  c o 
r resp o n d ie n te s  para p on er  en c o 
n o c im ie n to  dé los  rep resen tan tes  
'del M inister io  pú b lico  las in f r a c 
c iones  de este artícu lo , a fin de 
quc se les' p ers iga  con  todo el ri-- 
g o r  del Código, y en caso  de que 
algún m iem bro  de la Medalla del 
T r a b a jo  com eta  . a lgún  acto  q u e , 
atente a su h on o r  podrá  a s e s o r a r 
se de los m iem bros  m ás antiguos  

1 a Me da 1 la en to da s su s . c a tego -  
rías, a fin de que d ictam inen  la s u - ,  
presión, de su n om bre  del l ibro  r e 
g is tro  de los agrac iados  e o n ; la 
condecora c ión .  L os  T r ibu n a les  de ' 
«Tus ti d a . - remitirán al •. Consejo . Su
p er ior  cop ia  de toda sentencia  e je 
cutoria  in fam ante  que recarga.' ern 
causa' seg u id a ’ contra  los; p o s e e d o 
res uc la M edalla /  cuya c o p ia ’.p a sa 

rá a la P on en c ia  antes aludida y 
con  su d ic tam en  se su p r im irá  , el 
nóm bre  de interesado, señalando 
la causa  p o r  que pierde la d is t in 
ción. ,

‘ Artículo 24. Los miembros de la 
Medalla del Trabajo tendrán entrada 
fra n ca  en todas las dependencias  
del Mi ni s te r i o J B b  lí ot e-c a s , A re h i - 
vos  y  F áb r ica s  del Estado ,  así c ó 
m o en las fer ias  y  certám en es  que 
se ce lebren  con  a p rob ac ión  del De-.

' párta m entó .
. ''Artículo 25. En tas E scu e la s  In 
dustria les  ex ist irán ' en tod os  los 
cu rso s  diez becas  para los  h i jo s  de 
los  m ie m b ro s  de la Medalla del 
dél T ra b a jo ,  en sus c lases  de p e r 
fe c c io n a m ie n to  obrero  y  p er ita je  
industria l,  y  15' en Tas E scu e la s  
e lem entales de trabajo .

D ich a s  becas  se p erderán  a los  
cu r so s  de e sca so  ap rov ech am ien to .

Se entenderán  que son  éstas de 
las ya estab lecidas  p o r  el E s ta tu 
to de E nseñanza  técnica , y el Jefe  
del D epartam en to  com u n ica rá  al 
su p er ior  de Industria , p o r  c o n d u c 
to de la Secretaría  del C on se jo  Su 
p er ior  y  anualm ente, el n o m b re  de 

v los agrac iad os ,  para  que lo hagan  
saber  a las respect ivas  E scu e la s ,  
procurando que no haya más cte tres 
en cada una.

A rt ícu lo  2,6. P o r  d is p o s ic ió n  e s 
pecial se determ inarán  las ba ses  
del c o n c ie r to  a que se refieren  los  
a r t ícu los  15, 16, 17 y 18, previo  in 
f o r m e  de Instituto  N acional de P r e 
v is ión .

D e Real orden  lo digo a V. E. p a 
ra su c o n o c im ie n to  y e fe c tos .  Dios, 
guarde  a V. E. m u ch o s  años.  M a
drid, 8 de F ebrero  de 1926.

a u n o s ;
Señor P residen te  del. C on se jo  Su

p er ior  de T ra b a jo ,  C om er  ció e 
Industr ia .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO
G83TROS Y B E L  NOTARIADO'

Visto . el expediente instruido con. 
motivo del nacimiento ocurrido a b o r 
do del vapor “ T in toré” , de cuyo • ex -  
podíente resulta q u e , , según el parte 
dél, Gap.itán ’deli mismo; comunicado a 

. las Autoridades de Marina de B arre- ,  
Tobad el 3 de Noviembre de 1924, en, 
• la- travesía de.'Barcelona a Valencia, 

d-ió a luz... la. "pasajera- de.._dieho buque

Bríg ida, Ripo.ll; y  ante la imposibili
dad de ordenar una inscripción de na
cimiento ■ con la. escasez de datos del 
referido parte, que no permiten esta
blecer lá filiación, sexo, nombre y v ia 
lidad del nacido,

Esta Dirección general ha acordado 
publicar el hecho de que se trata, a 
fin de que los interesados puedan ayu
dar a la Administración, para el fin de 
la inscripción del nacimiento que se 
menciona, con datos y pruebas de los 
mismos.

Madrid, 25 de Enero de 1926.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

. MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE 
TESO RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA  NACIONAL

Nota de los núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 13 p re 
mios m ayores de ,cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms P rem ios . Poblaciones.
— :----- .  ; ;     ;— *

16.172 120.000 Barcelona, Barcelona, 
Sevilla, Barcelona. 

27.396 65.000 Madrid, Madrid, M a
drid, Madrid.

15.942 25.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Melilia.

19.524 2.000 Vic'h, Barcelona, Bil
bao, Línea de la 
Concepción.

21.591 2.000 Madrid, Barcelona, Má
laga, Barcelona.

605 2.000 Barcelona, Granada,
* Valladolid, Utrera. 

18.049 2.000 Granada, Madrid, V a 
lencia, Málaga.

19.840 2.000 Madrid, Granada, M u r 
cia, Barcelona.

30.351 2.000 Barcelona, Oviedo, Má
laga, Máuiga.

1.924 2.000 Vélez.Rubio, Véiez Ru
bio, Málaga, Barce
lona.

925 2.000 Madrid, Huelva, Carta
gena, Cádiz.

11.884 2.000 Valencia, Valencia. Ma-
■ ' drid, Algeciras.

15.080 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Medina de R ío - 
seco.

Madrid, Ti de Febrero de 1926.
En el sorteo celebrado hoy, con arre 

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre* 
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los E s
tablecimientos de Beneficencia p ro 
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes: . . . . . .

María de los . Angeles Villalobos 
Guerrero, María del Pilar, Fernández 
de Checa Gigovio, Luisa Fernández 
Chacamel i, Basilisa Garrido D u r o " y . 
Eusebia Esteban .Iglesias.

Lo que se anuncia para conocimien
to clel público y demás efectos.

Madrid, 11 de Febrero ele 1926.—El 
Director general, Arturo Forcat.
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PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1926.

H a de constar'de tres seri es de  35.000 
billetes cada una, al precio de 
50 pesetas el b illete , divididos en dé
cimos a cinco pesetas, distribuyén
dose 1.210.300 pesetas en 1.779 p re - 
mios para cada serie , d e la manera 
sigui ente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .....................    150.000
i de .................................... 70.000'
1 de ...........................  ■ '• 40.000
1 de  .......................... . 15.000

jo de 3.000.............. ............ 45.000
,1.455 de 500.................   727.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del

prem io prim ero * 49.500
99 ídem de 500 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  49.500

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .......... ... . .......  5.000

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los dei premio
segundo ........................   4.000

2 ídem de 1.650 ídem id., 
para los del premio
tercero  ....................... 3.300

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
cuarto ............................ 2.000

 ^  .—

¡1.779 1.210.300

Las aproximaciones son compatibles 
¿con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y  posterior al dé 
los premios primero, segundo, tercero 
y ^cuarto, que si saliese premiado el 
número i , su anterior es el 35.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter
cero,

El sorteo se efectuará en el. local 
destinado al efecto, con ias solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
Adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y Jos., 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la yeni’a del P re

sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día s e 
guiente de efectuados éstos, se ¿ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos.

Madrid,. l.° de Octubre de 1925.—-El 
Director general, Arturo Forcat.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS Y
ORDENACION DE PAGOS
Debiendo ingresar en el Tesoro 

público, por inumpliimdento1 del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
de Hoís depósitos de la Caja general 
números 325.410 y 325.492 de entra
da y 58.150 y 7.716 de registro, de 
23,85 y 391,20 pesetas en metálico, 
constituidos por D. Rafael Gamir Ca
ballero en 9 y 12 de Julio de (904, en 
garantía de su cargo de Recaudador 
de Contribuciones de Málaga, segun
da zona, y a disposición del Delegado 
de Hacienda en dicha provincia, esta 
Ordenación de Pagos, en cumplimien
to de lo marcado en eU artículo 47 
del Reglamento de la Caja, ha acor
dado se anulen los resguardos de los 
depósitos de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de Febrero de 1926.— E¡1 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja generall núme
ros 254.079 de entrada y 2.046 de re 
gistro, de 1.423,75 pesetas en metáli
co, constituido por D. Benigno Segu
ra Peña, en 4 de Julio de 1897, y en 
garantía de su cargo de Agente eje
cutivo del partido de A lfar o, y a  dis
posición del Delegado de Hacienda, en 

Logroño, esta Ordenación de Pagos, en 
cumplimiento de lo marcado en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de Febrero de 1926.—E l 
Ordenador de .pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo procedido el Ayuntam ien
to de Alicún de Ortega a .-efectuar 
nombramiento de Secretario munici
pal del mismo, previo concurso que 
al efecto abrió aquél, fe 

Esta Dirección general ha acordado 
declarar nulo y sin ningún yalor el 
nombramiento expresado, toda'Vez que 
él anuncio de concurso corresponde 
hacerlo a esta Dirección general, se-; 
gün lo dispuesto en el párrafo primero 
dél art. 22 del Reglamento de Secreta

rios de Ayuntamientos de 23 de Agos.- 
to de 1(924.

Madrid, 10 de Febrero de 1926.—- E l 
D irector general, R. Muñoz.

Pendiente el concurso para provi
sión de la Secretaría del Ayuntamien
to de Castillejar (Granada), que fué 
anunciado por este M inisterio por Real 
orden de 8 de Octubre (G a c e t a  del 9 ), 

Esta Dirección general ha acordado 
dejar en suspenso el anunciado por 
la misma en 30 de Enero anterior, en 
lo referente al pueblo de Gas til le jar.

Madrid, 10 de Febrero de 1926.-—E l 
Director general, R. .Muñoz.

Anunciado el concurso de 30 de Ene
ro último para, la provisión de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Zam
brana (Alava) por error, toda vez que 
se halla provista en propiedad, y  el 
expresado anuncio hacía referencia a 
la Secretaría del Ayuntamiento de Zal- 
duendo. de Alava,

Esta Dirección general ha acordado 
anular el anuncio de concurso de la 
Secretaría de Zambrana, y  , anunciar 
el de la de Zaíciuendo de Alava, el cua< 
habrá de ajustarse a las condiciones, 
que la Real orden de 28 de Enero an
terior (G a c e t a  del 30) fija.

Madrid, 10 de Febrero de 1926—  El 
D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Publicado en la G a c e t a  del 16 del 
actual el Tribunal que ha de ju zgar 
las oposiciones a las Cátedras de 
Lengua y  L itera tu ra  Castellana de 
los Institu tos d e -B ilb a o  -y Soria* 
aparece corno Vocal del mismo, por 
error, D. José Corvo, debiendo rec 
tificarse este nombre por el de don 
José María Ruano y Gorbo, Catedrá
tico de dicha asignatura en el In s
tituto de Badajoz.

Madrid, 27 de¡ Enero de 1826.—- 
E l D irector genera l de Enseñanza 
Superior, G. O liveros.

Resultando que D. Enrique Mhartht 
Guzmán ha justificado en debida-f.or-.. 
ma que reúne la segunda de las con
diciones a que se refiere el artículo 6J : 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910.: 

Considerando que justificada esta 
condición está subsanado el defecto de 
que adolecía la documentación que te
nía presentada en este Ministerio so
licitando tomar parte en las oposicio
nes anunciadas para proveer la Cáte
dra de Derecho mercantil de España 
y  principales naciones de Europa y  
América, vacante en la Sección de Es
tudios universitarios de La  Laguna 
(¡Canarias), y que motivó su exclusión.■■
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do la lista de los opositores admitidos: 
GünsíderaHdd • que ■ se has cum plido. 

0:1 este caso con lo preceptuado ea el- 
¡: egundo párrafo ■ d e l ' artículo . 14 deb
Reglamento dd oposiciones.11 a Cátedras: 
aprobado por Real decreto de 8 d e f 
Atril de 1910/

Esta Dirección general - ha * resuelto ■ 
r eceder a lo  solicitado por J), Enrique
M artin Guzmán '■•■■ ' " --'-m „ m o*
opositor aña mencionada Cátedra,.pre
via justificación ante e l'T r ib iin a b d e1 
beber dado exacto cumpfimientava le* 
mandado por Real orden, de 24 de'Mar--- 

' o  de 1925'»
Dios'guárde a. V. S. m uchos-años.: 

Mrnírid, 4 de Febrero• de i 926..— El Di— 
rector" general;1 González OI i ver os,. 
Beñor D. Felipe Clemente de Diegop 

Presidente del - Tribunal ■ d-e eposí-* 
.clones a la Cátedra de Derecho mer
cantil’ de- España -‘-y .principales-- na-* 
e ion es de Europa y Amónica:,; va can-' 
te en la- Sección- de Estudióse uní-- 

. versitarios  ̂de-;.La- -Laguna (Cana
rias).

Se halla vacante en la S ecc ion  de 
Estudios Universitarios cíe La ‘Laguna 
(Ganarías)• la Cátedra de■■Proeedinilen
tos judiciales y  práctica  .forense; • que < 
ha d e  proveerse por concurso previo 
le  traslación; conforme a do' 'dispuesto -' 
bu el Real- decreto de 30 do Abril de.f 
915, en relación con el de; 1.7 dé .F e-- 
)rero d e*'192-2,- y .R eai orden de esta 

fecha.
Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos numerarlos del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad; 
fesempeñeir; o hayan • desempeñado; 
Cátedra igual a la vacante, o de in
dudable analogía p o r : tratarse de la : 
misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus .solici
tudes, acompañadas, de la-hoja....de ser- : 
vicios, a este Ministerio, por"conducto : 
y con informe ; det Jefe del Estableci
miento donde sirven,- precisa-mente ' 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación , de este anun
cio en la Gaceta de. Madrid.-

Este anuncio se publicará en ios 
Boletines' -Oficiales de las provincias 
y, por medió de: edictos',. .e.n todob ios 
Establecimiento^ públicos de enseñan
za de la Nación; lo' cuaDse advierte 
para que las'*' Autoridades, lespectivas 
dispongan que así-'se - verifique' desde 
iueger sin más av iso ' aue el mésente.

Madrid, 5 be''Fébrero de 1926 — El 
Dine-oioi general,1 González Oliveros.

D IR ECC IO N  G EN ER AL D E PR IM E
R A  E N S E Ñ A N ZA .

Don Arturo Á. Rubio Pelguero acu -'. 
de-- a este 'Gentro -en súplica dê  que se ; 
el expida un • duplicado; de su título ! 
de Maestro de-Lrimera enseñanza,'.por : 
h a b e r s e d e s tr u i d o en u n in-c en di o- e l : 

. que- se'- lev exu-irliór con fecha L° de 
• civ il dn 1917/ . .

1/cuque.' se- hace público; a : los - efec- 
krr-det: Real dccre! o - Re • 27 .de: Mavo
rte UFA - . ■ • -A

M «AhL-27' d-UAicu-o-de 1920.— El 
1 ' coouf i h Suáiez .Eomdmíe.x

S. M. e l Rey (q,, D. g.) día tenido va 
bien conceder a • doña Dominica Paz  
Ortega y Pérez,-'Profesora espeeiahde ¡ 
'Fr ancés de Mas •-Escuelas*. Normales- de : 
'•Maestros‘-y Maestras de ZárugGzay.ei - 
'segundo .ascenso, por quinquenio,1de i 
5O0;- pesetasv> que■ le sera abonado dés- ; 
de eí 14 de Diciembre de"i925v sobre ■ 
.el -^sueldo -anual■;de 4.-500'pesétás - que ' 
.actualmente - disfeula.- 
:. Dem Real; orden - c.om-un tead a; po r eI 
Src Ministro :lo digOR V': S. '• para; su 

conocimiento y ; demás efectOsv Dios ; 
guarde--a V. -B\ muchos años»' Madrid, :. 
L° cíe Febrero de 1926.— El Director ! 
general, Suáro'Z" So monte.

Instruyéndose en este Ministerio ex
podiente' para ‘ Clasificar : la 'Obra' pía > 
.instituida ¿en'■‘■■favor- de la enseñanza:, 
'pornDi Manuel - Francisco Gómez, ■' en 1 
:Qüintanilia- -dérSdbres-feira (Burgos),
• : Esta 'Dirección ■ general ha 'dispiies- 
¡to, de''conform idad -con do -prevenido ' 
:en eb  artículo. 43 de la Instrucción'de 1 
;24 de ‘ Julio de 1913, conceder" audieri- 1 
Lia n los representantes de dicha Fun
dación e -interesados1 en'sus beneficios, 
por'térm ino de quince días, a contar' 
desde- el siguiente ai de la mscripe-.ón 
del presente edicto en la Gaceta de 
íMaduiduplazo: durante el cual se ha
llará de manifiesíó el expediente ele 
referencia en la Sección cíe Fundado- 
donas do: este Ministerio, los días la
borables, de nueve de la mañana a Ros 
de la tarde.

Lo-que se lía-ce público para general 
conocim iento.

Madrid, 3 de Febrero de 1?9'26.— El 
Director general ele Primera enseñan
za, Suárez- Somonte.

De conformidad  con  lo provenido en 
La Real orden de ' 7 d e ; Enero ' último 
organizando en la Escuela Central de 
Gimnasia  de Toledo -un -cursó-Me» per- : 
fe-ccio'immienlo para veintiemeo': Ins
pectores de Primera enseñanza' esobre1 
información "y especializar ion d e :edu-- 
cación. física, en las: condiciones que 
;en dicha disposición se delallánvy-:ue~ 
hiendo elegirse por concurso dos Ins- 
pertores que han de' concurrir ah-CUr- 
so ^-mencionado' , .

E sta : Dirección general ■ ha acordado 
que'"los Inspectores^ de Primera en se-; 
ñanza' que deseen asistir ra - dielió cur
so lo soliciten de este Ministerio en el 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de esta convocatoria en: 
la Gaceta de Madrid; debiéndose p o - : 
ner de: acuerdo los solicitantes con el < 
Inspector Jefe o con el que le susti
tuya para que el servicio quede debi
damente atendido durante su ausencia.1

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos: Dios guarde a V. S.. 
muflios• - años. Madrid, 4 de Febrero 
de. 1926.— El Director general,! Suárez: 
Somonte-.'
Señores Inspectores1 de‘ Primera ense

ñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLASARTES
Anunciada a. concurso la provisión 

de • Ja, plaza de Profesor auxiliar Es

m erada <del - segundo' grupo- corres
pondiente a--la Sección' Artística,'.va-- 
canté1'en:da Escu ela Su p erior  de ■ Ar
quitectura de Barcelonay y habiendo^ 
se presentado dentro -del--plazo- reglar 
uienlario - d-e la •convocatoria dan aolo 
I »  José-';F; Rafois- -Fontanals, - .el - cual 
no reúne las condiciones rxigidas-en 
.aquélla -para poder concursar Ha 111 eli

sio nada plaza.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se declare desierto el 
, sobredicho concurso y que so anuncie, 
'tío nuevo la vacante para su provisión, 

a 'oposición'libre^ turno que le corres
ponde, con arreglo a lo -dispuesto en 
i el • artículo -23 del Reglamentd- tío 23 
; dé" 'Octubre de .1914.
, . Dé Real orden -comunicada 'por el 
: señor Ministro -lo  d ig oa . ‘V. S. para 
su rón o cimiento y efectos. Dios' guár
de a Y. S. muchoA'añoscMadrid',. 29 d¡e 
Enero d:é'F926\^—E l Diréctor" 'general, 
Infanla^d 1

.Señor DrdériádoT de Pagois por obli-.
! garlones dé éste Ministerio.-

Se halla vacante en la Escuela  Su
perior de Arquitectura d e  Barcelona 
una plaza 'de Profesor Auxiliar nu
merario del seguncD agrupo,; corres
pondiente-"a--la Sección Artística;-; que 
comprende las asignaturas-dé; Copias» 
de conjuntos y los do's; cursor-de His
toria, dotada' con 'e l sueldo anual de 
■2/000 pesetas» o la gratificación de 
1.500; la'-cual =■ ■ h a• de proveerse' por 
oposición - libre, .según la- dispuesto 
i en : el Regí amento de 2 3 do; O c lubre 
de 1914 y Roal orden Ge esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán • en Ma- 
!drid, en la-forma prevenida en'el Re
glamento de 8 de 'Abrir'tí e; 1910.

Para ser' adhiititX) a la oposición 
-se' requiere ser español, nd hallarse el 
aspirante incapacitado para ejehcEr 
bargas-públicos, haber cumplido vei-nd 
ti un años de edad, ser Arquitecto ; o 
itener aprobados los ejercicios- para 
•dicho grado; .condiciones que haMhi 
de reunirse' antes de terminar; el pia-. 
zo de esta -convocatoria, 
u Los aspirantes presentarán sus «o>-; 
ilicitudes en este Minisferio en*el inb; 
prorrogadle término de dos • meses., n 
fContan desde - la "publicación cien-este 
Anuncio en la  ̂ Gaceta • de ■ MadeíS,. 
acompañadas de loM documentos’ qúe; 
.justifiquen su  ̂capacidad^ legalp: pu-; 
¡cliendo también -acreditar los .méritos 
y  . servicios a que» se refiere ni artíctP 
jo  • 7.9 del mencionada' Reglamento. 
También abonarán en la Habilitación 
d q este Ministerio 30 pesetas en 
|tál:ico: por "derechos de examen, según 
lo dispuestof en la Réal' orden dé1PD 
de’ Mar zo ú ltim o .'

Á los aspirantes que residan fuer-a 
de Madrid les bastará acreditar) me
diante- recibo- haber entregado- dentro 
del plazo de la convocatoria, < en ‘-u®# 
Administración de .Correos, .el >P#̂  
¡go; certificado- que» -contenga.-su
tancia y los expresados chicumentcS'f
.trabajos.-. ,
1 El-: día que . los ; opositoresdeM r 
• presentarse al Tribunal- 'para darí)C()’-: 
mienzo: a ios ejercicios,^entregarán al 
¡Presidente unmtrabajó de. --investigó) 
cidn lo doctrinal propim ;v 'eL prfl® ^
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g a  de la asignatura, requisitos sin. 
Dv cuales no podrán ser admitidos- á 
lomar p a r t e  en las oposiciones..

hbl c anuncio deberá publicarse en 
las- Boletines Oficíales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos' docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas (dispongan desdo 
luego que así se y critique sin más 
([lie este aviso.

.Madrid, -29 de Enero- de 1926.—El 
Direcior genera!, Infantas.

Encontrando justificada la . reno.suba 
que del cargo de Presidente d e l  T r i 
bunal de oposiciones* a la plaza de 
Profesor auxiliar  del primer grupo de 
la Sección Artística, vacante en la E s 
cuela Superior de Arquitectura^ de 
Barcelona, lia presentado D. Miguel 
Blay F áb regas .

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha-- se r
vido aceptar dicha renuncia-.

De Real orden comunicada por el 
E-cinO: Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y electos. Dios 
guarde a Ah 8, muchos años. Madrid, 
2 do • Ib locero de 1926.— El Director 
general, Infantas.
Señor Ordenador de pagos- por- obli

gaciones do esto Ministerio;

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

C O N S E R V A C I O N  Y  R E P A R A C I O N  D E  C A 
R R E T E R A S

Visto el resultado obtenido en la 
su! (asta' de las obras de ropa ración de 
exploración y ' f i r m e  de los Irilóme- 
írns 53 ai 56,325 de ]g carre tera de 
Igualada a 8iig.es, provincia de B a r 
celona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al mejor postor, D. José Educi
r á  Troitiño; rocino de Lérida; que 
se compromete a ejecutarlo con su 
jeción al provecto y en 'los plazos 
designados en el pliego cíe condicio
nes particu lares  y económicas de esta 
contrata, por la* cantidad de 70.500 
pesetas, siendo ■ el presupuesto  de 
contrata de 78.312,48 pesetas; ten ien
do el adjudicatario  que otorgar ‘la 
correspondiente escr i tu ra  de contra
ta ante el Notario que designe el D e
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un  mes, a -contar 
de la fecha de 'la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a A7. 8. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe ele] Negociado de 
; Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obrás públicas de la provincia de 
Barcelona y  adjudicatario D. José 
Edreira Troitiño, vecino de Lérida.

Ansio el resuttaáó obté'niDo en la 
subasta dé las, obras de reparación 
con niego bitumihosó • en ios Vklióme-: 
tros 105 al 107 de la ca r re te ra  de 
Cádiz a Atálaga, provincia de Cáliz..

.Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al mejor postor, Pavimentos 
Asfálticos”, uG Madrid, que s-e com
promete á ejecutarlo eoh sujeción al 
proyecto y en los plazos Resignados 
en el pliego de condiciones partí  cuy 
lares y económicas de - esta contrata, 
por la cantidad de 36.179 pesetas-, 
siendo el presupuesto de contrata üe 
30.187,50 pesetas; teniendo el ad ju 
dicatario que o torgar  la correspon
diente escritura de .contraía ante el 
Notario que designe el Decano deí 
'Colegio Notarial de Mari.íd, dentro 
del plazo dé un me-, a contar- de la 
f e e h a  de  la  n u b l a  e r h '»n on  ]a Ga c e t a  
de la p resén te  la^nlución.

I  /O qu e c o inu 11, i en ■ a A7. S , p ar a s u 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. 8. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero (V 1926.—El Director generad, 
Gelabert.
Señores Ordenador dé pagos de este 
. Minisi orí o, Jefe del Negociado de 

Contabilidad. Ingeniero je fe ,  de 
Obras públicas A  la provincia de; 
Cádiz y adjudicatario  : ‘‘Pavim entos. 
Asfálticos?>, M adrid .--

Visto ei resultado obtenido en la 
subasta, de las obras de acopios para  
reparación del .fin i re de los kilóme
tros 32í al 33i de la carre tera de 
Burgos a Poñacasídio: provincia de 
Bu ¡ gm.

Esta- Di ¡arción gene ¡al ha tenido a 
bien adjudicar  deíinil.muñiente el se r 
vicio al mejor postor-D . Bonifacio 
Rnuncio Pérez, vecino de A7i ‘layudci, 
provincia de Burgos, que se com pro
mete a ejcení arlo con 'sujeción al pro» 
yecfo y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 86.530 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de' 94.063,44 
pesetas-, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de" Madrid, dentro del plazo de un mes,, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e -ta  de la presente r e 
solución.

Lo que comunico a Ah S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
A7. S. muchos años. Madrid, 21 de Ene
ro de 1926.—El Director general, Ge- 
lab^rt.
Señores Ordenador de pagos dé este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  dé 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario D. Bonifa
cio Renuncio Pérez, vecino de Villa-, 
yuda (Burgos).

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios p ara  
reparación del firme de los kilóm e
tros 28 al 40 de la ca rre te ra  de B u r 
gos a La Vid, provincia de Burgas, 

E s ta  Dirección general h a  tenido §

bien adjudicar definitivamente el sea*<y 
vicio al m ejor  postor  D, Ricardo OHm' 
lia Ramos, vecino de Lerma, p roy inc íf  
de Burgos, que se compromete a eje^ 
cutarlo con sujeción al proyecto y 
los plazos designados en el pliego é ñ  
condiciones particulares y econ$míe&b 
de esta contrata, por la* cantidad el& 
43..400 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 4.6.805,01 pesetas, t e 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente ..escritura de confreí y. 
ante el Notario que. designe el Docf. n 
del Colegio Notarial dé. Madrid, d en 
tro del plazo de un mes, a contar, d i  
la fecha ele la publicación en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a A7. 8. paró shl 
conocimiento y efectos.. Dios guarde a 
A7. 8. much o s a ños. Madrid, 2 i d e En o - 
ro de 1926.— El Director general,  Ge-- 
labert.
Señores Ordenador de pagos, de este 

Ministerio. 'Jefe  del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero, Jefe de 
Obras públicas de la -provincia de 
Burgos y adjudicatario D. Ricardo 
Olalla Ramos, vecino de L erm a 
(Burgos).

Visto -el resultado obtenido en. la 
subasta de las -obras - de reparación de 
explanación, y firme de los' k ilóm e
tros 223 al 229 :de la= carre tera  de Ma
drid a Portugal por Badajoz, provin
cia de Cacares,

Esta- Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al mejor postor IX Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en 'los plazos -designados
en el pliego1 de condiciones part icu la
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 57.999 pesetas, siendo 
el presupuesto de contra ta  de 80.667.90 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que de
signé el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro dél plazo de unimos,, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción, . ‘

Lo que comunico a ' Ah S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Ah S. muchos años. Madrid, 21 de E n e 
ro de 1926.—El Director general,  Ge
labert.
Señores Ordenador de pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Cáceres y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto él resultado obtenido* en la 
subasta de las obras de reparación* 
de explanación y firme de los k iló
metros 16 ail 21 de la ca r re te ra  de Zo
r i t a  a Miaja-das, provincia de Cáce«* 
res,

É sta  Dirección genera)! ha  tenido a 
b ien  adjudicar definitivamente el s e r 
vicio al m ejor postor D.  ̂Félix  
vas Sánhez, vecino de Q uin tana  de In
serena,  provincia de Badajoz, q u é %&é 
compromete a ejecutarlo con sujev 
ción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condicione!
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p a r t i c u l a r e s  y económicas ele e s ta  
■contrata, p o r  la can tidad  de 39.899 
•pesetas, 's iendo ed p re s u p u e s to  de co n 
t r a ta  de 54.717 pese tas ,  ten ien d o  el 
ad jud ica ta r io  que o to rg a r  la  c o r r e s 
pond ien te  e s c r i tu r a  de "co n t ra ta  a n te  
el N otario  que designe el Decano del 
Colegio Notariad- de Madrid, den tro  del 
plazo de u n  mes, a  c o n ta r  de la f e 
cha  de la p u b l i c a c i ó n  en la G a c eta  
de la  p re sen te  resohiyión.

Lo que  comunico a V. S. p a r a  su 
conocim ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. So m uchos  riñere Madrid, 21 de 
E nero  de 1926.— El D irec to r  general ,  
G e laboró
Señores O rdenador  de Pagos do esto 

M inisterio ,  Je fe  de Negociado de 
Contabilidad, Ingen ie ro"  Je fe  de 
Obras púb licas  do la p ro v in c ia  de 
Cáeeres y a d ju d ic a ta r io  D, J u l io  
■Cuevas Sánchez, vec ino  de Q u in ta 
na  de la S e re n a  (Badajoz).

V isto el re su l tad o  ob ten ido  . en la 
uubasta  de las obras  de rep a rac ió n ,  
de  ex p lanac ión  y firme de los k i ló 
m e t ro s  29,1 al 293 de. la c a r r e te r a  de 
M adrid  a P o r tu g a l ,  p ro v in c ia  de Ca
car  es,

E s ta  D irección  generad h a  temido a 
b ie n  a d ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el s e r 
v ic io  al m e jo r  p os to r  D. A lber to  G a r 
c ía  Pérez, vecino de Madrid, que se 
com pro m ete  a e jecu ta r lo  con s u j e 
ción al p royecto  y en  los plazos , d e 
s ignados  en el p liego  de condiciones 
p a r t i c u l a r e s  y  económicas de esta  
co n tra ta ,  p o r  la  can tidad  de 29.000 
pese tas ,  siendo eij p re s u p u e s to  de con
t r a t a  de 37.225,50 pesetas ,  ten ien d o  el 
ad ju d ica ta r io  que  o to rg a r  la  c o r r e s 
p o n d ien te  e s c r i tu r a  de c o n tra ta  a n te  
,ei N otario  que designe el Decano del 
Colegio N o tar ia l  de Madrid, d en tro  del 
p lazo  de u n  mes, a c o n ta r  de la f e 
c h a  de la  p u b licac ión  en la - G a c e ta  
’fle la p re sen te  reso lución .

Lo que comunico a V. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
M V. S. m uch o s  años. Madrid, 21 de 
E n e ro  de 1926.— El D irec to r  general ,  
d e la b e r t ,
S eñores  O rden ado r  de Pagos de esfe 

Mí ¿usier i o, Je fe  de Negociado de

Contal) i 1 id a d , Ingen i e ro  Je  fe d e 
O bras p úb licas  de la p ro v in c ia  de 
Cáeeres y  a d ju d ic a ta r io  D. A lberto  
G arc ía  Pérez, vecino de Madrid.

Visto  el re su l tad o  ob ten ido  en la  
su b as ta  de las las obras de acopios 
p a r a  re p a ra c ió n  del firme de los k i 
lóm etros  301 al 320 d-e la c a r r e te r a  
de B urgos  a P eñacas t i l lo ,  p ro v in c ia  
de Burgos,

E s ta  D irección  g enera l  h a  ten ido  a 
b ien  ad ju d ica r  deñnitiva/m/ente el s e r 
vicio al m e jo r  postor,  D. F ran c isco  
A m a rá s  Garbizu, vecino de Caries , 
(S an tander) ,  que  se co m p ro m e te  a 
e jec u ta r lo  son su jec ió n  al p royec to  y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones p a r t ic u la r e s  y  econó
micas de esta  con tra ta ,  p o r  la  c a n t i 
dad de 83.490 pese tas ,  s iendo el p r e 
sup ues to  de c o n t r a ta  de 94.968,38 p e 
setas, ten iendo1 el ad ju d ic a ta r io  que 
o to rg a r  la  co r re spo nd ien te  e s c r i tu r a  
de co n tra ta  an te  el N otario  que de 
signe  el Decano del Colegio N otar ia l  
de Madrid, d en tro  del plazo de u n  
unes, a  co n ta r  de la fe ch a  de la p u 
b licación en la G a c e t a  de la  p re sen te  
resolución.
* Lo que comunico a V. S. p a r a  su  
conocim iento  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m uch os  años. Madrid, 21 de 
E n e ro  ele 1926.— E l D ire c to r  general ,  
Gelaber.
Señores O rd enad o r  de Pagos de este 

M inisterio ,  Jefe  d eh  Negociado de 
Contabilidad, Ing en ie ro  J e f e  de 
O bras púb licas  de la p ro v in c ia  de 
B urgos  y a d ju d ica ta r io  D. F r a n c i s 
co A era rás  G arbizu , vecino de C ar
ies, (San tander) .

Rectif icación.

En la G a c e t a  de E v o c o  cor r e spon 
diente  al día 4 d e ’ h r . 1, en su p á 
g ina  656, en la di*, m  Mu r e f e r en t e  a 
la ad jud icac ión  de uní. 1 iva ele u n a  s u 
ba s t a  de ropa;ac-Mo <.e cor r e t e r a s  de 
l a ' p r o v i nc i a  de Al i ermi ta  dice:  “ ... de 
los k i Ion reí ros L 2, o 3 y 6 de la c a 

r r e t e r a  de Novelda- a T o r r e v i e j a . . . ” , y  
debe d ec ir :  “ ...  de los k iló m e tro s  1, 
2, 4, 5 y 6 al 18 de la  c a r r e te r a  de 
Novelda. a T o rrev ie ja .

Madrid, 5 de F e b re ro  de 1926.— E l 
D irec to r  genera l ,  G elabert .

SECCIÓN  DE PUERTOS

V is ta  el a c t a  n o t a r i a l  y  a n t e c e 
d e n te s  de la  s u b a s t a  c e le b ra d a  por,  
la  J u n t a  de O b r a s  del p u e r t o  de V a 
len c ia ,  p a r a  la  r e p a r a c i ó n  de l a s  
c u b i e r t a s  de los  t i n g l a d o s  4, 5 y 6 
de a q u e l  p u e r t o :

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  R ea l  o r d e n  do 
8 de J u l io  ú l t im o  fu é  a u t o r i z a d a  l a  
J u n t a  de l p u e r t o  p a r a  a n u n c i a r  y  
c e le b ra r  d ic h a  s u b a s t a :

R e s u l t a n d o  q u e  p a r a  o p t a r  a l a  
m i s m a  se  h a n  p r e s e n t a d o  d os  p r o 
p o s i c io n e s ,  de l a s  c u a le s  r e s u l t ó  s e r  
e c o n ó m i c a m e n t e  m á s  v e n t a j o s a  l a  
s u s c r i t a  p o r  D. F r a n c i s c o  T e r r a f e - ;  
t a  y de B a r b e r á ,  c o m o  A p o d e ra d o  
de “U r a l i t a ” , S. A., de B a r c e l o n a ,  
q u ie n  se  c o m p r o m e te  a t o m a r  a  s u  
c a r g o  l a s  o b r a s  p o r  la  c a n t i d a d  de 
23 .800  p e s e t a s  qu e  p r o d u c e  u n a  b a j a  
de 13.920 p e s e t a s  en  el p r e s u p u e s t o  
de  c o n t r a t a :

C o n s id e r a n d o  q u e  se h a n  c u m p l i 
do to d a s  la s  f o r m a l i d a d e s  l e g a le s ,

B, M. el Rey  (q. D. g.) h a  t e n id o  
a  b ie n  a d j u d i c a r  d e f in i t iv a m e n te  la  
e je c u c ió n  de la s  o b r a s  de r e p a r a c i ó n  
de la  c u b i e r t a  de lo s  t i n g l a d o s  4, 5 
y 6 de.T p u e r t o  de  V a le n c ia  al m e j o r  
p o s t o r  D. F r a n c i s c o  T e r r a f e t a  y de 
B a r b e r á ,  c o m o  A p o d e ra d o  de “U r a 
n i a ” , S. A., de B a r c e l o n a ,  p o r  la  
m e n c i o n a d a  c a n t id a d  de 23.800 p e 
s e t a s .

D e R e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  lo d ig o  
a Y. S. p a r a  su  conoc im ien to ;*  el del 
I n g e n i e r o  J e f e  de O b ra s  p ú b l i c a s  de 
la  pro-vincia ,  el de la  J u n t a  de O b r a s  
del p u e r t o  de la  c a p i t a l  y el de l  in-; 
t e r e s a d o  y a lo s  e f e c to s  c o n s i g u i e n 
te s ,  D ios  g u a r d e  a  V. S. m u c h o s  
a ñ o s .  M ad r id ,  19 efe E n e r o  de 1926. 
El D i r e c t o r  g e n e r a l ,  G e la b e r t .
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  civil  de V a le n c i a .


